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REMATES

EDICTO: O. Juez Fed. Nº 2. “AFIP C/ FERNAN-

DEZ MARIO CESAR- S/ EJEC. FISC.”, Exp-

te.38547/2017. Marcelo Prato (01-746) rematará 

21/02/2024, 11:00 hs., en Hall Central Planta 

Baja- Secret. Electoral (Arenal esq. Paunero – 

Bº. R. Martinez- Cba.): Peugeot 307 XT PRE-

MIUM HDI, 5 ptas., DOM. FIL 470, inscrip. a 

nombre ddo., estado visto que se encuentra y 

exhibe. CONDIC.: S/BASE, dinero de contado, 

mejor postor, comprador abonará 20% importe 

compra mas comisión martillero acto subas-

ta, saldo 24 hs. posteriores subasta por transf. 

electrónica o medio elect. de pago. Comprador 

deberá constituir domicilio y declarar condición 

frente al IVA, Ganancias, CUIT/CUIL. Comisio-

nista Art. 571 CPCN. VER: 19 y 20 de febrero de 

16 a 17 hs.- Velez 55, Bº Alberdi. INF.: al Mart. 

(0351) 154594037- 155113272. Dr. Juan M. Bor-

tolotto, Agente Fiscal. Dra. Maria I. Mayoraz No-

res, Secr.

2 días - Nº 509181 - $ 3016,20 - 16/2/2024 - BOE

Orden Juzg. C. C. C. y Flia de 1° Inst. y 1° Nom., 

Oficina Ejecución Fiscal, Tribunales de Cosquin, 

en autos “MUNICIPALIDAD DE LA FALDA C/

SUCESION INDIVISA DE PEREZ, José Igna-

cio–PRES. MULT. FISCAL –EXP 1680001”, la 

martillera Mónica Arias, MP 01-1578, domic. Sgo. 

del Estero 835, SUBASTARA a través de la pá-

gina oficial de Subastas Electrónicas del T.S.J., 

el inmueble que se describe: LOTE DE TERRE-

NO, baldío, designado con el N° 3, ubicado en la 

MANZANA 4, sobre calle Cap. Roque de Ceba-

llos, en “Villa Ramón Antonio Soria”, localidad La 

Falda, Ped. San Antonio, DPTO. PUNILLA, Pcia. 

de Cba., siendo sus medidas: frente E., 23mts.; 

contrafrente O. 22 mts.; lado N. 51,50 mts.; 

lado S., 33 mts., o sea una SUP. TOTAL de 845 

MTS2., dentro de estos límites: al N., lote 4, lote 

5 y lote 6; al S., lote 2; al E., calle Cap. Roque de 

Ceballos y al O., lote 7. Inscripto en el Registro 

General de la Provincia de Córdoba Matricula n° 

1173152. Titular Registral: José Ignacio PEREZ 

(100%)- El bien se encuentra desocupado, libre 

de personas y cosas. El acto de subasta tendrá 

una duración de cinco (5) días hábiles y se ini-
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ciará el día 04 de marzo de 2024, a las 11 hs., 

finalizando el día 11 de marzo de 2024 a las 11 

hs. sin perjuicio de la prórroga derivada del uso 

de la opción de “minuto adicional”. No se admite 

la compra en comisión. Base: $1.500.000. Monto 

incremental: $50.000. Condiciones: abonar en el 

plazo de 24 hs. de finalizado el remate el 20% 

del valor de su compra, con más la comisión 

al martillero (5%), y el aporte del 4% sobre el 

precio de la subasta (Fdo. para la prevención 

de la violencia familiar, Art 24 Ley 9505, modif. 

por Decr. N° 480/14), y demás comisiones e im-

puestos que resulten a su cargo. El adjudicatario 

deberá ratificar su compra y constituir domici-

lio en los términos del art. 88 del C.P.C. com-

pareciendo personalmente, o mediante escrito 

firmado conjuntamente con su letrado patroci-

nante, o por vía de apoderado con facultad de 

representación, en un plazo de 5 días hábiles de 

concluida la subasta. En caso de residir en ex-

traña Provincia, el postor podrá solicitar por vía 

electrónica, antes del vencimiento de aquel, una 

ampliación de este plazo en los términos del art. 

163 del C. de P. C., lo que deberá ser solicitado 

antes del vencimiento de aquel plazo. Hágase 

saber que ante el incumplimiento del adjudica-

tario, la Dirección de Administración del Poder 

Judicial de Córdoba quedará habilitada para 

perseguir el cobro de la suma que resulte de cal-

cular el 20% del valor ofertado, en concepto de 

cláusula penal por incumplimiento de su oferta, 

según lo dispuesto por los artículos 974 y 790 

sig. y cc. del Cód. C.y C. de la Nación. (TSJ, Ac. 

Regl. Nº 155, Serie “B”, 22/04/18). Saldo luego 

de aprobarse la subasta mediante transferencia 

electrónica (art. 30, última pte. del Reglamento), 

bajo apercibimiento (art. 585 C.P.C.C.). En cual-

quier caso, de no aprobarse el remate antes de 

los 30 días desde la fecha de realizado, el saldo 

devengará un interés equivalente a la T.P. para 

uso judicial del B.C.R.A., con más el 2% men-

sual y hasta su efectivo pago. Hágase saber que 

la cuenta a la vista para uso judicial lleva el n° 

315/5927401, CBU 0200315151000005927410, 

Banco de la Prov. de Córdoba, Suc. Cosquin 

(A.R. N° 91/2011, 114/2013 y 119/2013). Se no-

tifica por este medio al demandado y/o a sus 

eventuales herederos Fdo. Dr. Machado, Carlos 

Fernando- Juez. Dr. Johansen, Guillermo, Pro-

secretario Letrado. A.R.155/2018. ART 27: En el 

supuesto que el órgano judicial suspenda o can-

cele la subasta, deberá reflejar de inmediato tal 

circunstancia a través de la opción predispuesta 

en su Panel de Control del Portal de Subastas, 

para conocimiento de los interesados. Los pedi-

dos de suspensión o cancelación de la subasta 

deberán formalizarse con una anticipación de 

veinticuatro horas a la fecha prevista como fina-

lización, bajo pena de inadmisibilidad, debiendo 

transcribirse tal apercibimiento en la cedula de 

notificación del decreto que ordena la subas-

ta.-Fdo. Dr. Machado, Carlos-Juez.Dr. Johansen, 

Guillermo-prosecretario. Of. 07/02/2024.

5 días - Nº 509603 - $ 44685,50 - 4/3/2024 - BOE

CONCURSOS Y QUIEBRAS

Por orden del Juzg. C.C de 6ta. Nom., Río Cuar-

to, se hace saber que en los autos caratulados 

“NOROÑA, MARCOS ERNESTO – QUIEBRA 

PEDIDA” Expte. 8436365, la sindicatura pre-

sentó informe final y proyecto de distribución de 

fondos y, por auto n°294 de fecha 01/11/23 se 

regularon honorarios. Fdo. María Soledad Sán-

chez, Prosecretaria Letrada.

2 días - Nº 510186 - $ 2289 - 19/2/2024 - BOE

Orden del Juzg. de 1º Inst. y 26° Nom. Civil y 

Com. Conc y Soc. N° 2 de la Ciudad de Córdo-

ba, autos: “LIENDO, VERONICA NATALIA- PE-

QUEÑO CONCURSO PREVENTIVO” (Expte. 

N° 12336454) por Sentencia Nº 125 de fecha 

21/11/2023 y Auto N° 3 de fecha 05/02/2024 se 

resolvió: I) Declarar la apertura del concurso pre-

ventivo de la Sra. Verónica Natalia Liendo, D.N.I. 

N° 29.964.942, CUIL N°27-29964942-9, con do-

micilio real en calle Paz y Figueroa N° 60 de B° 

Residencial Los Robles, Córdoba X) Fijar como 

fecha hasta la cual los acreedores deberán pre-
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sentar los pedidos de verificación y títulos ante 

el Síndico, Cra. María Nazar con domicilio en ca-

lle Bolívar N° 376, Piso 2°, Oficina “3” Córdoba, 

(TE 3515479297) (Mail: marian.nazar@gmail.

com) atención: lunes a viernes de 8:00 a 12:00 

hs., el día 14/03/2024. Fdo: Chiavassa Eduardo 

Néstor Juez.

5 días - Nº 509324 - $ 12375 - 20/2/2024 - BOE

EDICTO JUDICIAL - El Juzgado Civil y Comer-

cial de 3ª Nominación de la Ciudad de Córdoba, 

sito en la calle Caseros nº 551, de esta ciudad, 

hace saber por cinco días, en los autos caratu-

lados: “CCT S.A. - QUIEBRA PEDIDA SIMPLE 

Expte. Nro. 12210172 ”, se dispuso mediante 

Sentencia número 8 , de fecha 06 de febrero de  

2024, dejar sin efecto la declaración de quie-

bra de la sociedad CCT SA, dispuesta por este 

Tribunal mediante Sentencia N° 262 de fecha 

22/11/2023 y  declarar la apertura del concur-

so preventivo de CCT S.A ,CUIT 30-711146799, 

con sede  Social en calle Nazaret N 2937, Torre 

V, Piso 4,”D”, Complejo Opera, de la Ciudad de 

Córdoba. Se intima a los acreedores para que 

concurran a solicitar la verificación de sus cré-

ditos hasta el día 05/04/2024 ante la Sindicatura 

a cargo del CR Ricardo Enrique Podadera, con 

domicilio en calle AV. Valparaíso 2885 Ciudad de 

Córdoba o enviarlos vía mail escontable119@

gmail.com. Firmado: Dra. Belmaña Llorente An-

drea - Juez de 1ra Instancia.

5 días - Nº 509515 - $ 17185 - 20/2/2024 - BOE

CONCURSO PREVENTIVO - EDICTO: Autos:  

CAULA, ESTEBAN LUIS Y OTRO - CONCUR-

SO PREVENTIVO Expte. Nro. 11929173, Tri-

bunal Juzgado de 1ra. Inst. y 2da. Nom. Civil y 

Com. Rio Tercero, secretaria nro: 4. AUTO. nro: 

11. Rio Tercero, 06/02/2024-. Y VISTOS:.... Y 

CONSIDERANDO..... RESUELVO: 1) Reordenar 

cronológicamente el proceso y fijar las siguien-

tes fechas: a) Para el dictado de la sentencia 

de verificación de créditos (art. 36 de la ley N° 

24.522), el día 28 de Febrero de 2024. b) Fijar 

como fecha hasta la cual la concursada deberá 

acompañar la propuesta de categorización de 

acreedores el día 11 de marzo de 2024.  c) A 

los fines de que el Síndico  presente el Informe 

General el 28 de marzo de 2024. d) Disponer 

que la sentencia de categorización de acreedo-

res prevista en el art. 42 L.C.Q. será dictada a 

más tardar el día  20 de marzo de 2024. e) Fijar 

como fecha tope para hacer pública la propuesta 

de acuerdo preventivo –art. 43  L.C.Q. el 27 de 

mayo de 2024– f) Fijar el período de exclusivi-

dad computado conforme lo dispone el art. 43 

L.C.Q., en noventa (90) días (21/06/2024); la au-

diencia informativa, en consecuencia, se llevará 

a cabo, de corresponder, el día doce de junio 

de 2024 (12/06/2024) a las 11.00 hs., por ante 

la sede de este Tribunal, o en el lugar que este 

indique en esa oportunidad; en caso de que por 

cualquier causa dicho día resulte inhábil, se ce-

lebrará el día hábil siguiente, en el mismo lugar 

y horario. PROTOCOLICESE y HAGASE SA-

BER.- Fdo. JUEZA: ASNAL SILVANA DEL CAR-

MEN – SECRETARIA – BORGHI PONS JESICA 

ANDREA.- Rio Tercero 06/02/2024.-

1 día - Nº 510180 - $ 5488 - 16/2/2024 - BOE

CONCURSO PREVENTIVO - EDICTO: Autos: 

“COCCOLO, GRACIELA BEATRIZ PEQUE-

ÑO CONCURSO PREVENTIVO”, Expte. N° 

12291081, El Tribunal Juzgado de 1ra. Inst. y 

2da. Nom. Civil y Com. Rio Tercero, secretaria 

nro: 4. AUTO. nro: 10. Rio Tercero, 06/02/2024-. Y 

VISTOS:.... Y CONSIDERANDO..... RESUELVO: 

1) Reordenar cronológicamente el proceso y fijar 

las siguientes fechas: a) Para el dictado de la 

sentencia de verificación de créditos (art. 36 de 

la ley N° 24.522), el día 28 de Febrero de 2024. 

b) Fijar como fecha hasta la cual la concursada 

deberá acompañar la propuesta de categoriza-

ción de acreedores el día 11 de marzo de 2024.  

c) A los fines de que el Síndico  presente el Infor-

me General el 28 de marzo de 2024. d) Disponer 

que la sentencia de categorización de acreedo-

res prevista en el art. 42 L.C.Q. será dictada a 

más tardar el día  20 de marzo de 2024. e) Fijar 

como fecha tope para hacer pública la propuesta 

de acuerdo preventivo –art. 43  L.C.Q. el 27 de 

mayo de 2024– f) Fijar el período de exclusivi-

dad computado conforme lo dispone el art. 43 

L.C.Q., en noventa (90) días (21/06/2024); la au-

diencia informativa, en consecuencia, se llevará 

a cabo, de corresponder, el día doce de junio 

de 2024 (12/06/2024) a las 11.00 hs., por ante 

la sede de este Tribunal, o en el lugar que este 

indique en esa oportunidad; en caso de que por 

cualquier causa dicho día resulte inhábil, se ce-

lebrará el día hábil siguiente, en el mismo lugar 

y horario. PROTOCOLICESE y HAGASE SA-

BER.- Fdo. JUEZA: ASNAL SILVANA DEL CAR-

MEN – SECRETARIA – BORGHI PONS JESICA 

ANDREA.- Rio Tercero 06/02/2024.-

1 día - Nº 510181 - $ 5516 - 16/2/2024 - BOE

El Juzgado de 1° Instancia y 33° Nominación en 

lo Civil y Comercial - Concursos y Sociedades 

N°6 de Córdoba hace saber que en autos: “REY-

NA, JOAQUIN EZEQUIAS - QUIEBRA PEDIDA 

SIMPLE” (Expte. N°11987725), por Sentencia 

N°122 del 31/10/2023 (aclarada por Auto N°98 

del 31/10/2023) y Auto N°1 del 07/02/2024, se 

dispuso declarar en estado de quiebra al Sr. Joa-

quín Ezequías Reyna (DNI N°34.455.535) con 

domicilio en calle Antonio Machado N°1604 B° 

Altos de San Vicente Córdoba, en los términos 

de los arts. 288 y 289 L.C.Q. Ordenar al deudor 

y a los terceros que posean bienes del mismo 

que, dentro del plazo de 24 horas, hagan entre-

ga de ellos a la sindicatura, bajo apercibimien-

to. Prohibir al fallido hacer pagos de cualquier 

naturaleza, haciendo saber a los terceros que 

los perciban que los mismos serán ineficaces de 

pleno derecho (art. 88 inc. 5° L.C.Q.). Intimar al 

fallido para que, dentro del término de cuarenta 

y ocho horas, cumplimente las disposiciones del 

art. 86 LCQ y para que -en caso de correspon-

der- entregue a la Sindicatura los libros de co-

mercio y demás documentación relacionada con 

la contabilidad (art. 88 inc. 4° id.). Fijar como pla-

zo tope para que los acreedores presenten sus 

pedidos de verificación y títulos pertinentes ante 

la sindicatura el 25/03/2024. Fecha presentación 

Informe Individual del Créditos (art. 35 LCQ): 

13/05/2024. Fecha dictado Resolución de Veri-

ficación de Créditos (art.36 LCQ): 27/05/2024. 

Fecha Presentación Informe Gral. (art. 39 LCQ): 

27/06/2024. Intimar al fallido para que, en 48 

hs., constituya domicilio procesal en el lugar de 

tramitación del presente proceso, bajo apercibi-

miento de tenerlo por constituido en los estrados 

del tribunal (decreto de fecha 8/2/2024). Síndica 

designada: Cra. Vanesa Huber, domicilio en calle 

Pérez del Viso N° 4495, PB, Oficina B, ciudad de 

Córdoba; Tel. 0351-155197077 y 0351-4810426; 

correo electrónico: vanesahuber@hotmail.com. 

Of. 8/2/2024.

5 días - Nº 509407 - $ 33670 - 19/2/2024 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

El Sr Juez de 1º Inst. y 38 Nom. Civ y Com., 

cita y emplaza a los herederos y acreedores 

de Juana Isabel Cornejo, en los autos caratu-

lados “CORNEJO, MANUEL RUDECINDO - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS Expte Nº 

11876696” y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, para que dentro de veinte 

días siguientes al de la  publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. Cba.26/12/2023. Fdo. Digitalmente BRITOS 

Cristina PROSECRETARIO/A LETRADO. WAL-

THER Nadia JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 508558 - $ 3423,50 - 20/2/2024 - BOE

Deán Funes. El Sr. Juez de 1a Inst. Civil, Comer-

cial, Conciliación y Familia de la Ciudad de Deán 

Funes, Secretaria N° 2 en los autos caratulados: 

“SANCHO, LUIS COSME - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS – EXPTE N° 12269545” cita y 

emplaza a todos los herederos, acreedores y los 
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que se consideren con derecho a la Sucesión 

del señor Sancho, Luis Cosme, DNI 6.362.436, 

por edictos que se publicarán cinco (5) veces en 

veinte (20) dias en el Boletín Oficial, para que 

dentro de los 20 dias siguientes al de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de Ley. Deán Funes, 15/11/2001. 

Fdo: Dr. DIAZ REYNA, Jose M. Juez.- 

5 días - Nº 508716 - $ 4907 - 20/2/2024 - BOE

El Sr. juez de 1º Inst. C.C, de 31º Nominacion- 

Cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión del Sr ENZO DOMINGO BUSSO.Ci-

tese y emplacese a los herederos, acreedores y 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el causante,para que dentro 

del término de treinta días comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimientos de Ley en 

autos “ BUSSO ENZO DOMINGO-DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS - EXPTE: 12283684, 

Cordoba 23/11/2023. fdo: Villalba: juez, Viartola: 

secretaria.

1 día - Nº 508823 - $ 781,30 - 16/2/2024 - BOE

EDICTO El Sr. Juez de 1° Inst. C.C. Conc. y 

Flia de 2° Nominación de Villa Dolores, Córdo-

ba, Secretaría N° 3 en Autos : “NIETO MARIA 

ELIZABET – NIETO ADELA DEL VALLE - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. Nro.: 

12386298)” cita y emplaza a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes quedados 

al fallecimiento de los causantes (María Elisa-

bet Nieto y Adela del Valle Nieto), para que en 

el término de treinta (30) días comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley.- Ofi-

cina. 21 de diciembre del 2023.- Texto Firmado 

digitalmente por: ALTAMIRANO Maria Carolina 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 508824 - $ 926,20 - 16/2/2024 - BOE

En los autos caratulados MELEAM, YOLANDA 

DEL VALLE C/ EMPRENDIMIENTOS NUEVO 

TIEMPO S.A. Y OTROS - EJECUTIVO POR 

COBRO DE CHEQUES, LETRAS O PAGARES 

- Expte 6795927; DE RAFAEL NICOLAS PE-

DRO LASCANO EN “MELEAM YOLANDA DEL 

VALLE Y OTRO C/ EMPRENDIMIENTOS NUE-

VO TIEMPO S.A. Y OTROS – EJECUTIVO POR 

COBRO DE CHEQUES, LETRAS O PAGARÉS” 

EXPEDIENTE N° 6795927 - TERCERIA DE DO-

MINIO - Expte 12068281;DE DANIEL EDUAR-

DO CARELLI EN “MELEAM YOLANDA DEL VA-

LLE Y OTRO C/ EMPRENDIMIENTOS NUEVO 

TIEMPO S.A. Y OTROS – EJECUTIVO POR 

COBRO DE CHEQUES, LETRAS O PAGARÉS” 

EXPEDIENTE N° 6795927 - TERCERIA DE 

DOMINIO - Expte 12068284 y DE MARÍA VIC-

TORIA CERUTTI EN “MELEAM YOLANDA DEL 

VALLE Y OTRO C/ EMPRENDIMIENTOS NUE-

VO TIEMPO S.A. Y OTROS – EJECUTIVO POR 

COBRO DE CHEQUES, LETRAS O PAGARÉS” 

EXPEDIENTE N° 6795927 - TERCERIA DE 

DOMINIO - Expte 12068285, que se tramitan 

por ante el Juzgado de 1° Ins. y 50 Nom. Civil 

y Comercial de la ciudad de Córdoba, se Cita  y 

emplaza  a los herederos  de la codemandada 

AMELIA GLADYS BUSTOS  LC 2.447.983 a fin 

que en el término de veinte (20) días a contar 

desde el último día de publicación comparez-

can a defenderse o a obrar en la forma que les 

convenga, bajo apercibimiento de rebeldía. Fdo: 

Juan Manuel Cafferata Juez.- 

5 días - Nº 508886 - $ 11864,50 - 19/2/2024 - BOE

LAS VARILLAS.- La Señora Juez de Prime-

ra Inst. Civil, Comercial, Conciliación, Familia, 

Control, Niñez, Juventud, Penal Juvenil y Faltas, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y 

todos los que se consideren con derecho a la 

herencia de las Sras. CLELIA MANUELA CO-

LLA y NORMA PALMIRA COLLA, en autos ca-

ratulados: “EXPTE. 12614775 – COLLA CLELIA 

MANUELA – COLLA NORMA PALMIRA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS”, para que en el 

término de treinta (30) días corridos, a partir de 

la  fecha de publicación y bajo  apercibimiento 

de ley, comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación.- Las Varillas, 06/02/2024.- Fdo.: 

Dra. Carolina Musso (Juez); Dra. Vanesa A. Ai-

mar (Prosecretaria).-

1 día - Nº 509046 - $ 4459 - 16/2/2024 - BOE

SAN FRANCISCO(Cba.) El Sr. Juez de 1° Ins-

tancia y 3° Nominación en lo Civil y Comercial, 

Dr. Carlos Viramonte; Secretaría N° 5, a cargo 

de la Dra. Paulina Carla Visconti, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia de LUIS 

EMILIO MARTINO, en autos “MARTINO, LUIS 

EMILIO – DECLARATORIA DE HEREDEROS”, 

Exp. N° 12707290, para que en el término de 

treinta días comparezcan a estar a derecho y to-

men participación. San Fco, 06/02/2024

1 día - Nº 509058 - $ 631,80 - 16/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 40ª Nom. en lo Civil y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de JULIA TERESA RE-

YES DNI 5.662.341 y FRANCISCO OSCAR VA-

RELA DNI 6.518.598 en autos caratulados RE-

YES, JULIA TERESA - VARELA, FRANCISCO 

OSCAR – Declaratoria de Herederos – EXPTE. 

Nº 12262274 para que dentro de los veinte días 

siguientes al de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. Cba, 03/11/2023. Texto Firmado Digitalmente 

por: MAYDA Alberto Julio, JUEZ/A - STADLER 

Maria Gabriela, SECRETARIO/A.

5 días - Nº 509085 - $ 4504,50 - 20/2/2024 - BOE

VILLA DOLORES, el Juez de 1ª Inst. del Juzg 

Civ. Com. Conc. y Familia de 2ª Nom. – Sec. 

3, en autos “STANCICH, CATALINA SEVERA 

O CATALINA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” (SAC:  11356016) ha ordenado “…Por ad-

juntada documental, agréguese. Por denunciado 

los pretensos co-herederos de la Sra. Emma 

Beatríz Senesi (compareciente). Téngase pre-

sente lo manifestado.  A la suspensión del pro-

ceso: Atento el fallecimiento de la solicitante de 

autos,  Emma Beatriz Senesi, y lo dispuesto por 

el art. 97 del C. de P.C., suspéndase el trámite 

de la presente causa y cítese a los herederos 

de la misma para que en el plazo de veinte días 

comparezcan a hacer valer sus derechos en la 

forma que les convenga, bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin publíquense edictos en el Bole-

tín Oficial, sin perjuicio de la notificación a los 

domicilios que indica de los presuntos herede-

ros. Notifíquese...” Texto Firmado digitalmente 

por: DURAN LOBATO Marcelo Ramiro (JUEZ) 

y ALTAMIRANO Maria Carolina (SECRETARIA) 

Fecha: 2023.12.14

5 días - Nº 509137 - $ 9127,50 - 20/2/2024 - BOE

SAN FRANCISCO(Cba.) La Sra.Juez de 1°Ins-

tancia y 1°Nominación en lo Civil y Comercial, 

Dra. Gabriela Castellani, Secretaría N° 1 Dra. 

Silvia Lavarda, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia de HUGO ALBERTO FIS-

SOLO, en autos “FISSOLO, HUGO ALBERTO 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS”, Exp. N° 

12701827, para que en el término de treinta días 

comparezcan a estar a derecho y tomen partici-

pación. San Francisco, 06/02/2024

1 día - Nº 509156 - $ 601,90 - 16/2/2024 - BOE

Corral de Bustos. El Sr. Juez del Juzg. de 1° 

Instancia,Civ.Com.Con.y Flia. de Corral de Bus-

tos,en Expte SAC:11909573- “ANIVARRO MA-

RIA ADELFA-SCARABELLI RICARDO DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS”. Cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes de los 

causantes MARIA ADELFA Y/O ADELFA MARIA 

ANIVARRO Y/O ANIBARRO Y/O NIVARRE y RI-

CARDO SCARABELLI, por edicto publicado por 

un día en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba para que dentro del término de trein-

ta días corridos contados a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 
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y tomar participación, bajo apercibimiento de 

ley (art. 2340 del CCCN).Fdo:GOMEZ Claudio 

Daniel JUEZ DE 1ra. INSTANCIA;DEL GRECO 

Fernando Sebastian-SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1ra. INSTANCIA.

1 día - Nº 509161 - $ 2709 - 16/2/2024 - BOE

Juzg. 1RA.INST. 3RA. NOM.CIV.COM Y FLIA 

DE LA CIUDAD DE VILLA MARIA SECRETA-

RIA A CARGO TOLKACHIER Laura Patricia 

expte n° 7166704 - GUTIÉRREZ, ANGEL MAR-

TIN Y OTROS C/ VERCELLOTTI, OCTAVIO PE-

DRO - DIVISION DE CONDOMINIOSENTEN-

CIA NUMERO: 101. VILLA MARIA, 30/10/2023. 

Y VISTOS...Y CONSIDERANDO... RESUELVO: 

I. Hacer lugar a la demanda de división de con-

dominio interpuesta por Ángel Martin Gutiérrez, 

DNI N°06.598.422, Rosa Angela Edith Gutiérrez 

DNI N° 05.893.904, y Tomás Daniel Gutiérrez, 

DNI N° 11.527.772, en contra del señor Octavio 

Pedro Vercellotti (hoy fallecido) y, en su mérito, 

declarar extinguido el condominio sobre el in-

mueble identificado como: Inmueble ubicado en 

calle Gral. Paz Nº 1448, Esquina Santa Fe de 

la Localidad de las Perdices, Provincia de Cór-

doba. Descripto como: Una fracción de terreno 

ubicada en el Pueblo de las Perdices, Pedanía 

Punta del Agua que se designa como lote “D” 

De la manzana 30 y mide 25 de frente por 50 

de fondo. Linda al norte con lote c al sud con 

calle General Paz, al este con calle Lamadrid, 

al oeste con calle Santa fe y cerrando la manza-

na la calle Pueyrredón, con una superficie total 

del terreno: 1250 m2, inscripto en el Registro 

de la propiedad al Protocolo de dominio 13945 

folio 19899 tomo 80 fecha 10/10/86, convertido 

a la Matricula N°1000866, Depto. Tercero Arri-

ba. Numero de Cuenta DGR: 330619147553. II. 

Disponer que, una vez firme y ejecutoriada esta 

sentencia, se cite a las partes a fin de que con-

vengan la forma de llevar a cabo la división (art. 

726 del CPCC). En caso negativo, y si corres-

pondiere, se deberá proceder a su subasta, en 

las condiciones y con los efectos previstos por la 

ley ritual y la de fondo. III. Imponer las costas por 

el orden causado. IV. Regular los honorarios de 

la Dra. Alcira Durán de Rodríguez en la suma de 

pesos novecientos once mil doscientos cincuen-

ta ($911.250) con más el IVA en caso de corres-

ponder al tiempo de la efectiva percepción.  V. 

Regular los honorarios de los peritos Juan Car-

los Gait y Daniel Juan Alberto Abud en la suma 

de pesos noventa y ocho mil quinientos seis con 

70/100 ($98.506,70) para cada uno de ellos, con 

más el IVA en caso de responder al tiempo de 

la efectiva percepción. VI. Determinar que los 

honorarios que aquí se regulan devengarán un 

interés compensatorio equivalente a la TPBCRA 

con más el 3,5% nominal mensual, desde la fe-

cha de la presente resolución y hasta su efectivo 

pago. Protocolícese y hágase saber. Texto Fir-

mado digitalmente por: GARAY MOYANO Maria 

Alejandra JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 509274 - $ 7647 - 16/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia Civil, Comercial, 

Conciliación, Familia, de Control, Niñez y Juve-

nil, Penal Juvenil y Faltas de la ciudad de Oliva 

(Cba.) en autos: EXPEDIENTE SAC: 12546273 

- RIVAROLA, RICARDO ANIBAL - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS, cita y emplaza a los 

herederos y acreedores de la causante RIVA-

ROLA, RICARDO ANIBAL para que dentro del 

plazo de treinta días corridos, comparezcan a 

estar a derecho y tomar la correspondiente par-

ticipación bajo apercibimiento de ley, conforme 

lo dispuesto por el art. 2340 del Código Civil y 

Comercial de la Nación.- Oliva, 07/02/2024

1 día - Nº 509319 - $ 1722 - 16/2/2024 - BOE

El Juzgado C.C. Concil. Fam.– Sec 2de la Ciu-

dad de Cruz del eje. CITA Y EMPLAZA a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a la sucesión del Sr. BAZAN 

RAMON ROQUE, D.N.I. Nº 7.799.112, para que 

dentro del plazo de treinta días acrediten esa 

condición, en autos caratulados “BAZAN RA-

MON ROQUE- DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” (Expte Nº11344735), bajo apercibimiento 

de ley. FDO: Zeller Ana Rosa – Jueza; Meloni 

Mariana– Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 509361 - $ 583,50 - 16/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia y 1° nominación Civil, 

Comercial y de Familia de Villa María, Sec. N° 

2, llama, Cítese y emplácese a los herederos 

y acreedores de la causante ESTELA MARÍA 

MENTA  para que dentro del plazo de treinta 

días corridos(art. 6 Cód. Civ. y Com.), de la Na-

ción - ley 26994 -, en adelante Cód. Civ. y Com.), 

comparezcan a estar a derecho y tomar la co-

rrespondiente participación bajo apercibimiento 

de ley... NOTIFIQUESE. Fdo: Dr. Alvaro Benja-

mín VUCOVICH - JUEZ . Dra. María Soledad 

FERNANDEZ - Secretaria. VILLA MARÍA, 2 de 

febrero de 2024. 

1 día - Nº 509399 - $ 1939 - 16/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1 Instancia y 3° Nom. Civil, Co-

mercial y de Familia de Villa María, Sec. N° 5, 

llama, Cítese y emplácese a los herederos y 

acreedores de los causantes Héctor Juan Men-

ta, DNI N°6574980  y Estela Polonia Turco, DNI 

N°2769323 para que dentro del plazo de treinta 

días (art. 6° C.C.C.), comparezcan a estar a de-

recho y tomar la correspondiente participación 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese. Fdo: Dra. 

María Alejandra GARAY MOYANO - Juez - Dra. 

Melisa Victoria ALVAREZ BENGOA Prosecreta-

ria Letrada. Villa María 18 de diciembre de 2023.

1 día - Nº 509413 - $ 1921,50 - 16/2/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos “MUNICIPALIDAD DE LEONES C/ SUCE-

SION INDIVISA DE ROGELIO CESAR ERMI-

DA - EJECUTIVO FISCAL - EE - EXPEDIENTE 

SAC: 11138928” se han dictado las siguientes 

resoluciones: “MARCOS JUAREZ, 23/10/2023. 

Téngase presente. Recartúlense. Certifíquese. 

Atento lo dispuesto por el art. 7 de la ley 9024, 

modif. por Ley 9576, habiendo quedado expedi-

ta la vía de ejecución de sentencia procédase a 

formular liquidación de capital, intereses y cos-

tas. Notifíquese. Certifico: que ha vencido el tér-

mino por el que se citó de remate al/los deman-

dado/s sin que los mismos hayan comparecido 

ni opuesto excepciones, y que fueron recaratu-

lados los presentes autos. Of. 23/10/2023. Texto 

Firmado digitalmente por: CALLIERI Maria So-

ledad. PROSECRETARIO/A LETRADO.Fecha: 

2023.10.23”. “MARCOS JUAREZ, 19/12/2023. 

Agréguese. De la liquidación presentada con fe-

cha 11/12/2023, vista al ejecutado por tres días 

fatales en los términos del art. 7 de la Ley 9024 

en conc. art. 564 del C.P.C. Notifíquese. Texto 

Firmado digitalmente por: CALLIERI Maria So-

ledad. PROSECRETARIO/A LETRADO.Fecha: 

2023.12.19”.  Que en fecha 07/12/2023 se pro-

cedió a formular planilla de liquidación sobre los 

montos actualizados por la suma de PESOS 

DOSCIENTOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y TRES C/56/100 ($209.443,56).

1 día - Nº 509418 - $ 2616,70 - 16/2/2024 - BOE

El Sr. Juez del, juzgado civil y comercial de con-

ciliación y familia 1ª nominación, secretaria 1 

de la ciudad de Cosquìn, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión de: VELEZ, 

MARCELO ALFREDO- DECLARATORIA DE 

HEREDEROS (Expediente: 12419415), para 

que dentro del plazo de treinta días siguientes 

al de la última publicación comparezcan a es-

tar en derecho bajo apercibimiento de ley. FDO: 

Fracchia Carola Beatriz, prosecretaria. Machado 

Carlos Fernando, Juez de 1ra. Instancia.

1 día - Nº 509491 - $ 742,20 - 16/2/2024 - BOE

COSQUIN- El Sr. Juez Civ. Com. Conc. y Flia 

2da. Nom. Sec.3 de la ciudad de Cosquín, en 

autos EXPTE SAC: 7743794 - RESENTERRA, 

JUAN - RESENTERRA, TERESA - MICALLEF, 

FRANCISCO GUILLERMO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS  CITA Y EMPLAZA a todos los 
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que se consideren con derecho a los bienes de-

jados por los causantes, Sres. RESENTERRA, 

JUAN - RESENTERRA, TERESA - MICALLEF, 

FRANCISCO GUILLERMO, para que en el pla-

zo de 30 días comparezcan a estar a derecho y 

a ejercerlos de la forma que le convengan. Ofi-

cina. 2/2/2024.Chiaramonte,Paola. Secretaria.  

Martos, Francisco. Juez.

1 día - Nº 509510 - $ 831,90 - 16/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º. Inst. 18°Nom. Civil y Comercial 

de la ciudad de Cba. en los autos “BECERRA 

FERRER, GUSTAVO ADOLFO - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS - Expte. 12470438”, con 

domicilio del Tribunal en Caseros 551, Planta 

Baja (sobre caseros), cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a la sucesión de Gustavo Adolfo 

BECERRA FERRER, D.N.I. 6.516.745, para que 

dentro de los 30 días siguientes al de la presen-

te publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Córdoba, 21/12/2023. 

Fdo. ALTAMIRANO Eduardo Christian (Juez/a 

de 1ra. Instancia); VILLADA Alejandro Jose (Se-

cretario/a Juzgado 1ra. Instancia).

1 día - Nº 509513 - $ 1043,50 - 16/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 23ª Nom. Civ. y Com. 

Cba. cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión, de los Sres. ENRIQUETA BALVI-

NA FERNANDEZ O FERNANDEZ VOCOS DNI 

7.142.369 y LUIS EDUARDO CARBALLO DNI 

N° 5.092.782, para que comparezcan a los au-

tos caratulados “FERNANDEZ O FERNANDEZ 

VOCOS, ENRIQUETA BALVINA - CARBALLO, 

JULIO ROMEO - CARBALLO, LUIS EDUARDO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS - REHA-

CE” Expte. Nº 11247260 por el término de treinta 

días y bajo apercibimientos de ley. Dr. Rodríguez 

Juárez Manuel, Juez. Cba., 19/10/2023.

1 día - Nº 509514 - $ 852,60 - 16/2/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) en 

autos caratulados: ¨RODRIGUEZ, EDUARDO 

ROBERTO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS-Expte 12572929¨ cita a herederos, acree-

dores y todos los que se consideren con dere-

cho a los bienes dejados por Eduardo Roberto 

RODRIGUEZ, DNI F1 7.956.834, para que lo 

acrediten dentro de los treinta días corridos (art. 

2340, CCCN). Córdoba 07/02/2024

1 día - Nº 509526 - $ 480 - 16/2/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de la cdad. 

de Córdoba, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de ODETTO, LAURA 

CRISTINA, DNI 20.972.524, en autos caratula-

dos “ODETTO, LAURA CRISTINA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS - EXPTE. 12615488”, 

para que dentro del plazo de treinta días siguien-

tes al de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho y lo acrediten bajo apercibimiento de 

ley. Córdoba, 8 de febrero 2024. Fdo. Dra. NASIF 

Laura Soledad, (ProSecretaria letrada).-

1 día - Nº 509517 - $ 726,10 - 16/2/2024 - BOE

El señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y 

Comercial 2ª Nominación de la ciudad de Cór-

doba cita y emplaza a los herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con dere-

cho a la sucesión de los Sres. LUIS ALFREDO 

PEREZ D.N.I. N° 6.484.306, BLANCA ELISA 

FUNES D.N.I. N° 2.944.467 y VÍCTOR DANIEL 

PEREZ D.N.I. N° 12.614.345 en los autos ca-

ratulados “PEREZ, LUIS ALFREDO - PEREZ, 

VICTOR DANIEL - FUNES, BLANCA ELISA - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS – EXPTE. 

N° 12375548”, para que dentro del término de 

TREINTA DIAS CORRIDOS (Art.6 C.C. y C.N) 

comparezcan a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Publíquense edictos en el Bo-

letín Oficial por UN DÍA (art. 2340 C.C. y C.N). 

Fdo. digitalmente por: Dr. Bertazzi, Juan Carlos 

(JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA). Dra. Angaroni, 

Maria Agustina (PROSECRETARIO/A LETRA-

DO.

1 día - Nº 509524 - $ 1395,40 - 16/2/2024 - BOE

El Juez a cargo de la OPS número de entidad 

judicial: 1179 de la Ciudad de Córdoba, en los 

autos caratulados DRAGONETTI, JUAN PA-

BLO - DECLARATORIA DE HEREDEROS - 

EXPEDIENTE SAC: 12573551, cita y emplaza 

por edicto por un (1) día en el Boletín Oficial, 

a los herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes deja-

dos por JUAN PABLO DRAGONETTI DNI Nº 

23.448.438, para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

Fdo. CARLEN Andrea Eugenia, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.

1 día - Nº 509527 - $ 714,60 - 16/2/2024 - BOE

CORRAL DE BUSTOS, 29/12/2023.  Advirtien-

do que del acta de matrimonio de la causante 

surge que el apellido de la misma ha sido ano-

tado como “MORLIDONI” y que de las demás 

constancias consta “MORBIDONE”, con el fin 

de salvaguardar el derecho de acreedores, y/u 

otros herederos, el Sr. Juez de 1º Instancia y 

Nominación en lo Civil, Comercial, Conciliación, 

Familia. Control,  Niñez y Juv. Pen. Juvenil y Fal-

tas – S. Civ. de Corral de Bustos-Ifflinger, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

de la causante ELVIRA MORBIDONE y/o MOR-

LIDONI, en autos caratulados: MORBIDONE 

Y/O MORLIDONI, ELVIRA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS, Expediente Nº 11854358, a 

cuyo  publíquese edictos por 1 día en el BOE 

para que dentro del término de treinta días co-

rridos, contados a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación, bajo apercibimiento de ley. Firmado: Dra. 

Natalia Verónica Chierasco, Prosecretario/a Le-

trado - Dr.  Claudio Daniel Gomez, Juez.

1 día - Nº 509540 - $ 1896,80 - 16/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “TAPIA, JUANA ORFE-

LIA - DECLARATORIA DE HEREDEROS (Exp-

te. 12607146)”, que tramitan por ante la Oficina 

de Procesos Sucesorios del Poder Judicial de la 

Provincia de Córdoba, sita en calle Caseros 551, 

de la ciudad de Córdoba, se ha dispuesto citar y 

emplazar a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la suce-

sión de la Sra. TAPIA, JUANA ORFELIA, D.N.I 

5.392.536, para que dentro de los treinta días 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Fdo. por: CARLEN Andrea Euge-

nia - PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 509531 - $ 827,30 - 16/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 45° Nom Civil y Comer-

cial de la ciudad de Cba en los autos caratula-

dos: “GONZALEZ, JUAN CARLOS - SANCHEZ, 

RAMONA TEODORA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS - EXPTE. N° 5342282” cita y 

emplaza a los a los herederos, acreedores y/o 

a quienes quisieran hacer valer algún derecho 

respecto a los bienes dejados por RAMONA 

TEODORA SANCHEZ, para que dentro de los 

TREINTA días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley.Cba14/11/2023Fdo.: SUAREZ 

Hector Daniel. JUEZ. TREJO Maria Julieta PRO-

SECRETARIA

1 día - Nº 509542 - $ 799,70 - 16/2/2024 - BOE

RECTIFICACION EDICTOS PUBLICADOS 

CON FECHA 19/12/2023: El Sr. Juez de Juzga-

do 1A INST CIV COM 16A NOM, a cargo del Sr. 

Juez/a MURILLO, María Eugenia, de la Ciudad 

de Córdoba, en los autos caratulados NIETO, 

IVANNA EMILSE - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS EXPEDIENTE SAC: 12508414: COR-

DOBA, 12/12/2023. Agréguese contestación de 

oficio del Registro de juicios Universales. Prove-

yendo a la presentación inicial: Por presentada, 

por parte y con el domicilio procesal constituido. 

Admítase el pedido de declaratoria de herederos 

de la señora Ivanna Emilse Nieto. Cítese y em-
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plácese a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la suce-

sión, para que dentro de los treinta días (arts. 

2340 CCCN) siguientes al de la publicación, 

comparezcan y acrediten su derecho, a cuyo 

fin publíquense edictos por un día en el Boletín 

Oficial. Dése intervención al Ministerio Público 

Fiscal. Notifíquese. Fdo.: DANIEL Julieta Vanesa 

PROSECRETARIO/A LETRADO 

1 día - Nº 509587 - $ 1722 - 16/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 31° Nom. en lo Civ. y 

Com. de la ciudad de Córdoba cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por el Sr. DANIEL MARCELO TALEISNIK DNI 

10.545.853 en los autos caratulados “TALEIS-

NIK, DANIEL MARCELO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” Exp. N°  12501063, para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos 

(art. 2340, CCCN). CORDOBA 13/12/2023 Fdo. 

VILLALBA Aquiles Julio, Juez;  VIARTOLA DU-

RAN Maria Soledad, Secretaria.

1 día - Nº 509543 - $ 696,20 - 16/2/2024 - BOE

LABOULAYE. El Sr. Juez de 1º Inst. y U. Nom. C. 

y C. de Laboulaye, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y quienes se consideran con dere-

cho a la herencia de TERESA ANA DANIELLI, 

para que en el término de treinta días a contar 

desde la publicación y bajo apercibimiento de 

ley, comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación en estos autos caratulados “DA-

NIELLI, TERESA ANA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” - EXPTE. 12602263 - Dr. Ignacio 

Andrés Sabaini Zapata - JUEZ, 06/02/2024.

1 día - Nº 509550 - $ 636,40 - 16/2/2024 - BOE

LABOULAYE. El Sr. Juez de 1º Inst. y U. Nom. C. 

y C. de Laboulaye, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y quienes se consideran con dere-

cho a la herencia de NELIDA AURELIA PRINCI-

PI, para que en el término de treinta días a con-

tar desde la publicación y bajo apercibimiento 

de ley, comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación en estos autos caratulados “PRIN-

CIPI, NELIDA AURELIA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” - EXPTE. 12608210 - Dr. Ignacio 

Andrés Sabaini Zapata - JUEZ, 06/02/2024.

1 día - Nº 509551 - $ 647,90 - 16/2/2024 - BOE

JUZGADO C.C.FAM.3A - SEC.6 - RIO CUAR-

TO- EXPEDIENTE N° : 12586709 - ABASCAL, 

DANIEL VÍCTOR - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS-RIO CUARTO 06/02/2024.— Agré-

guese la contestación del oficio del Registro 

de Juicios Universales. — Por presentado, por 

parte, con el domicilio constituido y la documen-

tal acompañada. Por iniciada la presente de-

claratoria de herederos de ABASCAL, DANIEL 

VICTOR DNI 14.566.179. Cítese y emplácese a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia o bienes 

del causante, para que en el término de treinta 

días a partir de la última fecha de publicación y 

bajo apercibimiento de ley comparezcan a estar 

a derecho y tomen participación, mediante edic-

tos que se publicarán por un día en el Boletín 

Oficial, conforme lo establecido en el art.2340 

del CC y en los términos del art. 152 del CPCC, 

modificado por ley 9135 del 17/12/03, confeccio-

nado de conformidad a lo establecido por Reso-

lución Nª 83 del Boletín Oficial de fecha 6/05/09, 

sin perjuicio de que se hagan las citaciones 

directas a los que tuvieren residencia conocida 

(art. 658 del CPPC).- Oportunamente dése in-

tervención y notifíquese todo lo actuado al Sr. 

Fiscal de Instrucción.- Notifíquese.-   Fdo. por: 

LUQUE VIDELA María Laura (JUEZA)- MONTA-

ÑANA Ana Carolina (SECRETARIA).

1 día - Nº 509576 - $ 2483,30 - 16/2/2024 - BOE

RIO CUARTO. La Sra. Jueza Civ y Com de 1º 

Inst y 4º Nom, Sec. Nº 7, en autos “PEREYRA, 

ROSA ESTHER – DECLARATORIA DE HE-

REDEROS (Expte.11942934)” cita y emplaza 

a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derechos a los bienes quedados 

al fallecimiento del causante Rosa Esther Pe-

reyra, D.N.I. 7.587.239, para que en el término de 

treinta (30) días, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley.  

1 día - Nº 509557 - $ 489,20 - 16/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 24ª Nom. en lo Civ. y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causante An-

gelina María Ruth BRUNO, DNI N° 5.210.329 en 

autos caratulados BRUNO, ANGELINA MARÍA 

RUTH – Declaratoria de Herederos – EXPTE. Nº 

12520833 para que dentro de los TREINTA días 

siguientes al de su publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cba, 

05/02/2024. Texto Firmado Digitalmente por: 

GOY Ana María Rosa, PROSECRETARIO/A - 

SANCHEZ ALFARO OCAMPO María Alejandra 

Noemí, JUEZ/A.

1 día - Nº 509558 - $ 875,60 - 16/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 27ª Nom. en lo Civil y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de NANCY BEATRIZ MO-

YANO en autos caratulados MOYANO, NANCY 

BEATRIZ – Declaratoria de Herederos – EXPTE. 

Nº 8572584 para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cba. 

07/11/2019. Texto Firmado Digitalmente por: 

FLORES Francisco Martin, JUEZ/A - AGRELO 

Consuelo María, SECRETARIO/A.

1 día - Nº 509559 - $ 719,20 - 16/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 16ª Nom. Civ. y Com. 

de Córdoba, en autos caratulados MONDINO, 

PABLO ANGEL – Declaratoria de Herederos 

– EXPTE. Nº 12496796 cita y emplaza a here-

deros, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a la sucesión de MONDINO 

PABLO ANGEL DNI: 6.429.378, para que dentro 

de los treinta días (arts. 2340 CCCN) siguientes 

al de la publicación, comparezcan y acrediten su 

derecho. Cba, 20/12/2023. Texto Firmado Digi-

talmente por: DANIEL Julieta Vanesa, PROSE-

CRETARIO/A.

1 día - Nº 509560 - $ 657,10 - 16/2/2024 - BOE

El Juzgado de 1° Inst. C. C. 16° Nom. de la ciu-

dad de Córdoba, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de BRAVO, ELISA TRI-

NIDAD Y/O ELIZA TRINIDAD Y/O ELISA, D.N.I. 

3.491.322, para que dentro de los treinta días 

(arts. 2340, 6 CCCN) siguientes al de la publica-

ción, comparezcan y acrediten su derecho bajo 

apercibimiento de ley en los autos “BRAVO, ELI-

SA TRINIDAD Y/O ELIZA TRINIDAD Y/O ELISA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. 

12375553, a cuyo fin publíquense edictos por un 

día en el Boletín Oficial. Fdo. CHALHUB FRAU, 

Julieta Natalia Pilar - Sec. Juz. 1° Inst. 

1 día - Nº 509564 - $ 956,10 - 16/2/2024 - BOE

LA CARLOTA El Juzgado de 1º Inst. en lo Civ. y 

Com. de la ciudad de La Carlota, cita y emplaza 

a herederos y acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia de Tere-

sa Matilde BONACORSI, D.N.I.  5.683.135, en 

los autos caratulados: “BONACORSI, TERESA 

MATILDE - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(Expediente Nº 12573050), para que en el tér-

mino de treinta (30) días comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley.  La Carlota, 

05/02/2024. Fdo. Rubén A. Muñoz - Juez  –  Mar-

cela SEGOVIA - Secretaria.

1 día - Nº 509578 - $ 712,30 - 16/2/2024 - BOE

El Sr Juez de 1ª Ins. 20ª Nom. Civil y Comercial 

de Córdoba, cita y emplaza a herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con de-

recho a la sucesión de Simona Mabel Lencina, 

en autos caratulados “LENCINA, SIMONA MA-

BEL-DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte 
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8969522, para que dentro de los TREINTA días 

siguientes de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley. Córdo-

ba 14/11/2023. Prosec: PASSINI, Mariano Jose 

- Juez: AREVALO Jorge Alfredo

1 día - Nº 509592 - $ 599,60 - 16/2/2024 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado Civil, Comercial de 1° 

Nominacion, Secretaria Nº 16 - de la ciudad de 

Cordoba, cita y emplaza a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

la causante, JALIL, MARIO OMAR - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS Expte. 12515841” a 

fin de que dentro de los treinta días siguientes 

de la ultima publicación comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley.- CORDOBA. 

27/12/2023. Fdo Lopez Gabriela Emilse- Prose-

cretario/a letrado.-

1 día - Nº 509593 - $ 592,70 - 16/2/2024 - BOE

El Sr Juez de 1ra Inst. Civil y Com de 43a Nom. 

de la ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión de los cau-

santes DAICOCU  VAZQUEZ DNI N° 2.649.003 

y MERCEDES ROSA MANCILLA o MANSILLA, 

DNI N° 2.240.022 en estos autos caratulados 

“VAZQUEZ, DAICOCU - MANCILLA O MAN-

SILLA, MERCEDES ROSA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” Expte n° 11541483 para que 

en el plazo de treinta (30) dias siguientes al de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. (art. 152 del C.P.C. 

modif. Ley 9.135,  Fdo: Mariana Andrea Liksen-

berg - Juez 1ra Inst -Zingale Cyntia Gisela- Pro-

secretaria Cba 28/12/2023

1 día - Nº 509600 - $ 1078 - 16/2/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) de 

la ciudad de Córdoba, en los autos caratulados 

“DABBAS ELBA BEATRIZ - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS – Expte. 12625678” cita  a 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

ELBA BEATRIZ DABBAS, DNI 12.671.245 , para 

que lo acrediten dentro de los treinta (30) días 

corridos (art. 2340, CCCN)  Fdo: NASIF Laura 

Soledad- Prosecretaria letrada. Cba, 05/02/2024

1 día - Nº 509601 - $ 528,30 - 16/2/2024 - BOE

El Sr Juez de 1º Inst.Civ.Com.Y Flia de 1ºNomi-

nación,Sec 1º de la ciudad de Cosquin. Cítese 

y emplácese a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causante 

Sr. VELEZ GABRIEL HUGO D.N.I. 6.604.099 en 

los Autos caratulados: VELEZ GABRIEL HUGO 

-DECLARATORIA DE HEREDEROS-EXP-

TE:12430465 -para que en el plazo de 30 días 

comparezcan a estar a derecho por edictos 

a publicarse en el Boletín Oficial por el térmi-

no de Un día. bajo apercibimiento de ley. Texto 

Firmado digitalmente por: MACHADO Carlos 

Fernando JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2023.12.20 FRACCHIA Carola Beatriz PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.echa: 2023.12.20, 

Cosquín 20/12/2023.

1 día - Nº 509638 - $ 1043,50 - 16/2/2024 - BOE

Córdoba, 19/12/2023. El Juzg. Civ. y Com. de 1 

Inst. y 41 Nom., en autos “Bobadilla, Ismael - Be-

nitez, Lucia Antonia - Declaratoria de Herederos”, 

Expte 12384838, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Fdo: Dr. Roberto Lautaro Cornet, Juez - 

Dra. Valeria Paula Cano, Sec.

1 día - Nº 509604 - $ 574,30 - 16/2/2024 - BOE

La Sra. Juez/a de Juzgado C.C.Conc.Flia.Ctrol,-

Niñez Adol,Pen.Juvenil y Faltas - S.C. Morteros: 

Cíta y emplaza a los herederos, acreedores y 

de todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por el causante, Sr. Ibañez 

Ramón Valentin, en autos caratulados: “IBAÑEZ 

RAMON VALENTIN - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” Exp. 12592826, para que dentro de 

los treinta días de la publicación comparezca 

a estar a derecho (Art. 2340 C.C.C.).Morteros, 

7/02/2024. Fdo. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA- 

DELFINO Alejandrina Lia – Secretaria: ALMA-

DA, Marcela Rita.

1 día - Nº 509614 - $ 788,20 - 16/2/2024 - BOE

El Sr Juez de 1°Inst.y 28° Nom.C y C de Córdo-

ba Cita y emplaza a los herederos acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión de la Sra DEOLINDA BERTA AGUI-

RRE  DNI Nº 3231326   en autos caratulados: 

GRAGLIA RICARDO-AGUIRRE DEOLINDA 

BERTA   DECLARATORIA DE HEREDEROS  

EXPTE N° 7705240 a fin de que en el plazo de 

30 días corridos siguientes al de la última pu-

blicación comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Córdoba  08/02/2024   Dra 

Vinti Angela Maria  Juez Dr. Ellerman  Ivan Se-

cretario.

1 día - Nº 509643 - $ 730,70 - 16/2/2024 - BOE

El Señor Juez de 1ª Instancia y 3ª Nominación 

en lo Civil, Comercial y Familia de la ciudad de 

Río Tercero, Secretaría N° 6, cita y emplaza a 

los herederos y acreedores, y a los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

el causante BELMONTE DOMINGO JOSE, 

DNI: 10.139.974, en los autos caratulados “EX-

PEDIENTE SAC: 12544779 - BELMONTE DO-

MINGO, JOSE - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS”, por el término de 30 días, para que 

comparezcan a tomar participación, bajo aper-

cibimiento de ley. Río Tercero, 06 de febrero de 

2024.- Fdo. MARTINA Pablo Gustavo JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA - PEÑA Maria Soledad 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 509662 - $ 949,20 - 16/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 2º Nom. C. y C. de Río 

Tercero, Sec. 4, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de ADELINA GIULIODO-

RI, D.N.I. Nº 3.217.324, en autos GIULIODORI, 

ADELINA - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

- EXPTE. 12539331, para que en el término de 

treinta días a partir de la fecha de publicación 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Río Tercero, 07/02/2024. Fdo. 

SÁNCHEZ TORASSA Romina Soledad, Jueza 

de 1ra. Instancia. Fdo. BORGHI PONS, Jesica 

Andrea, Secretaria Juzgado 1ra. Instancia.

1 día - Nº 509666 - $ 834,20 - 16/2/2024 - BOE

El Sr. Juez del JUZGADO 1A INST CIV COM 

43A NOM de la Ciudad de Cordoba, en los autos 

caratulados: “ORTIZ, MARIA INES DEL CAR-

MEN - DECLARATORIA DE HEREDEROS- Exp. 

12533923”, CITA Y EMPLAZA a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por MARÍA INES 

DEL CARMEN ORTIZ DNI: 17.841.870, para que 

lo acrediten dentro de los treinta (30) días corri-

dos (art. 2340, CCCN). Fdo. Dra. LIKSENBERG 

Mariana Andrea- Jueza- Dra. CARLEN Andrea 

Eugenia- Prosecretaria.

1 día - Nº 509677 - $ 657,10 - 16/2/2024 - BOE

El Juz. de 1° Inst. CyC de 41° Nom. de Cba (de-

pendencia OPS) en Expediente N° 12694981 

REINOSO, MARGARITA - CUEVA, JOSÉ AL-

BERTO - DECL. DE HERED. cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por MARGARITA REINOSO D.N.I 4.593.018 y 

JOSÉ ALBERTO CUEVA DN.I 7.984.659 para 

que lo acrediten dentro de los 30 días corridos 

(art. 2340, CCCN)- Decreto firmado por GASPA-

ROTTO Natalia Ivana -PROS. LETRADA.

1 día - Nº 509693 - $ 578,90 - 16/2/2024 - BOE

El Juzgado J.1A INST.C.C.FAM.3A-SEC.5 de 

la ciudad de San Francisco, Cba., en los autos 

caratulados: “12573052 - COMELLI, RICARDO 

VALERIO - DECLARATORIA DE HEREDEROS”, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y 
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quienes se consideren con derecho a los bienes 

dejados al momento del fallecimiento del cau-

sante Ricardo Valerio Comelli para que, dentro 

de los 30 días posteriores a la publicación, com-

parezcan a estar a derecho y a tomar participa-

ción bajo los apercibimientos de ley. VISCON-

TI Paulina Carla, SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA, VIRAMONTE Carlos Ignacio; 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

1 día - Nº 509716 - $ 884,80 - 16/2/2024 - BOE

RIO CUARTO - La Sra. Jueza de 1° Inst. y 6ta. 

Nom. en lo CC Dra. Martinez Mariana, en au-

tos caratulados; EXPEDIENTE SAC: 12533842 

- GAIA, SARA ESTELA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS, tramitados ante la Secretaría 

N°11, cita y emplaza a los herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por el causante, doña Sara 

Estela Gaia, DNI: 5.100.473, para que en el tér-

mino de treinta días a partir de la última fecha de 

publicación de edictos y bajo apercibimiento de 

ley comparezcan a estar a derecho.- Río Cuarto, 

20/12/2023.- Fdo.: Dra. MARIANO Ana Carolina. 

Secretaria.-

1 día - Nº 509726 - $ 905,50 - 16/2/2024 - BOE

VILLA CARLOS PAZ - El Sr. Juez en el JUZGA-

DO CIV.COM.CONC. Y FLIA 1a NOM.-SEC.1. 

cita y emplaza a los acreedores, herederos y a 

quienes se consideren con derecho a los bienes 

quedados al fallecimiento del causante Sr. Darío 

Isaac Páez  D.N.I. N° 31.987.095 para que dentro 

del término de treinta días y bajo apercibimiento 

de ley, comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación en estos autos.- Villa Carlos Paz, 

21/11/2023. Fdo.: ANGELI Lorena Paola, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.OLCESE Andrés, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 509727 - $ 719,20 - 16/2/2024 - BOE

Sr. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA y 23° NOMI-

NACIÓN en lo Civil y Comercial Cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por 

la causante en Autos “ZEPESKY, DOLLY EDITH 

-DECLARATORIA DE HEREDEROS-EXPTE 

N°12001345  para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan 

y acrediten su derecho bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día en 

el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135, art. 2340 del CCCN). Hágase saber en 

la publicación de edictos  dispuesta, a los here-

deros, acreedores y/o quienes quisieran hacer 

valer algún derecho en la audiencia que pres-

cribe el art 659 CPC, que podrán efectuar su 

presentación  en forma  remota de conformidad 

al Anexo 2 del Acuerdo Reglamentario N° 1629 – 

Serie A de fecha 06/06/2020. Dese intervención 

al Ministerio Público Fiscal. Notifíquese.Córdo-

ba 29/12/2023. VILLAGRA Raquel, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.CICOTTINO Gabriela Ana He-

lena, PROSECRETARIO/A LETRADO.Fecha: 

2023.12.29.

1 día - Nº 509852 - $ 3636,50 - 16/2/2024 - BOE

RIO CUARTO - La Sra. Juez de 1° Inst. y 4ta. 

Nom. en lo Civil y Comercial Dra. Magdalena 

Pueyrredon, Secretaría N°7 a cargo de la Dra. 

Natalia Gigena, en autos caratulados “MAR-

COS, JOSE MARIA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (Expte. Nº 12475228), Cítese y 

emplácese a herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante JOSÉ MARÍA MAR-

COS, DNI 12.245.806, para que en el término de 

treinta días a partir de la última fecha de publica-

ción y bajo apercibimiento de ley comparezcan a 

estar a derecho.- Río Cuarto, 13/12/2023.- Fdo.: 

Dra. Magdalena Pueyrredon. JUEZ. Dra. Natalia 

Gigena. Secretaria.-

1 día - Nº 509752 - $ 995,20 - 16/2/2024 - BOE

RIO CUARTO, La Sra. JUEZA del JUZGA-

DO C.C.FAM.6A - SEC.11 - RIO CUARTO- 

07/02/2024.(..) Admítase. Cítese y emplácese a 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por el 

causante, VERGARA, GUILLERMO LUIS, D.N.I.  

6.635.808. para que en el término de treinta (30) 

días a partir de la última fecha de publicación y 

bajo apercibimiento de ley comparezcan a estar 

a derecho mediante edictos que se  publicarán 

por un día en el BOLETIN OFICIAL (…).  En los 

autos caratulados “VERGARA, GUILLERMO 

LUIS - DECLARATORIA DE HEREDEROS- 

RIO CUARTO” EXPTE SAC N° 12577252- Fdo. 

MARTINEZ Mariana (JUEZA)- AZCURRA Ivana 

Verónica (SECRETARIA)

1 día - Nº 509794 - $ 1055 - 16/2/2024 - BOE

EDICTO: El Juez Civil, Comercial y Flia. de 6º 

Nom. de Río Cuarto, Secretaría 11, cita y em-

plaza a herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante SOSA, Juan Domingo, DNI.Nº: 

11.481.885, en autos: “SOSA, Juan Domingo - 

Declaratoria de Herederos (Expte.  12482126)”, 

para que en el término de treinta (30) días a 

partir de la última fecha de publicación y bajo 

apercibimiento de ley comparezcan a estar a 

derecho mediante edictos que se publicaran 

por un día en el BOLETIN OFICIAL, en los tér-

minos del art. 152 CPCC (modificado por Ley 

9135 del 17/12/03) y art. 2340 del Código Civil 

y Comercial de la Nación. - Texto Firmado Di-

gitalmente por: MARTINEZ Mariana-Juez/a de 

1ra. Instancia. - Fecha: 2024.02.07.- AZCURRA 

Ivana Verónica-Prosecretrario/a Letrado - Fecha: 

2024.02.07 

1 día - Nº 509891 - $ 2873,50 - 16/2/2024 - BOE

El Juez de 1ra Inst. y 34 Nom CyC de la ciudad 

de Cba, cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con de-

recho a la sucesión de María Esther Chanquía 

y Andrés José Tallón-Declaratoria de Herederos. 

Expte: 12460297 para que dentro de los treinta 

días siguientes a la publicación, comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, a 

cuyo fin publíquense edictos por un día en el Bo-

letín Oficial(art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135).

Cba, 19/12/2023. Fdo. Gisela Dametto- Prose-

cretaria.

1 día - Nº 510105 - $ 1799 - 16/2/2024 - BOE

BELL VILLE. La Sra. Jueza de 1ª Inst. 2ª Nom. 

Civ. Com. y Flia. Sec. Nº 3, cita y emplaza a he-

rederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes del causante 

Atilio Quintino AGONAL, DNI. 5.270.999, para 

que en el término de 30 días corridos contados 

a partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación bajo aper-

cibimiento de ley, en autos caratulados AGO-

NAL ATILIO QUINTINO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS–EXPTE. 12531000. Fdo. Valeria 

Cecilia GUGUET -Jueza. 

1 día - Nº 509818 - $ 700,80 - 16/2/2024 - BOE

El Sr Juez de 1A INST CIV COM 9A NOM de 

la Ciudad de Córdoba, en autos MELERO, AN-

DRES HECTOR - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS- EXPEDIENTE: 12461912 -CITA y EM-

PLAZA a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante SR. MELERO ANDRES 

HECTOR DNI: 8.276.703, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan y acrediten su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. CÒRDOBA, 06/02/2024, FDO. 

QUIROGA Emilio Damián PROSECRETARIO/A 

LETRADO.FALCO Guillermo Edmundo, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.-

1 día - Nº 509861 - $ 1956,50 - 16/2/2024 - BOE

CÓRDOBA - El Señor Juez de 1º Instancia y 44º 

Dominación en lo Civil, Comercial de la ciudad 

de Córdoba, cita y emplaza a los herederos y 

acreedores de en autos caratulados: “Meyer 

Olga Emilia - Declaratoria de Herederos” (Expe-

diente Nº 12089225), y a los que se consideren 

con derecho a la sucesión para que en  el ter-
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mino  de  de treinta días, comparezcan a estar 

a derecho y tomar participación, bajo apercibi-

miento de ley. Córdoba, 27/12/2023. Firmado: 

Dra. Mira  Alicia del Carmen Juez DE 1RA. Ins-

tancia - Dra   LOPEZ Peña , Maria Ines Pro-se-

cretaria letrado.

1 día - Nº 509866 - $ 1939 - 16/2/2024 - BOE

El señor Juez del JUZGADO CIV. COM. CONC. 

FAMI. SEC. 2  de la localidad de DEAN FUNES, 

en autos: “BULFON, ROMILDA - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS”  EXPEDIENTE SAC: 

12406493, Cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados al fallecimien-

to de la causante, BULFON, ROMILDA, DNI: 

2.470.710, para que dentro del término de trein-

ta (30) días comparezcan a estar a derecho y 

acrediten su carácter, publicándose edictos por 

un día en el “Boletín Oficial” (art. 2340 CCCN). 

DEAN FUNES, 08/02/2024. Texto Firmado di-

gitalmente por: MERCADO Emma Del Valle, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - CASAL Maria 

Elvira, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA. 

1 día - Nº 509886 - $ 2366 - 16/2/2024 - BOE

El Sr Juez de 1A INST CIV COM 44A NOM de 

Córdoba, cita y emplaza a herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con dere-

cho a la sucesión de JOSÉ DANIEL GAITAN 

DNI 16.229.630, en autos caratulados GAITÁN, 

JOSÉ DANIEL-DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS-EXPTE. 12520777, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la última publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

por un día en el Boletín Oficial (art. 2340 CCCN). 

Texto Firmado digitalmente por: MIRA Alicia Del 

Carmen-JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA-Fecha: 

2024.02.09-PEREYRA Maria Luz-SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA-Fecha: 

2024.02.09

1 día - Nº 509890 - $ 2254 - 16/2/2024 - BOE

JUZGADO C.C.CONCIL.FLIA.2A - MARCOS 

JUAREZ, en autos caratulados “GONZALEZ, 

MARIA LAURA - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS ” (Expte. N° 12605051) Cítese y em-

plácese a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bie-

nes de la causante MARIA LAURA GONZA-

LEZ DNI 11.532.089 por edicto publicado por 

un día en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba para que, dentro del término de trein-

ta días corridos contados a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación, bajo apercibimiento de ley 

(art. 2340 del Cód. Civ. y Com.). MARCOS JUA-

REZ, 09/02/2024. Fdo. AMIGÓ ALIAGA Edgar - 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - RABANAL Maria 

De Los Angeles - SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 510000 - $ 2178 - 16/2/2024 - BOE

RIO CUARTO, la Sr. Juez de 1ra. Int. 7ma. Nom. 

en lo Civil y Comercial, Dr.  Santiago Buitrago, 

Sec. N°14 Luciana María Saber, en estos autos 

caratulados “BASEGGIO, PEDRO JOSÉ - BA-

SEGGIO, ELSA ANTONIA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” EXPTE. N° 2924254, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la herencia 

o a los bienes de la causante BASEGGIO ELSA 

ANTONIA, DNI 3.245.987, para que dentro de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo percibimiento de ley. Fdo: Santiago Buitra-

go (Juez) Luciana María Saber (Secretaria) Río 

Cuarto, 07 de febrero de 2024.

1 día - Nº 509903 - $ 2082,50 - 16/2/2024 - BOE

Rio IV La Sra. Juez de 1ra. Ins. y 2da Nom. Civ. 

y Com, secretaria N°03, cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la herencia  de Osvaldo 

Quevedo D.N.I. 6.615.374 y Nélida Esther Busto 

D.N.I. 7.799.753. en autos caratulados “  QUE-

VEDO, OSVALDO - BUSTO, NELIDA ESTHER 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS-Expedien-

te Nº12574716-, para que en término de treinta 

(30) días a partir de la última fecha de publica-

ción y bajo apercibi-miento de ley, comparezcan 

a estar a derecho y tomen participación Rio IV 

06 de febrero 2024. Fdo: Dra. LUQUE VIDELA 

María Laura Juez, VALDEZ MERCADO Anabel 

Secretaria.

1 día - Nº 510042 - $ 1875 - 16/2/2024 - BOE

La Sra Jueza de 1° Inst. Civ y Com de Córdo-

ba- OPS, en autos caratulados “SERRAT HEC-

TOR RAUL- DECLARATORIA DE HEREDEROS 

EXPTE N° 12546268 cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión, para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Córdoba,15 de febrero de 

2024. Fdo. Villagra Raquel, Jueza de 1ra Instan-

cia. Nasif Laura Soledad Prosecretaria.

1 día - Nº 510200 - $ 1638 - 16/2/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de la sede 

Capital, provincia de Córdoba, en autos caratu-

lados “EXPEDIENTE SAC: 12589414 - RIVADE-

RO, CARLOS ONOFRE - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS”, resolvió con fecha 08/02/2024 lo 

siguiente: “CORDOBA, 08/02/2024. (…) En su 

mérito, proveyendo a al escrito inicial: Admíta-

se. Por presentados, por parte y con el domicilio 

procesal constituido. Cítese por edicto a publicar 

por un (1) día en el Boletín Oficial a herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por RIVADERO 

CARLOS ONOFRE (DNI 7.954.340), para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos 

(art. 2340, CCCN). (…). Texto Firmado digital-

mente por: NASIF Laura Soledad; PROSECRE-

TARIO/A LETRADO”

1 día - Nº 510120 - $ 2537,50 - 16/2/2024 - BOE

La Sra Jueza de 1º Inst. JUZGADO C.C.CONC.

FLIA.CTROL,NIÑEZ ADOL,PEN.JUVENIL Y 

FALTAS-S.C.-LAS VARILLAS, cita y emplaza 

a los herederos y acreedores de MORETTO, 

DELIO DOMINGO-BOTTA, CLARA ROSA, en 

los autos caratulados “MORETTO, DELIO DO-

MINGO-BOTTA, CLARA ROSA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS–Expte Nº 12702630” 

y a todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión, para que dentro de veinte días 

siguientes al de la  publicación, comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cba.16/02/2024. Fdo. Digitalmente MUSSO, Ca-

rolina - JUEZA DE 1RA. INSTANCIA y AIMAR, 

Vanesa Alejandra, PROSECRETARIA LETRA-

DA

1 día - Nº 510114 - $ 2110,50 - 16/2/2024 - BOE

El Sr J.1ª Inst.C.C.FAM.3ª-SEC.5Rio Tercero, a 

cargo de la Dr JUAN CARLOS VILCHES, cita y 

emplaza a los herederos y acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la heren-

cia del causante MARIO ERMEDE MARCHETTI 

DNI 6.543.518 para que en el término de trein-

ta días comparezcan a tomar participación en 

estos autos caratulados “MARCHETTI MARIO 

ERMEDE– Declaratoria de Herederos” (Expte 

N 12363084) – Letra “M” fecha de inicio 10 de 

Octubre de 2023 bajo apercibimiento de ley. Fdo 

Dr MARTINA PABLO GUSTAVO –Juez- Dr VIL-

CHES JUAN CARLOS Secretario Rio Tercero 25 

de Octubre de 2023

1 día - Nº 510122 - $ 2019,50 - 16/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 32ª Nominación 

Civ. y Com., de la Ciudad de Córdoba, en autos 

caratulados “DELICH, ANA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” (EXPTE. 11923592), cita y 

emplaza a todos los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión relativa a la Sra. ANA DELICH, D.N.I. 

2.944.472, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley (art. 
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2340 del Código Civil y Comercial). Córdoba 

08/02/2024. FDO: Bustos, Carlos Isidoro (Jueza 

de 1ª Instancia) – García, Marina Cecilia (Prose-

cretaria Letrada). 

1 día - Nº 510144 - $ 2110,50 - 16/2/2024 - BOE

La Sra. Juez del JUZ.1 INS.C.C.CONC.FLIA. 

CTROL, NIÑEZ Y JUV,PEN.JUVENIL Y FAL-

TAS - S.C. de la ciudad de LAS VARILLAS en 

los autos caratulados “FALCO, DARÍO EDUAR-

DO - DECLARATORIA DE HEREDEROS - 

EXPTE 12617636” cita y emplaza a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión 

del causante, para que dentro del término de 

treinta días comparezcan a estar a juicio, bajo 

apercibimientos, FDO MUSSO Carolina JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA. AIMAR Vanesa Alejandra 

PROSECRETARIO/A LETRADO.LAS VARI-

LLAS, 02/02/2024

1 día - Nº 510166 - $ 1746,50 - 16/2/2024 - BOE

LAS VARILLAS. La Sra. Jueza de 1ª INSTANCIA 

C.C. CONC. FLIA. CTROL. NIÑEZ Y JUV, PEN. 

JUVENIL Y FALTAS – S.C. de la Ciudad de Las 

Varillas, en autos caratulados: “VITTORE, LUISA 

JACINTA ROMILDA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” (Expte. 12709951) Cita y emplaza 

a todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de la causante, para que en el término 

de treinta (30) días comparezcan a estar a de-

recho y tomen participación, bajo apercibimiento 

de ley, 09/02/2024. Dra. Carolina Musso – Jueza. 

Dra. Aimar, Vanesa Alejandra – Prosecretaria.

1 día - Nº 510209 - $ 1851,50 - 16/2/2024 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de 1ra. Ins-

tancia y 40 nom. de la ciudad de Córdoba cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la suce-

sión de SCAVUZZO ROQUE ARMANDO D.N.I. 

10.905.283, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, en 

los autos caratulados   - SCAVUZZO, ROQUE 

ARMANDO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS - EXPTE. 12188570.- Córdoba, 02 de Oc-

tubre de 2023.-Fdo: MAYDA ALBERTO JULIO, 

JUEZ; GARRIDO KARINA ALBERTA, PROSE-

CRETARIA LETRADA.- 

1 día - Nº 510235 - $ 1974 - 16/2/2024 - BOE

JUZGADO CIV.COM.CONC.FAM 2a NOM - 

SEC 4 - ALTA GRACIA-ALTA GRACIA en los au-

tos “NUÑEZ ALBA GLORIA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS - EXPEDIENTE 12321591 

“Alta Gracia, 08/02/2024: Proveyendo a la ope-

ración que antecede: Agréguese oficio diligen-

ciado por el Registro de Juicios Universales. 

Téngase presente lo manifestado. En su mérito 

y atento constancias de autos, proveyendo a la 

operación DEMANDA: téngase al comparecien-

te por presentado, por parte y con el domicilio 

procesal constituido. Admítase el pedido de de-

claratoria de herederos de Alba Gloria Nuñez 

DNI 11.190.966 en cuanto por derecho corres-

ponda. Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, para que en el plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquen-

se edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 

2340 Código Civil y Comercial), sin perjuicio de 

la citación directa a los que tuvieren residencia 

conocida. Hágase saber al letrado que el edicto 

a publicarse deberá contener nombre y DNI del 

causante. Dese intervención al Ministerio Fiscal 

y córrase vista del orden sucesorio propuesto. 

Notifíquese.FDO CALDERON LORENA BEA-

TRIZ JUEZ/A DE 1ERA. INSTANCIA - DE PAUL 

LAURA INES SECRETARIO/A JUZGADO DE 

1ERA. INSTANCIA. 

1 día - Nº 510240 - $ 4497,50 - 16/2/2024 - BOE

CITACIONES

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE CESTI CAMILO- EJECUTIVO FIS-

CAL - EXP ELECTRONICO 9151358” que se 

tramitan en la Sec. de Gestión Común de los 

Trib. de Ejec Fiscal N° 2 , Secretaria Única, sito 

en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - Se CITA a: 

SUCESION INDIVISA DE CESTI CAMILO. Cíte-

se y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de veinte días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. En cumplimiento art.4 de 

Ley 9201. Fdo. Gustavo E. Belmaña, Procurador 

Fiscal. Art. 125 de la Ley 9201, modificatoria de 

la Ley 6006, y art. 2do. y 5to. de la Ley 9024/02.-

5 días - Nº 506280 - $ 7379,50 - 20/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. C.C. de Conc. 

y Flia. de la ciudad de Marcos Juárez, Pcia. 

de Cba, Ofic. Única de Ejecución Fiscal, aten-

to lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024 en 

los autos caratulados: “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE ALLOVERO 

HECTOR DOMINGO - EJECUTIVO FISCAL 

– DGR- SAC 12498650 ”  se ha dispuesto ci-

tar y emplazar a los herederos de ALLOVERO 

HECTOR DOMINGO en los siguientes términos: 

MARCOS JUAREZ, 28/11/2023. Agréguese. Por 

presentada, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio legal constituido. Fdo.: Dra. 

Callieri María Soledad, Prosecretaria Letrada.- 

Otro Decreto: MARCOS JUAREZ, 04/12/2023. 

Téngase presente. Atento haberse demanda-

do a una Sucesión Indivisa, imprimase trámite 

a la presente causa en los términos de la Ley 

9024 y sus modificatorias ampliándose la cita-

ción y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho, a todos los demandados,  por el  ter-

mino de veinte (20) días. Notifíquese al domicilio 

denunciado y por edictos. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)..-Fdo.: Dr.AMIGÓ ALIAGA Edgar, 

Juez; Dra. Callieri María Soledad, Prosecretaria 

Letrada.- De conformidad a lo previsto en Códi-

go Tributario de la Pcia. de Cba. (Ley 6006, y sus 

modificatorias) y art. 2º de la Ley 9024 CITESE 

y EMPLACESE a la parte demandada para que 

en el término de VEINTE (20) días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cítesela de remate en la misma  diligencia  para 

que en  el término de tres días más vencidos los 

de comparendo, oponga legítimas excepciones 

bajo apercibimiento de ordenar llevar adelante 

la ejecución.- NOTIFIQUESE.- Fdo.: Procurador 

Fiscal Dr. Lincon Diego Daniel.-

5 días - Nº 508574 - $ 19029 - 16/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. C.C. de Conc. 

y Flia. de la ciudad de Marcos Juárez, Pcia. de 

Cba, Ofic. Única de Ejecución Fiscal, atento lo 

dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024 en los 

autos caratulados: “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE RUBIANO 

JUAN TOMAS - EJECUTIVO FISCAL - EE- SAC 

12498652 ”  ha dispuesto citar y emplazar a 

los herederos de RUBIANO JUAN TOMAS en 

los siguientes términos: MARCOS JUAREZ, 

28/11/2023. Agréguese. Por presentada, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

legal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

termino de veinte (20) días. Notifíquese al domi-

cilio denunciado y por edictos. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 
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21/8/2019)..-Fdo.: Dr.AMIGÓ ALIAGA Edgar, 

Juez; Dra. Callieri María Soledad, Prosecretaria 

Letrada.- De conformidad a lo previsto en Códi-

go Tributario de la Pcia. de Cba. (Ley 6006, y sus 

modificatorias) y art. 2º de la Ley 9024 CITESE 

y EMPLACESE a la parte demandada para que 

en el término de VEINTE (20) días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cítesela de remate en la misma  diligencia  para 

que en  el término de tres días más vencidos los 

de comparendo, oponga legítimas excepciones 

bajo apercibimiento de ordenar llevar adelante 

la ejecución.- NOTIFIQUESE.- Fdo.: Procurador 

Fiscal Dr. Lincon Diego Daniel.-

5 días - Nº 508575 - $ 17143 - 16/2/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE DELGADO ROSA S/ EJECUTIVO FISCAL - 

E.E. “ (Expte.Nº 11213389  de fecha 01/09/2022) 

se ha dictado la siguiente resolucion:Villa María, 

29 de diciembre de 2023. Agréguese liquidación 

actualizada expedida por la Dirección General 

de Rentas. Téngase presente lo manifestado. 

Córrase vista a la parte demandada con copia 

de la referida liquidación para que en el plazo de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones 

que estime corresponder conforme artículo 564 

del C.P.C. y C.. Oportunamente, acompáñese al 

Tribunal cédula de notificación diligenciada con 

copia de la liquidación a los fines de su apro-

bación, si fuere conforme a derecho. Notifíque-

se.Texto Firmado digitalmente por:FINO Mario 

Andres,PROSECRETARIO/A LETRADO.echa: 

2023.12.29. LA PLANILLA DE CAPITAL, INTE-

RESES Y COSTAS ASCIENDE A LA SUMA DE 

$ 82.744,20 al 21/12/2023.

5 días - Nº 508577 - $ 10128 - 20/2/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE MARTINEZ BARTOLOME S/ EJECUTIVO 

FISCAL - E.E. “ (Expte.Nº 10519039 de fecha 

25/11/2021 ) se ha dictado la siguiente resolu-

cion:Villa María, 28 de diciembre de 2023. Agré-

guese liquidación actualizada expedida por la 

Dirección General de Rentas. Téngase presente 

lo manifestado. Córrase vista a la parte deman-

dada con copia de la referida liquidación para 

que en el plazo de tres (3) días fatales formu-

le las impugnaciones que estime corresponder 

conforme artículo 564 del C.P.C. y C.. Oportuna-

mente, acompáñese al Tribunal cédula de notifi-

cación diligenciada con copia de la liquidación a 

los fines de su aprobación, si fuere conforme a 

derecho. Notifíquese.Texto Firmado digitalmente 

por:FINO Mario Andres,PROSECRETARIO/A 

LETRADO.echa: 2023.12.28.LA PLANILLA DE 

CAPITAL, INTERESES Y COSTAS ASCIENDE 

A LA SUMA DE $ 124.591,40 al 21/12/2023.

5 días - Nº 508578 - $ 10174 - 20/2/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

CRESPIN DANIEL DEL VALLE S/ EJECUTIVO 

FISCAL - E.E. “ (Expte.Nº 11213383  de fecha 

01/09/2022) se ha dictado la siguiente resolu-

cion:Villa María, 29 de diciembre de 2023. Agré-

guese liquidación actualizada expedida por la 

Dirección General de Rentas. Téngase presente 

lo manifestado. Córrase vista a la parte deman-

dada con copia de la referida liquidación para 

que en el plazo de tres (3) días fatales formu-

le las impugnaciones que estime corresponder 

conforme artículo 564 del C.P.C. y C.. Oportuna-

mente, acompáñese al Tribunal cédula de notifi-

cación diligenciada con copia de la liquidación a 

los fines de su aprobación, si fuere conforme a 

derecho. Notifíquese.Texto Firmado digitalmente 

por:FINO Mario Andres,PROSECRETARIO/A 

LETRADO.echa: 2023.12.29.LA PLANILLA DE 

CAPITAL, INTERESES Y COSTAS ASCIENDE 

A LA SUMA DE $ 280.501,90 al 21/12/2023

5 días - Nº 508579 - $ 10220 - 20/2/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE SUAREZ MARIA CRISTINA S/ EJECUTIVO 

FISCAL - DGR “ (Expte.Nº 12485768 de fecha 

21/11/2023 ) se ha dictado la siguiente resolu-

cion:VILLA MARIA, 22/11/2023.  Por presenta-

do, por parte en el carácter invocado  y con el 

domicilio constituido.-   Sin perjuicio de lo esta-

blecido por el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario 

Provincial,  a los fines de garantizar el derecho 

de defensa de la parte, denuncie el compare-

ciente, en caso de conocer, el nombre del o los 

demandados, y cumplimente respecto de los 

mismos lo dispuesto por el art. 175 del CPCC.- 

De lo contrario, atento lo dispuesto por los arts. 

152 y 165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a 

los sucesores de SUAREZ, MARIA CRISTINA, 

DNI Nº11.257.579 por edictos que se publicaran 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para que en 

el término de veinte (20) días, que comenzaran 

a partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar lle-

var adelante la ejecución. NOTIFIQUESE.- Asi-

mismo, a los fines de una mayor divulgación, 

notifíquese a los domicilios tributario y real del 

demandado que surgen de autos.Texto Firmado 

digitalmente por:MONJO Sebastian,JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA,Fecha: 2023.11.22,TENEDINI 

Paola Lilia,SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA,Fecha: 2023.11.22

5 días - Nº 508580 - $ 16533,50 - 20/2/2024 - BOE

Se notifica a MOREYRA JORGE DANIEL que 

en los autos caratulados “ DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ MOREYRA JORGE DANIEL - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR (EXPTE. 10873356), tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio Arturo 

M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la si-

guiente resolución: CORDOBA, 04/08/2023. Por 

adjunta documental. Téngase presente lo mani-

festado.  Habiéndose vencido el término por el 

que se citó de remate a la parte demandada sin 

que haya opuesto excepción legítima alguna y 

sirviendo el presente de la constancia requerida 

por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁRE-

SE expedita la vía de ejecución por el crédito re-

clamado, sus intereses y costas (artículo 7 de la 

Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíquese. 

Fdo: FERNANDEZ Elsa Alejandra

5 días - Nº 508747 - $ 7011,50 - 20/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. C.C. de Conc. 

y Flia. de la ciudad de Marcos Juárez, Pcia. de 

Cba, Ofic. Única de Ejecución Fiscal, atento lo 

dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024 en los au-

tos caratulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE BARRIONUEVO 

EVA CECILIA - EJECUTIVO FISCAL – DGR- 

SAC 12498649 ” se ha dispuesto citar y empla-

zar a los herederos de BARRIONUEVO EVA 

CECILIA en los siguientes términos: MARCOS 

JUAREZ, 28/11/2023. Agréguese. Por presen-

tado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio legal constituido. Fdo.: Dra. Callieri 

María Soledad, Prosecretaria Letrada.- Otro De-

creto: MARCOS JUAREZ, 04/12/2023. Téngase 

presente. Atento haberse demandado a una 
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Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho, a 

todos los demandados, por el termino de veinte 

(20) días. Notifíquese al domicilio denunciado y 

por edictos. Hágase saber que el presente ex-

pediente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).

Notifíquese.-Fdo.: Dr.AMIGÓ ALIAGA Edgar, 

Juez; Dra. Callieri María Soledad, Prosecretaria 

Letrada.- De conformidad a lo previsto en Códi-

go Tributario de la Pcia. de Cba. (Ley 6006, y sus 

modificatorias) y art. 2º de la Ley 9024 CITESE 

y EMPLACESE a la parte demandada para que 

en el término de VEINTE (20) días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días más vencidos los 

de comparendo, oponga legítimas excepciones 

bajo apercibimiento de ordenar llevar adelante 

la ejecución.- NOTIFIQUESE.- Fdo.: Procurador 

Fiscal Dr. Lincon Diego Daniel.-

5 días - Nº 508843 - $ 19086,50 - 19/2/2024 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓR-

DOBA C/ SUCESION INDIVISA DE BALAGUE 

MARIO GASPAR- EJECUTIVO FISCAL - DGR-

SAC 12559376” que se tramitan por ante el Juz-

gado de 1ª Inst. y 1ª Nom. C.C. de Conc. y Flia. 

de la ciudad de Marcos Juárez, Pcia. de Cba, 

(Oficina Única de Ejecución Fiscal), se ha dicta-

do la siguiente resolución: “MARCOS JUAREZ, 

14/12/2023. Agréguese. Por presentada, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

legal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho, 

por el  termino de veinte (20) días. Notifíquese 

al domicilio denunciado y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: TONELLI José Ma-

ría, Juez; CALLIERI María Soledad, Prosecreta-

ria Letrada.-”.- MARCOS JUAREZ, 14/12/2023. 

De conformidad a lo previsto en Código Tribu-

tario de la Pcia. de Cba. (Ley 6006, y sus mo-

dificatorias) y art. 2º de la Ley 9024 CITESE y 

EMPLACESE a la parte demandada para que 

en el término de VEINTE (20) días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cítesela de remate en la misma  diligencia  para 

que en  el término de tres días más vencidos los 

de comparendo, oponga legítimas excepciones 

bajo apercibimiento de ordenar llevar adelante la 

ejecución.- Notifíquese.- Fdo.: Procurador Fiscal 

Dr. Lincon Diego Daniel.-

5 días - Nº 508844 - $ 16545 - 19/2/2024 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓR-

DOBA C/ SUCESION INDIVISA DE LEDESMA 

ERI TEOFILO BUSTAMANTE- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR-SAC 12559378” que se tramitan 

por ante el Juzgado de 1ª Inst. y 1ª Nom. C.C. 

de Conc. y Flia. de la ciudad de Marcos Juárez, 

Pcia. de Cba, (Oficina Única de Ejecución Fis-

cal), se ha dictado la siguiente resolución: “MAR-

COS JUAREZ, 14/12/2023. Agréguese. Por pre-

sentada, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, por el  termino de veinte (20) días. 

Notifíquese al domicilio denunciado y por edic-

tos. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: TONE-

LLI José María, Juez; CALLIERI María Soledad, 

Prosecretaria Letrada.-”.- MARCOS JUAREZ, 

14/12/2023. De conformidad a lo previsto en Có-

digo Tributario de la Pcia. de Cba. (Ley 6006, y 

sus modificatorias) y art. 2º de la Ley 9024 CITE-

SE y EMPLACESE a la parte demandada para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley y cítesela de remate en la misma  diligencia  

para que en  el término de tres días más ven-

cidos los de comparendo, oponga legítimas ex-

cepciones bajo apercibimiento de ordenar llevar 

adelante la ejecución.- Notifíquese.- Fdo.: Pro-

curador Fiscal Dr. Lincon Diego Daniel.-

5 días - Nº 508845 - $ 16660 - 19/2/2024 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓR-

DOBA C/ SUCESION INDIVISA DE FAVRO 

OSVALDO ROGELIO- EJECUTIVO FISCAL - 

DGR-SAC 12559375” que se tramitan por ante 

el Juzgado de 1ª Inst. y 1ª Nom. C.C. de Conc. 

y Flia. de la ciudad de Marcos Juárez, Pcia. de 

Cba, (Oficina Única de Ejecución Fiscal), se ha 

dictado la siguiente resolución: “MARCOS JUA-

REZ, 14/12/2023. Agréguese. Por presentada, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio legal constituido. Atento haberse demanda-

do a una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a 

la presente causa en los términos de la Ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho, 

por el  termino de veinte (20) días. Notifíquese 

al domicilio denunciado y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: TONELLI José Ma-

ría, Juez; CALLIERI María Soledad, Prosecreta-

ria Letrada.-”.- MARCOS JUAREZ, 14/12/2023. 

De conformidad a lo previsto en Código Tribu-

tario de la Pcia. de Cba. (Ley 6006, y sus mo-

dificatorias) y art. 2º de la Ley 9024 CITESE y 

EMPLACESE a la parte demandada para que 

en el término de VEINTE (20) días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cítesela de remate en la misma  diligencia  para 

que en  el término de tres días más vencidos los 

de comparendo, oponga legítimas excepciones 

bajo apercibimiento de ordenar llevar adelante la 

ejecución.- Notifíquese.- Fdo.: Procurador Fiscal 

Dr. Lincon Diego Daniel.-

5 días - Nº 508847 - $ 16556,50 - 19/2/2024 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓR-

DOBA C/ SUCESION INDIVISA DE GUILLER-

MON JUAN CARLOS- EJECUTIVO FISCAL 

- DGR-SAC 12559379” que se tramitan por ante 

el Juzgado de 1ª Inst. y 1ª Nom. C.C. de Conc. 

y Flia. de la ciudad de Marcos Juárez, Pcia. de 

Cba, (Oficina Única de Ejecución Fiscal), se ha 

dictado la siguiente resolución: “MARCOS JUA-

REZ, 14/12/2023. Agréguese. Por presentada, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio legal constituido. Atento haberse demanda-

do a una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a 

la presente causa en los términos de la Ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho, 

por el  termino de veinte (20) días. Notifíquese 

al domicilio denunciado y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: TONELLI José Ma-

ría, Juez; CALLIERI María Soledad, Prosecreta-

ria Letrada.-”.- MARCOS JUAREZ, 14/12/2023. 

De conformidad a lo previsto en Código Tribu-

tario de la Pcia. de Cba. (Ley 6006, y sus mo-

dificatorias) y art. 2º de la Ley 9024 CITESE y 

EMPLACESE a la parte demandada para que 

en el término de VEINTE (20) días comparezca 
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a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cítesela de remate en la misma  diligencia  para 

que en  el término de tres días más vencidos los 

de comparendo, oponga legítimas excepciones 

bajo apercibimiento de ordenar llevar adelante la 

ejecución.- Notifíquese.- Fdo.: Procurador Fiscal 

Dr. Lincon Diego Daniel.-

5 días - Nº 508848 - $ 16568 - 19/2/2024 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓR-

DOBA C/ SUCESION INDIVISA DE GALLEGOS 

AURELIO GREGORIO - EJECUTIVO FISCAL - 

DGR-SAC 12559380” que se tramitan por ante 

el Juzgado de 1ª Inst. y 1ª Nom. C.C. de Conc. 

y Flia. de la ciudad de Marcos Juárez, Pcia. de 

Cba, (Oficina Única de Ejecución Fiscal), se ha 

dictado la siguiente resolución: “MARCOS JUA-

REZ, 14/12/2023. Agréguese. Por presentada, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio legal constituido. Atento haberse demanda-

do a una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a 

la presente causa en los términos de la Ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho, 

por el  termino de veinte (20) días. Notifíquese 

al domicilio denunciado y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: TONELLI José Ma-

ría, Juez; CALLIERI María Soledad, Prosecreta-

ria Letrada.-”.- MARCOS JUAREZ, 14/12/2023. 

De conformidad a lo previsto en Código Tribu-

tario de la Pcia. de Cba. (Ley 6006, y sus mo-

dificatorias) y art. 2º de la Ley 9024 CITESE y 

EMPLACESE a la parte demandada para que 

en el término de VEINTE (20) días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cítesela de remate en la misma  diligencia  para 

que en  el término de tres días más vencidos los 

de comparendo, oponga legítimas excepciones 

bajo apercibimiento de ordenar llevar adelante la 

ejecución.- Notifíquese.- Fdo.: Procurador Fiscal 

Dr. Lincon Diego Daniel.-

5 días - Nº 508849 - $ 16614 - 19/2/2024 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales, Juzgado 1º 

Nominación, domicilio Jose Hernandez Nº 90 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciu-

dad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, 

en los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE MALVESTUTO CARLOS 

MARCELO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO” (EXPTE 10489108) Notifi-

ca a SUCESION INDIVISA DE MALVESTUTO 

CARLOS MARCELO de conformidad con el art. 

2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese 

y emplácese al demandado para que en el tér-

mino de Veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimien-

to del plazo de comparendo, oponga las excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 60003549852021. Procuradora 

Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 508931 - $ 8506,50 - 19/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE BITUMI ANA MA-

RIA - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELECTRÓ-

NICO N° 10587484”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 10/11/2023. Agréguese. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y 

EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 509077 - $ 18952,50 - 16/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE ISOLA JOSE 

ALBERTO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10870202”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CORDOBA, 02/05/2022. Téngase presen-

te lo manifestado respecto del n° de liquidación. 

Por presentado, por parte, en el carácter  invoca-

do y con el domicilio procesal constituido. Estése 

a lo dispuesto por el art.2 de la ley 9024 y sus 

modificatorias.” CÍTESE Y EMPLÁCESE al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 509148 - $ 16065 - 16/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE MADERA JUAN 

HECTOR – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10870206”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente reso-

lución: “CORDOBA, 06/04/2022. Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento  haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte (20) días.- Noti-

fíquese al domicilio fiscal y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 509154 - $ 22487,50 - 16/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE RODRIGUEZ MA-

RIA DEL PILAR – EJECUTIVO FISCAL – EXP-

TE. ELECTRÓNICO Nº 10870207”; de confor-

midad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 06/04/2022. Por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento  haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte (20) días.- Noti-

fíquese al domicilio fiscal y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 
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28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 509157 - $ 22610 - 16/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE TISSERA MARTIN 

GREGORIO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10870212”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente reso-

lución: “CORDOBA, 06/04/2022. Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento  haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte (20) días.- Noti-

fíquese al domicilio fiscal y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 509159 - $ 22575 - 16/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE GALFRE NELSO 

JOSE – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 10870214”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 07 de abril de 2022. Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento  haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, impríma-

se trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 509163 - $ 22540 - 16/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE CARRIZO RAMON 

DALMACIO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10870216”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, 07 de abril de 2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento  haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Noti-

fíquese al domicilio fiscal y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 509166 - $ 22627,50 - 16/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE NIETO HECTOR 

JERONIMO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10971493”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CÓRDOBA, 20/05/2022. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 509175 - $ 18550 - 16/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ LEDESMA DOMINGA S/ EJECUTIVO FIS-

CAL” – Expte.: 9667137; que tramita por OFI-

CINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 

2A NOM - RIO SEGUNDO, se ha dictado la 

siguiente resolución. CERTIFICO: RIO SEGUN-

DO, 29/11/2023. Proveyendo lo solicitado al pun-

to 1 y 4) Téngase presente la declaración jurada 

efectuada.  Agréguese cedula de notificación 

debidamente diligenciada. Proveyendo al pun-

to 2 y 3) Atento el certificado de autos, declá-

rese expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas art. 7 de la 

ley 9024, mod. por ley 9576 y en su mérito vis-

ta de la liquidación presentada en los términos 

del art. 564 del CPC.-. La liquidación asciende a 

la suma de pesos CIENTO CUARENTA Y SEIS 

MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS CON 

SETENTA CENTAVOS ($ 146966,70.-). Texto 

Firmado digitalmente por: GONZALEZ Hector 

Celestino. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 509183 - $ 8334 - 20/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE ROMANO AMAN-

DA MAGDALENA – EJECUTIVO FISCAL – 

EXPTE. ELECTRÓNICO Nº 10971503”; de con-

formidad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: “Córdoba, 20/05/2022. Por presenta-

do, por parte y con el domicilio constituido. Aten-

to que la demandada es una sucesión indivisa 

amplíese la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte 

días. Notifíquese al domicilio fiscal y por edictos. 

A lo demás, estese a lo dispuesto por el art. 2 
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de la Ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” 

CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley 

y cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 509189 - $ 21315 - 16/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE RUIZ JULIO EVER-

TO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 10971504”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 20/05/2022. Por presentado, por parte 

y con el domicilio constituido. Atento que la de-

mandada es una sucesión indivisa amplíese la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días. Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos. A lo demás, es-

tese a lo dispuesto por el art. 2 de la Ley 9024. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 509192 - $ 21210 - 16/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ GIO-

LITTI, NOEMI ESTHER S/ EJECUTIVO FISCAL” 

- EXPEDIENTE Nº 9772300; que se tramita por 

ante la OFICINA UNICA DE EJECUCION FIS-

CAL - JUZG 2A NOM - RIO SEGUNDO; por las 

facultades otorgadas por la Ley 9201 se ordena: 

CÍTESE y EMPLÁCESE al/los demandado/s de 

autos MOLA, LUIS OSCAR D.N.I.: 4975923 para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. CÍTESELO de remate para que en el 

término de los tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Córdoba, 07 de Febrero de 

2024. Fdo: Joaquin Servent, Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 509198 - $ 6137,50 - 20/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE BUSTOS SUSANA 

DEL VALLE – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10863159”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente reso-

lución: “CORDOBA, 05/04/2022. Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento  haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte (20) días.- Noti-

fíquese al domicilio fiscal y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 509212 - $ 22575 - 19/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE PALOMEQUE 

HUMBERTO AQUILEO – EJECUTIVO FISCAL 

– EXPTE. ELECTRÓNICO Nº 10863160”; de 

conformidad a la ley 9024 se ha dictado la si-

guiente resolución: “CORDOBA, 05/04/2022. 

Por presentado, por parte, en el carácter invo-

cado y con el domicilio procesal constituido. 

Atento  haberse demandado a una Sucesión 

indivisa, imprímase trámite a la presente causa 

en los términos de la ley 9024 y sus modifica-

torias ampliándose la citación y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho al término de 

veinte (20) días.- Notifíquese al domicilio fiscal 

y por edictos. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-” 

CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley 

y cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 509214 - $ 22627,50 - 19/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE NOVARESIO 

LUIS – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 10863161”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 05/04/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento  haberse demanda-

do a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a 

la presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte (20) días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁCESE al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 509217 - $ 22417,50 - 19/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE SCHETTINI 

MIGUEL ARDELLIO – EJECUTIVO FISCAL – 

EXPTE. ELECTRÓNICO Nº 10863169”; de con-

formidad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 05/04/2022. Por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento  haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 
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citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte (20) días.- Noti-

fíquese al domicilio fiscal y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 509222 - $ 22610 - 19/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE MARZO JOSE 

MARCELINO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10863170”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente reso-

lución: “CORDOBA, 05/04/2022. Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento  haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte (20) días.- Noti-

fíquese al domicilio fiscal y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 509224 - $ 22522,50 - 19/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE NAVELINO ER-

NESTO MARIO – EJECUTIVO FISCAL – EXP-

TE. ELECTRÓNICO Nº 10863175”; de confor-

midad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 05/04/2022. Por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento  haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte (20) días.- Noti-

fíquese al domicilio fiscal y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 509225 - $ 22557,50 - 19/2/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 1 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE DEGANI RAMON JUAN S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 12117544)” CITA y EMPLAZA a la SUCE-

SION INDIVISA DE DEGANI RAMON JUAN , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 508401 - $ 7563,50 - 16/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE RUQUET ALIDA 

INES – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 10863176”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 05/04/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento  haberse demanda-

do a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a 

la presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte (20) días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁCESE al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 509228 - $ 22470 - 19/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE SANCHEZ 

EUSEBIO BENEDICTO – EJECUTIVO FIS-

CAL – EXPTE. ELECTRÓNICO Nº 10863182”; 

de conformidad a la ley 9024 se ha dictado la 

siguiente resolución: “CORDOBA, 05/04/2022. 

Por presentado, por parte, en el carácter invo-

cado y con el domicilio procesal constituido. 

Atento  haberse demandado a una Sucesión 

indivisa, imprímase trámite a la presente causa 

en los términos de la ley 9024 y sus modifica-

torias ampliándose la citación y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho al término de 

veinte (20) días.- Notifíquese al domicilio fiscal 

y por edictos. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-” 

CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley 

y cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 509230 - $ 22610 - 19/2/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-
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VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE DIAZ JOSE ALBERTO S/ Ejecutivo fiscal 

(Expediente electrónico) (Expte. Nº 10072145)” 

CITA y EMPLAZA a la SUCESION INDIVISA DE 

DIAZ JOSE ALBERTO , en los términos del art. 

4° ley 9024, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita 

de remate para que dentro de los tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, 

Procurador Fiscal de la Dirección General de 

Rentas.

5 días - Nº 509273 - $ 7460 - 21/2/2024 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejec. Fiscal (1) Secretaria Única, ubica-

do en calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos 

caratulados: DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ ROMERO, NA-

TALIA MARICEL - EJECUTIVO FISCAL - EEN° 

9866008”. Se ha dictado la siguiente resolución: 

Cítese y emplácese a la parte demandada, RO-

MERO, NATALIA MARICEL, para que en el tér-

mino de 20 días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Notifíquese con copia de la de-

manda y documental, mencionando el número 

de S.A.C. asignado al expediente- Liquidación 

60002872382020 (art.9 del Acuerdo Reglamen-

tario Nº 678 Serie A de fecha 12/08/03.- Fdo: 

Ricardo M. Pereira Duarte- abogado

5 días - Nº 509280 - $ 8023,50 - 21/2/2024 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejec. Fiscal (1) Secretaria Única, ubica-

do en calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos 

caratulados: DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ BRANDAN, 

PAUL RODRIGO - EJECUTIVO FISCAL – EE 

N° 9866010”. Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: Cítese y emplácese a la parte demandada 

BRANDAN, PAUL RODRIGO, para que en el tér-

mino de 20 días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Notifíquese con copia de la de-

manda y documental, mencionando el número 

de S.A.C. asignado al expediente- Liquidación 

60002876292020 (art.9 del Acuerdo Reglamen-

tario Nº 678 Serie A de fecha 12/08/03.- Fdo: 

Ricardo M. Pereira Duarte- abogado

5 días - Nº 509283 - $ 7977,50 - 21/2/2024 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejec. Fiscal (1) Secretaria Única, ubica-

do en calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos 

caratulados: DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ BALZARETTI 

GONZALEZ, GONZALO MARTIN - EJECUTI-

VO FISCAL – EE N° 9866016”. Se ha dictado 

la siguiente resolución: Cítese y emplácese a 

la parte demandada BALZARETTI GONZA-

LEZ, GONZALO MARTIN, para que en el tér-

mino de 20 días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Notifíquese con copia de la de-

manda y documental, mencionando el número 

de S.A.C. asignado al expediente- Liquidación 

60002884542020 (art.9 del Acuerdo Reglamen-

tario Nº 678 Serie A de fecha 12/08/03.- Fdo: 

Ricardo M. Pereira Duarte- abogado

5 días - Nº 509285 - $ 8299,50 - 21/2/2024 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribunales 

de Ejec. Fiscal (1) Secretaria Única, ubicado en 

calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos caratula-

dos: DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE CASTAGNA BAUTISTA - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE N° 9723088”. Se ha dictado la siguien-

te resolución: Cítese y emplácese a la parte de-

mandada SUCESION INDIVISA DE CASTAGNA 

BAUTISTA, para que en el término de 20 días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese con copia de la demanda y docu-

mental, mencionando el número de S.A.C. asig-

nado al expediente- Liquidación 504456442020 

(art.9 del Acuerdo Reglamentario Nº 678 Serie 

A de fecha 12/08/03.- Fdo: Ricardo M. Pereira 

Duarte- abogado

5 días - Nº 509288 - $ 8345,50 - 21/2/2024 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

GASPARINI PATRICIA GABRIELA S/ EJECUTI-

VO FISCAL - EXPTE. N°7208913 que tramitan 

por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 1, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., ciudad 

de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme lo dis-

puesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA a los 

demandados en autos; GASPARINI PATRICIA 

GABRIELA, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 509289 - $ 6068,50 - 21/2/2024 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

JEON HYUNG CHAE S/ EJECUTIVO FISCAL 

- EXPTE. N°7227092 que tramitan por ante la 

Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle 

Arturo M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; 

se ha dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 

9201, se CITA Y EMPLAZA a los demandados 

en autos; JEON HYUNG CHAE, para que en el 

plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 509291 - $ 5792,50 - 21/2/2024 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

ROJAS JONES MARIA ELENA DEL CORAZON 

DE JESUS S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°7230088 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

ROJAS JONES MARIA ELENA DEL CORAZON 

DE JESUS, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 509298 - $ 6459,50 - 21/2/2024 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejec. Fiscal (1) Secretaria Única, ubica-

do en calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos 

caratulados: DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 
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INDIVISA DE ACCIETTO ALBERTO JESUS - 

EJECUTIVO FISCAL - EEN° 9723090”. Se ha 

dictado la siguiente resolución: Cítese y emplá-

cese a la parte demandada SUCESION INDIVI-

SA DE ACCIETTO ALBERTO JESUS, para que 

en el término de 20 días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela de 

remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese con copia de la 

demanda y documental, mencionando el núme-

ro de S.A.C. asignado al expediente- Liquidación 

60004376962020 (art.9 del Acuerdo Reglamen-

tario Nº 678 Serie A de fecha 12/08/03.- Fdo: 

Ricardo M. Pereira Duarte- abogado

5 días - Nº 509293 - $ 8472 - 21/2/2024 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribunales 

de Ejec. Fiscal (1) Secretaria Única, ubicado en 

calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos caratula-

dos: DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ CAPITANELLI, SILVIA 

PASCUALINA - EJECUTIVO FISCAL – EE N° 

9723086”. Se ha dictado la siguiente resolución: 

Cítese y emplácese a la parte demandada, 

CAPITANELLI, SILVIA PASCUALINA, para que 

en el término de 20 días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese con copia de la 

demanda y documental, mencionando el núme-

ro de S.A.C. asignado al expediente- Liquidación 

503203662020 (art.9 del Acuerdo Reglamenta-

rio Nº 678 Serie A de fecha 12/08/03.- Fdo: Ri-

cardo M. Pereira Duarte- abogado

5 días - Nº 509294 - $ 8173 - 21/2/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE D’AMARIO CARMEN JOSE S/ Ejecutivo 

fiscal (Expte. Nº 10819034)” CITA y EMPLAZA 

a la SUCESION INDIVISA DE D’AMARIO CAR-

MEN JOSE , en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Francisco José Gonzalez Leahy, Procurador Fis-

cal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 509295 - $ 7241,50 - 21/2/2024 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribunales 

de Ejec. Fiscal (1) Secretaria Única, ubicado en 

calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos caratula-

dos: DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ DELL ERBA, GLADI MA-

RIA - EJECUTIVO FISCAL – EE N° 9723087”. 

Se ha dictado la siguiente resolución: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, DELL ERBA, 

GLADI MARIA, para que en el término de 20 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese con copia de la demanda y docu-

mental, mencionando el número de S.A.C. asig-

nado al expediente- Liquidación 501382792020 

(art.9 del Acuerdo Reglamentario Nº 678 Serie 

A de fecha 12/08/03.- Fdo: Ricardo M. Pereira 

Duarte- abogado

5 días - Nº 509296 - $ 7989 - 21/2/2024 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribunales 

de Ejec. Fiscal (2) Secretaria Única, ubicado en 

calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos caratu-

lados: DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ BUSTOS, NORA MA-

BEL - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 9798416”. 

Se ha dictado la siguiente resolución: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, BUSTOS, 

NORA MABEL, para que en el término de 20 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese con copia de la demanda y docu-

mental, mencionando el número de S.A.C. asig-

nado al expediente- Liquidación 203543732020 

(art.9 del Acuerdo Reglamentario Nº 678 Serie 

A de fecha 12/08/03.- Fdo: Ricardo M. Pereira 

Duarte- abogado

5 días - Nº 509297 - $ 7897 - 21/2/2024 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribunales 

de Ejec. Fiscal (2) Secretaria Única, ubicado en 

calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos caratula-

dos: DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ PAUL, AMANDA - EJE-

CUTIVO FISCAL - EEN° 9812021”. Se ha dictado 

la siguiente resolución: Cítese y emplácese a la 

parte demandada, PAUL, AMANDA, para que 

en el término de 20 días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese con copia de la 

demanda y documental, mencionando el núme-

ro de S.A.C. asignado al expediente- Liquidación 

503185952020 (art.9 del Acuerdo Reglamenta-

rio Nº 678 Serie A de fecha 12/08/03.- Fdo: Ri-

cardo M. Pereira Duarte- abogado

5 días - Nº 509299 - $ 7747,50 - 21/2/2024 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribunales 

de Ejec. Fiscal (2) Secretaria Única, ubicado en 

calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos caratula-

dos: DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ DOMINGUEZ TERRIE-

RIS, CRISTIAN FABIAN - EJECUTIVO FISCAL 

- EE N° 9919248”. Se ha dictado la siguiente 

resolución: Cítese y emplácese a la parte de-

mandada DOMINGUEZ TERRIERIS, CRISTIAN 

FABIAN, para que en el término de 20 días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese 

con copia de la demanda y documental, men-

cionando el número de S.A.C. asignado al ex-

pediente- Liquidación 505312292020 (art.9 del 

Acuerdo Reglamentario Nº 678 Serie A de fecha 

12/08/03.- Fdo: Ricardo M. Pereira Duarte- abo-

gado

5 días - Nº 509300 - $ 8299,50 - 21/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE FRIZZOTTI DUILIO 

- EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELECTRÓNICO 

N° 10550400”; de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: “RIO SE-

GUNDO, 04/10/2023.  Agréguese. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y 

EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-
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lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 509322 - $ 18935 - 19/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE ARROYO RAY-

MUNDO RODOLFO - EJECUTIVO FISCAL 

- EPTE. ELECTRÓNICO N° 10550391”; de con-

formidad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: “RIO SEGUNDO, 04/10/2023.  Agré-

guese. Por presentado, por parte, en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constituido. 

Atento haberse demandado a una Sucesión in-

divisa, imprímase trámite a la presente causa 

en los términos de la ley 9024 y sus modifica-

torias ampliándose la citación y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho al término de 

veinte días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por 

edictos.” CÍTESE Y EMPLÁCESE al demanda-

do para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 509323 - $ 19127,50 - 19/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCECION INDIVISA DE SANCHEZ, GAIN-

ZOS MANUEL S/ EJECUTIVO FISCAL” – Exp-

te.: 6586408; que tramita por SECRETARIA DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3, se ha dictado la siguiente resolución. 

CERTIFICO: Córdoba 01 de noviembre de 2019. 

Bajo la responsabilidad de la institución actora, 

ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley 9024). Notifíquese. De la 

liquidación presentada, vista a la contraria..-. La 

liquidación asciende a la suma de pesos CIEN-

TO CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTI-

SIETE CON NUEVE CENTAVOS ($ 149127,09.-

). Texto Firmado digitalmente por: ROTEDA 

Lorena. PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 509353 - $ 5758 - 21/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

DIAZ, CESAR ARIEL S/ EJECUTIVO FISCAL” 

– Expte.: 7832635; que tramita por SECRETA-

RIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 3, se ha dictado la siguiente re-

solución. CERTIFICO: CORDOBA, 26/10/2023. 

Agréguese publicación de edictos. Bajo la res-

ponsabilidad de la institución actora, ejecútese 

el crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley 9024). Notifíquese. De la liquidación 

presentada, vista a la contraria. La liquidación 

asciende a la suma de pesos CIENTO SESEN-

TA Y SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

SIETE CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS 

($ 167737,89.-). Texto Firmado digitalmente por: 

TORRES CAMMISA Clara Maria. PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 509357 - $ 6022,50 - 21/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

DIAZ, CESAR ARIEL S/ EJECUTIVO FISCAL” 

– Expte.: 7832635; que tramita por SECRETA-

RIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 3, se ha dictado la siguiente re-

solución. CERTIFICO: CORDOBA, 26/10/2023. 

Agréguese notificación.  Por iniciada ejecución. 

De la liquidación presentada, vista.- La liquida-

ción asciende a la suma de pesos DOSCIEN-

TOS TRECE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 

SEIS CON CUATRO CENTAVOS ($ 213966,04.-

). Texto Firmado digitalmente por: FERNANDEZ 

Elsa Alejandra. PROSECRETARIO/A LETRA-

DO.

5 días - Nº 509364 - $ 4182,50 - 21/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

PARAJON TORREZ , PEDRO JOSE S/ EJECU-

TIVO FISCAL” – Expte.: 7208834; que tramita 

por SECRETARIA DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 2, se ha dictado la 

siguiente resolución. CERTIFICO: CORDOBA, 

26/10/2021.- A la ejecución solicitada, estese a 

las constancias de autos. De la liquidación pre-

sentada: vista a la contraria (art. 564 del CPC).- 

La liquidación asciende a la suma de pesos 

CIENTO CINCUENTA MIL DIECINUEVE CON 

VEINTIOCHO CENTAVOS ($ 150019,28.-). Tex-

to Firmado digitalmente por: FERNANDEZ Elsa 

Alejandra. PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 509370 - $ 4711,50 - 21/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

VILLARREAL, GUSTAVO DANIEL S/ EJECU-

TIVO FISCAL” – Expte.: 8350853; que tramita 

por SECRETARIA DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 2, se ha dictado la 

siguiente resolución. CERTIFICO: CORDOBA, 

26/10/2023. Agréguese notificación.  Por inicia-

da ejecución. De la liquidación presentada, vis-

ta.- La liquidación asciende a la suma de pesos 

CIENTO SESENTA Y OCHO MIL SETECIEN-

TOS TREINTA Y DOS CON CUARENTA Y DOS 

CENTAVOS ($ 168732,42.-). Texto Firmado di-

gitalmente por: FERNANDEZ Elsa Alejandra. 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 509373 - $ 4424 - 21/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE BLAZQUEZ AN-

GELA – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 10863184”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 05 de abril de 2022. Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento  haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y 

EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 509375 - $ 18795 - 19/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUAREZ , LORENA SOLEDAD S/ EJECU-

TIVO FISCAL” – Expte.: 7208701; que tramita 

por SECRETARIA DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 2, se ha dictado la 

siguiente resolución. CERTIFICO: CORDOBA, 

26/10/2023. Agréguese notificación.  Por inicia-

da ejecución. De la liquidación presentada, vis-

ta.- La liquidación asciende a la suma de pesos 

CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIEN-

TOS NOVENTA Y NUEVE CON TREINTA Y 

DOS CENTAVOS ($ 153299,32.-). Texto Firma-

do digitalmente por: FERNANDEZ Elsa Alejan-

dra. PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 509377 - $ 4412,50 - 21/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE GAETAN ROSEN-
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DO BENJAMIN – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10863186”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, 05 de abril de 2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento  haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y 

EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 509379 - $ 18935 - 19/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

FERREYRA, CRISTIAN ALBERTO S/ EJECU-

TIVO FISCAL” – Expte.: 8350892; que tramita 

por SECRETARIA DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 2, se ha dictado la 

siguiente resolución. CERTIFICO: CORDOBA, 

26/10/2023. Agréguese notificación.  Por inicia-

da ejecución. De la liquidación presentada, vis-

ta.- La liquidación asciende a la suma de pesos 

CIENTO SETENTA Y SEIS MIL NOVECIEN-

TOS DIECINUEVE CON CINCUENTA Y CIN-

CO CENTAVOS ($ 176919,55.-). Texto Firmado 

digitalmente por: FERNANDEZ Elsa Alejandra. 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 509385 - $ 4424 - 21/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE FIRPI CARLOS 

JAIME – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 10863187”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 05 de abril de 2022. Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento  haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y 

EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 509386 - $ 18847,50 - 19/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ ISLEÑO OSCAR MARCELO S/ EJECUTI-

VO FISCAL” – Expte.: 8710465; que tramita 

por SECRETARIA DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 2, se ha dictado la 

siguiente resolución. CERTIFICO: CORDOBA, 

26/10/2023. Por adjunta publicación de edictos. 

Por iniciada ejecución de sentencia.  De la liqui-

dación presentada, vista a la contraria en los 

términos del art. 564 del C.P.C.- La liquidación 

asciende a la suma de pesos CIENTO SESEN-

TA Y UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS 

CON DOS CENTAVOS ($ 161872,02.-). Texto 

Firmado digitalmente por: FERNANDEZ Elsa 

Alejandra. PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 509388 - $ 5114 - 21/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ LEDESMA, JUAN ALBERTO S/ EJECU-

TIVO FISCAL” – Expte.: 8710454; que tramita 

por SECRETARIA DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 2, se ha dictado la 

siguiente resolución. CERTIFICO: CORDOBA, 

25/10/2021. Por adjunta notificación. Por ini-

ciada ejecución. De la liquidación presentada, 

vista.- La liquidación asciende a la suma de pe-

sos CIENTO SESENTA Y UN MIL OCHENTA Y 

CINCO CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS 

($ 161085,99.-). Texto Firmado digitalmente por: 

FERNANDEZ Elsa Alejandra. PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.

5 días - Nº 509394 - $ 4251,50 - 21/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE ESCOBAR 

RAFAEL CEFERINO – EJECUTIVO FISCAL – 

EXPTE. ELECTRÓNICO Nº 10863189”; de con-

formidad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: “Córdoba, 06 de abril de 2022. Por 

presentado, por parte, en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. Atento  

haberse demandado a una Sucesión indivisa, 

imprímase trámite a la presente causa en los 

términos de la ley 9024 y sus modificatorias am-

pliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte 

días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por edic-

tos. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-” CÍTESE Y 

EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 509395 - $ 22645 - 19/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE VERA NORMA RA-

MONA – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 10863190”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 06 de abril de 2022. Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento  haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, impríma-

se trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 509397 - $ 22540 - 19/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

BARBAGLIA, GUSTAVO EMILIO DEL VALLE S/ 

EJECUTIVO FISCAL” – Expte.: 6828152; que 

tramita por SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2, se ha 

dictado la siguiente resolución. CERTIFICO: 

CORDOBA, 26/10/2023. Por adjunta publicación 



21BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCX - Nº 35
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 16 DE FEBRERO DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

de edictos. Por iniciada ejecución de sentencia.  

De la liquidación presentada, vista a la contra-

ria en los términos del art. 564 del C.P.C.- La 

liquidación asciende a la suma de pesos CIEN-

TO CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIEN-

TOS VEINTITRÉS CON DOS CENTAVOS ($ 

154723,02.-). Texto Firmado digitalmente por: 

FERNANDEZ Elsa Alejandra. PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.

5 días - Nº 509398 - $ 5321 - 21/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ ZA-

RAGOZA, ALBERTO S/ EJECUTIVO FISCAL” 

– Expte.: 8808567; que tramita por SECRETA-

RIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 2, se ha dictado la siguiente re-

solución. CERTIFICO: CORDOBA, 24/10/2023. 

Agréguese. Bajo la responsabilidad de la institu-

ción actora, ejecútese el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley 9024). Noti-

fíquese. De la liquidación presentada, vista a la 

contraria. La liquidación asciende a la suma de 

pesos CIENTO NOVENTA MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE CON NOVENTA Y CIN-

CO CENTAVOS ($ 190249,95.-). Texto Firmado 

digitalmente por: FUNES María Elena. PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 509409 - $ 5574 - 21/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ ZA-

RAGOZA, ALBERTO S/ EJECUTIVO FISCAL” – 

Expte.: 8570121; que tramita por SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 2, se ha dictado la siguiente resolución. 

CERTIFICO: Córdoba, 1 de agosto de 2023. 

Bajo la responsabilidad de la institución actora, 

ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la ley 9024). Notifíquese. De la 

liquidación presentada, vista a la contraria. La 

liquidación asciende a la suma de pesos CIEN-

TO CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 

CUATRO CON TREINTA Y TRES CENTAVOS 

($ 149304,33.-). Texto Firmado digitalmente por: 

TORRES CAMMISA Clara Maria. PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 509414 - $ 5643 - 21/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ ZA-

RAGOZA, ALBERTO S/ EJECUTIVO FISCAL” – 

Expte.: 8808567; que tramita por SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3, se ha dictado la siguiente resolución. 

CERTIFICO: Córdoba, 1 de agosto de 2023. 

Bajo la responsabilidad de la institución actora, 

ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la ley 9024). Notifíquese. De la 

liquidación presentada, vista a la contraria. La 

liquidación asciende a la suma de pesos CIEN-

TO CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 

CUATRO CON TREINTA Y TRES CENTAVOS 

($ 149304,33.-). Texto Firmado digitalmente por: 

TORRES CAMMISA Clara Maria. PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 509417 - $ 5643 - 21/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ WRONA, DANTE RICARDO S/ EJECUTIVO 

FISCAL” – Expte.: 8345191; que tramita por SE-

CRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL NRO 3, se ha dictado la siguiente 

resolución. CERTIFICO: Córdoba, 1 de agosto 

de 2023. Bajo la responsabilidad de la institu-

ción actora, ejecútese el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la ley 9024). Notifí-

quese. De la liquidación presentada, vista a la 

contraria. La liquidación asciende a la suma de 

pesos CIENTO SESENTA MIL NOVECIENTOS 

VEINTIDÓS CON SETENTA Y SIETE CENTA-

VOS ($ 160922,77.-). Texto Firmado digitalmente 

por: TORRES CAMMISA Clara Maria. PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 509423 - $ 5620 - 21/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ FE-

RREYRA, CARLOS ALEXIS NICOLAS S/ EJE-

CUTIVO FISCAL” – Expte.: 8710533; que tramita 

por SECRETARIA DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 3, se ha dictado la 

siguiente resolución. CERTIFICO: CORDOBA, 

01/08/2023. Agréguese la cédula de notificación 

diligenciada. Bajo la responsabilidad de la ins-

titución actora, ejecútese el crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la ley 9024).  

De la liquidación presentada: vista a la contra-

ria (art. 564 del CPC).- La liquidación asciende 

a la suma de pesos CIENTO CINCUENTA Y 

CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 

CINCO CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS 

($ 154465,65.-). Texto Firmado digitalmente por: 

VIGLIANCO Veronica Andrea. PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.

5 días - Nº 509428 - $ 6517 - 21/2/2024 - BOE

MARCOS JUAREZ.- En los autos caratulados: 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

LEITE FRANCISCO CESAR - PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 10493043: Se 

ha dictado la siguiente resolución: MARCOS 

JUAREZ, 02/05/2023. Por presentada, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio legal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho, 

por el  termino de veinte (20) días. Notifíquese 

al domicilio denunciado y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Fdo: Tonelli Jose Maria, 

Juez; Juez;  Callieri Maria Soledad, Prosecreta-

rio Letrado.- De conformidad  lo dispuesto por 

la ley 9024 y sus modificatorias: Citese y em-

placese al demandado  para que en el termino 

de VEINTE  (20) días comparezca a estar a de-

recho  bajo apercibimiento de  ley,  y citeselo 

de remate en la misma diligencia para que en 

tres (3) días mas, vencidos los de comparendo,  

oponga  excepciones y ofrezcan la prueba que 

hacen a su derecho bajo apercibimiento.- Noti-

fiquese.- PROCURADOR GONZALIA MARIA 

DEL CARMEN

5 días - Nº 509430 - $ 13451,50 - 21/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

CAUTUORRIE, RICARDO MARCELO S/ EJE-

CUTIVO FISCAL” – Expte.: 8710543; que tramita 

por SECRETARIA DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 3, se ha dictado la 

siguiente resolución. CERTIFICO: CORDOBA, 

01/08/2023. Agréguese la cédula de notificación 

diligenciada. Bajo la responsabilidad de la ins-

titución actora, ejecútese el crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la ley 9024).  

De la liquidación presentada: vista a la contraria 

(art. 564 del CPC).- La liquidación asciende a la 

suma de pesos CIENTO OCHENTA Y NUEVE 

MIL CINCUENTA Y SEIS CON CINCUENTA Y 

OCHO CENTAVOS ($ 189056,58.-). Texto Fir-

mado digitalmente por: VIGLIANCO Veronica 

Andrea. PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 509433 - $ 6298,50 - 21/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SAN-

TILLAN, LUIS ROBERT S/ EJECUTIVO FISCAL” 

– Expte.: 6876519; que tramita por SECRETA-

RIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 1, se ha dictado la siguiente re-

solución. CERTIFICO: CORDOBA, 20/10/2023. 

Agréguese. Bajo la responsabilidad de la insti-

tución actora, ejecútese el crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 Ley 9024). De la 

liquidación y estimación de honorarios presen-

tada con fecha 19/10/2023, vista a la contraria 
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por el termino de ley (art. 564 CPCC y art. 7, 

ib).- La liquidación asciende a la suma de pesos 

CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA 

Y SEIS CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS 

($ 189056,58.-). Texto Firmado digitalmente por: 

TORTONE Evangelina Lorena. PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.

5 días - Nº 509436 - $ 6632 - 21/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

JUAN, DARIO S/ EJECUTIVO FISCAL” – Exp-

te.: 7526027; que tramita por SECRETARIA DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 1, se ha dictado la siguiente resolución. 

CERTIFICO: Córdoba, 18 de octubre de 2023. 

Agréguese. Bajo la responsabilidad de la institu-

ción actora, ejecútese el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 Ley 9024). De la liqui-

dación presentada, vista a la contraria (art. 564 

CPCC). Notifíquese al domicilio del/la demanda-

do/a. La liquidación asciende a la suma de pesos 

DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SETE-

CIENTOS CUARENTA Y DOS CON OCHENTA 

Y CUATRO CENTAVOS ($ 268742,84.-). Texto 

Firmado digitalmente por: TORTONE Evangeli-

na Lorena. PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 509439 - $ 6333 - 21/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ ACOSTA, SUSANA LUCIA S/ EJECUTIVO 

FISCAL” – Expte.: 7955268; que tramita por SE-

CRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL NRO 1, se ha dictado la siguiente 

resolución. CERTIFICO: Córdoba, 11 de octubre 

de 2023. Agréguese. Bajo la responsabilidad de 

la institución actora, ejecútese el crédito recla-

mado, sus intereses y costas (art. 7 Ley 9024). 

De la liquidación presentada, vista a la contra-

ria (art. 564 CPCC y art. 7, ib). La liquidación 

asciende a la suma de pesos DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES CON SETENTA Y NUEVE 

CENTAVOS ($ 258853,79.-). Texto Firmado digi-

talmente por: MASCHIETTO Federico. PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 509451 - $ 6034 - 21/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

ABREGO, VICTOR MANUEL S/ EJECUTIVO 

FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 10075725; que se 

tramita por ante la OFICINA UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL - JUZG 2A NOM - RIO SE-

GUNDO CÓRDOBA. SEGUNDO,19/04/2023.  

Agréguese publicación de edictos acompañada. 

Certifíquese. - Certifico: que se encuentra ven-

cido el plazo sin que la parte demandada haya 

comparecido ni opuesto excepción legítima al-

guna al progreso de la acción. Of: 19/04/2023.. 

Texto Firmado digitalmente por: SCANDOGLIE-

RO Romina. PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 509490 - $ 4182,50 - 21/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

ACOSTA, SUSANA LUCIA S/ EJECUTIVO FIS-

CAL” - EXPEDIENTE Nº 9597955; que se trami-

ta por ante la OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG 2A NOM - RIO SEGUNDO 

- CÓRDOBA. Se ha dictado la siguiente reso-

lución: RIO SEGUNDO,19/04/2023.  Agréguese 

publicación de edictos acompañadas. Certifí-

quese.- Certifico: que se encuentra vencido el 

plazo sin que la parte demandada haya com-

parecido ni opuesto excepción legítima alguna 

al progreso de la acción. Of: 19/04/2023.. Texto 

Firmado digitalmente por: SCANDOGLIERO Ro-

mina. PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 509493 - $ 4642,50 - 22/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE CESTAREZ 

ROQUE FRANCISCO – EJECUTIVO FISCAL – 

EXPTE. ELECTRÓNICO Nº 10961747”; de con-

formidad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 24/07/2023. Estese a lo 

normado por la Ley 9024 y sus modificatorias. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 509497 - $ 16870 - 20/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE MAIDANA AGUE-

DO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 10961757”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 24/07/2023. Estese a lo normado 

por la Ley 9024 y sus modificatorias. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE Y EMPLÁCE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 509499 - $ 16695 - 20/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE CORDOBA CLA-

RA ISABEL – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10961763”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, 21 de julio de 2023. Agréguese. 

Por presentada/o, por parte en el carácter invo-

cado y con el domicilio procesal constituido. A 

lo solicitado, estese a lo dispuesto en el art. 2 

de la Ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016 

, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” 

CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley 

y cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 509502 - $ 19005 - 20/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/MEDINA REGINA MAGDALENA VERONICA 

– EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELECTRÓNI-

CO Nº 10961762”; de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: “CÓRDO-

BA, 16/05/2022. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. A lo demás, estése a lo dispuesto 

por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 
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21/08/2019).- ” CÍTESE Y EMPLÁCESE al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 509504 - $ 18392,50 - 20/2/2024 - BOE

En los autos “10409013 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

DI SALVO, JUAN ALFREDO - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR”, que se tramitan en SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

3 en calle Arturo M. Bas 244, P.B. de la Ciud. 

De Córdoba se NOTIFICA a SUCESION INDI-

VISA DE DI SALVO, JUAN ALFREDO, CUIT 20-

04019143-8. Conforme a lo dispuesto por la ley 

pcial. 9.024 y sus modificatorias: Cítese y emplá-

cese a la parte demandada para que en el tér-

mino de 20 días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de re-

mate para que dentro de los tres días siguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. “Córdoba, 15 de 

octubre de 2021. Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Estese a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. 

Hágase saber que el presente expediente se tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-“ Fdo. PEREZ Ve-

ronica Zulma (SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA) - CARENA Eduardo José (JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA). Liq. 501722702021. NI-

COLAS O. M DALEL – ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 509530 - $ 2441,90 - 16/2/2024 - BOE

CORRAL DE BUSTOS- En los autos caratula-

dos: DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE MATTALIA AMERICO GIRALDO - PRE-

SENTACION MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 

12205259: Se ha dictado la siguiente resolución: 

CORRAL DE BUSTOS, 24/11/2022.- Agréguese. 

Por presentado, por parte en el carácter invoca-

do y con el domicilio constituido. Por iniciada la 

presente demanda de ejecución fiscal: Admíta-

se. Imprímase trámite conforme Ley 9024 y su 

modif. Líbrese mandamiento de ejecución y em-

bargo por la suma reclamada con más el treinta 

por ciento en que se estiman provisoriamente 

los intereses y costas.  Atento lo dispuesto por 

el art. 4 de la Ley 9024 cítese y emplácese 

por edictos a los herederos del demandado Sr. 

Máximo Ramón Arrieta  que se publicarán en 

el Boletín Oficial durante un día para que en el 

término de veinte días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley y cíteselo/s 

de remate en la misma diligencia para que en 

tres días más vencidos los primeros oponga/n 

y pruebe/n excepciones legítimas bajo apercibi-

miento de mandar llevar la ejecución adelante 

y ordenar la subasta de los bienes. Notifíquese, 

y asimismo al domicilio fiscal denunciado.- Fdo: 

Gomez Claudio Daniel, Juez; Chierasco Natalia 

Veronica, Prosecretaria Letrada.- PROCURA-

DOR GONZALIA MARIA DEL CARMEN.

1 día - Nº 509535 - $ 2550 - 16/2/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal nº: 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, con domicilio en calle Arturo 

M. Bas nº: 244, P.B. de esta Ciudad, en estos 

autos caratulados: “Dirección de Rentas de la 

Provincia de Córdoba c/ SUCESION INDIVISA 

DE PIERRESTEGUI, JORGE LUIS- Ejecutivo 

Fiscal- E E – Expte. 8586290”. Cita y emplaza a 

los herederos del demandado, PIERRESTEGUI, 

JORGE LUIS DNI 13370345, de conformidad a 

lo dispuesto por la Ley 9024, para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley y cíteselos 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo de comparendo oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Procurador Fiscal: 

Dr. Leo, José Alberto, M.P. 1-28507.

1 día - Nº 509539 - $ 1485,10 - 16/2/2024 - BOE

CORRAL DE BUSTOS, 07/02/2024. De la liqui-

dación actualizada de capital, intereses y cos-

tas, vista a la contraria por el término de tres 

días (art. 7 Ley 9024 y art. 564 CPCC). Notifí-

quese. - Texto Firmado digitalmente por: CHIE-

RASCO Natalia Veronica PROSECRETARIO/A 

LETRADO.echa: 2024.02.07. CORRAL DE 

BUSTOS, 08/02/2024. A lo solicitado: publíque-

se edictos por un día en el BOE, en los términos 

del art. 4 ley 9024 modf. 10371 cc del art. 152 del 

CPCCC.- Texto Firmado digitalmente por: CHIE-

RASCO Natalia Veronica PROSECRETARIO/A 

LETRADO.echa: 2024.02.08 Monto de la plani-

lla al día 30 DE ENERO DE 2024, CIENTO CIN-

CUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 

SIETE CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS 

$ 151.637,65. Autos: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE AMIGONE, JUAN MANUEL 

- PRESENTACION MULTIPLE FISCAL (Expte. 

8500899),- Se tramitan por ante el JUZGADO 

C.C.CONC.FLIA.CTROL,NIÑEZ ADOL.,PEN.

JUVENIL, VF GENERO Y FALTAS - S.CIV - CO-

RRAL DE BUSTOS (Oficina  Única de Ejecución 

Fiscal).-

1 día - Nº 509546 - $ 1857,70 - 16/2/2024 - BOE

CORRAL DE BUSTOS, 07/02/2024. Agréguese. 

Téngase presente. De la liquidación actualizada 

de capital, intereses y costas, vista a la contraria 

por el término de tres días (art. 7 Ley 9024 y art. 

564 CPCC). Notifíquese. - Texto Firmado digital-

mente por: CHIERASCO Natalia Veronica PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.echa: 2024.02.07.  

CORRAL DE BUSTOS, 08/02/2024. A mérito de 

lo solicitado y constancias de autos, p ublíquese 

por edictos por un día en el BOE, en los términos 

del art. 4 ley 9024 modf. 10371 cc del art. 152 

del CPCCC.- Texto Firmado digitalmente por: 

CHIERASCO Natalia Veronica PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.echa: 2024.02.08 Monto de 

la planilla al día 06 DE FEBRERO DE 2024, 

VEINTIOCHO MIL CINCUENTA Y TRES CON 

DIEZ CENTAVOS $ 28.053,10. Autos: DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE GIOVAGNOLI, ESTEBAN JUAN 

- EJECUTIVO FISCAL - EE (Expte. 12212861),- 

Se tramitan por ante el JUZGADO C.C.CONC.

FLIA.CTROL,NIÑEZ ADOL.,PEN.JUVENIL, 

VF GENERO Y FALTAS - S.CIV - CORRAL DE 

BUSTOS (Oficina  Única de Ejecución Fiscal).-

1 día - Nº 509549 - $ 1892,20 - 16/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE GAMARGO 

RAMONA GUADALUPE - EJECUTIVO FISCAL 

- EPTE. ELECTRÓNICO N° 10186738”; de con-

formidad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: “CÓRDOBA, 01/12/2023. Agréguese. 

Reanúdense las presentes actuaciones (art. 97 

CPCC). Por presentada/o, por parte en el carác-

ter invocado y con el domicilio procesal consti-

tuido. A lo solicitado, estese a lo dispuesto en el 

art. 2 de la Ley 9024. Por ampliada la legitima-

ción pasiva en contra de los mencionados. En 

su mérito procédanse a recaratular las presen-

tes actuaciones. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016 

y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).” CÍTESE Y EMPLÁCESE al deman-

dado para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 
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comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 509589 - $ 21682,50 - 20/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1ª Inst.  con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales Nº 3 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE VEDIA BASILIO – 

EJECUTIVO FISCAL – E.E Nº 12570362” cita 

y emplaza a los herederos de VEDIA BASILIO 

– CUIT 20-06479524-5 de conformidad a lo dis-

puesto por la ley 9024. Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores – Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P 

Nº 300/09.

1 día - Nº 509553 - $ 1609,30 - 16/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1ª Inst.  con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº3 de la Ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., en los autos caratulados: “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE ARRE-

DONDO MERCEDES LILIANA – EJECUTIVO 

FISCAL – E.E Nº12570355” cita y emplaza a los 

herederos de ARREDONDO MERCEDES LI-

LIANA – CUIT 27-13680644-6 de conformidad a 

lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y emplácese 

a la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores – Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P 

Nº 300/09.

1 día - Nº 509556 - $ 1664,50 - 16/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1ª Inst.  con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº 3 de la Ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., en los autos caratulados: “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE CRUZ 

OLGA CRISTINA – EJECUTIVO FISCAL – E.E 

Nº12570353” cita y emplaza a los herederos de 

CRUZ OLGA CRISTINA – CUIT 27-13152752-2 

de conformidad a lo dispuesto por la ley 9024. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones legítimas y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Notifí-

quese. Ma. Florencia Roqué Flores – Procurado-

ra Fiscal. Dec. P.E.P Nº 300/09.

1 día - Nº 509562 - $ 1630 - 16/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1ª Inst.  con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales Nº 3 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE LEDESMA 

MARCELINO ANCELMO – EJECUTIVO FIS-

CAL – E.E Nº 12570351” cita y emplaza a los 

herederos de LEDESMA MARCELINO ANCEL-

MO – CUIT 20-07114706-2 de conformidad a lo 

dispuesto por la ley 9024. Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores – Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P 

Nº 300/09.

1 día - Nº 509567 - $ 1664,50 - 16/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1ª Inst.  con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº 3 de la Ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., en los autos caratulados: “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

GARCIA ADELA FRANCISCA – EJECUTIVO 

FISCAL – E.E Nº 12570349” cita y emplaza a 

los herederos de GARCIA ADELA FRANCISCA 

– CUIT 27-04260743-1 de conformidad a lo dis-

puesto por la ley 9024. Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores – Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P 

Nº 300/09.

1 día - Nº 509569 - $ 1650,70 - 16/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1ª Inst.  con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº 3 de la Ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., en los autos caratulados: “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE CACE-

RES MERCEDES – EJECUTIVO FISCAL – E.E 

Nº12570347” cita y emplaza a los herederos de 

CACERES MERCEDES – CUIT 27-07777954-5 

de conformidad a lo dispuesto por la ley 9024. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones legítimas y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Notifí-

quese. Ma. Florencia Roqué Flores – Procurado-

ra Fiscal. Dec. P.E.P Nº 300/09.

1 día - Nº 509571 - $ 1620,80 - 16/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1ª Inst.  con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº 3 de la Ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., en los autos caratulados: “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

POSADA MANUEL EDUARDO – EJECUTIVO 

FISCAL – E.E Nº12570344” cita y emplaza a los 

herederos de POSADA MANUEL EDUARDO – 

CUIT 20-06516272-6 de conformidad a lo dis-

puesto por la ley 9024. Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores – Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P 

Nº 300/09.

1 día - Nº 509572 - $ 1643,80 - 16/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1ª Inst.  con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº 3 de la Ciudad de 
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Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., en los autos caratulados: “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

ZAMORA PEDRO REGALADO – EJECUTIVO 

FISCAL – E.E Nº12570341” cita y emplaza a 

los herederos de ZAMORA PEDRO REGALA-

DO – CUIT 20-03055214-9 de conformidad a lo 

dispuesto por la ley 9024. Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores – Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P 

Nº 300/09.

1 día - Nº 509574 - $ 1643,80 - 16/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1ª Inst.  con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº 3 de la Ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., en los autos caratulados: “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE RAS-

TICH OSCAR AMANDO – EJECUTIVO FISCAL 

– E.E Nº12570340” cita y emplaza a los here-

deros de RASTICH OSCAR AMANDO – CUIT 

20-02971779-7 de conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9024. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en la 

misma diligencia para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones legítimas y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores – Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P 

Nº 300/09.

1 día - Nº 509575 - $ 1639,20 - 16/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1ª Inst.  con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº 3 de la Ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., en los autos caratulados: “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE CRIS-

TAL ERNESTINA – EJECUTIVO FISCAL – E.E 

Nº12570339” cita y emplaza a los herederos de 

CRISTAL ERNESTINA – CUIT 27-07307442-3 

de conformidad a lo dispuesto por la ley 9024. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones legítimas y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Notifí-

quese. Ma. Florencia Roqué Flores – Procurado-

ra Fiscal. Dec. P.E.P Nº 300/09.

1 día - Nº 509577 - $ 1625,40 - 16/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1ª Inst.  con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº 2 de la Ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., en los autos caratulados: “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE BER-

NAL BARRIENTO JOSE – EJECUTIVO FISCAL 

– E.E Nº12570261” cita y emplaza a los here-

deros de BERNAL BARRIENTO JOSE – CUIT 

20-06754673-4 de conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9024. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en la 

misma diligencia para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones legítimas y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores – Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P 

Nº 300/09.

1 día - Nº 509579 - $ 1643,80 - 16/2/2024 - BOE

El Sr. Juez Civ. Com. y de Fam. de 1º Inst. de 

Huinca Renancó, en los autos caratulados 

“EXPTE. Nº 11248624 - DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/ MONDINO, JOSE MATEO - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”, cita y emplaza a los herederos y/o 

representantes legales del Sr. MONDINO, JOSE 

MATEO (DNI 07357513), en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

veinte días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, opongan excepciones legítimas si las tuvie-

ren, bajo apercibimiento del art. 7 de la citada 

ley. Of. 25/10/2023.

1 día - Nº 509724 - $ 1101 - 16/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1ª Inst.  con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº 2 de la Ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., en los autos caratulados: “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE SALAS 

SIXTO ANCELMO – EJECUTIVO FISCAL – E.E 

Nº12570259” cita y emplaza a los herederos de 

SALAS SIXTO ANCELMO – CUIT 20-06670999-

0 de conformidad a lo dispuesto por la ley 9024. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones legítimas y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Notifí-

quese. Ma. Florencia Roqué Flores – Procurado-

ra Fiscal. Dec. P.E.P Nº 300/09.

1 día - Nº 509581 - $ 1634,60 - 16/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1ª Inst.  con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº 2 de la Ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., en los autos caratulados: “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

CABRERA DANIEL ENRIQUE – EJECUTIVO 

FISCAL – E.E Nº12570257” cita y emplaza a los 

herederos de CABRERA DANIEL ENRIQUE – 

CUIT 20-13822700-7 de conformidad a lo dis-

puesto por la ley 9024. Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores – Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P 

Nº 300/09.

1 día - Nº 509582 - $ 1648,40 - 16/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1ª Inst.  con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº 2 de la Ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., en los autos caratulados: “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

MACHADO TADEO SEVERINO – EJECUTIVO 

FISCAL – E.E Nº12570256” cita y emplaza a 

los herederos de MACHADO TADEO SEVERI-

NO – CUIT 20-06357483-0 de conformidad a lo 

dispuesto por la ley 9024. Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 
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del comparendo, oponga excepciones legítimas 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores – Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P 

Nº 300/09.

1 día - Nº 509583 - $ 1648,40 - 16/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1ª Inst.  con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº 2 de la Ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., en los autos caratulados: “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

CALANDRA LUIS ROBERTO – EJECUTIVO 

FISCAL – E.E Nº12570253” cita y emplaza a 

los herederos de CALANDRA LUIS ROBERTO 

– CUIT 20-06495373-8 de conformidad a lo dis-

puesto por la ley 9024. Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores – Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P 

Nº 300/09.

1 día - Nº 509584 - $ 1643,80 - 16/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1ª Inst.  con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº 2 de la Ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., en los autos caratulados: “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

ALBORNOZ FRANCISCO – EJECUTIVO FIS-

CAL – E.E Nº12570252” cita y emplaza a los 

herederos de ALBORNOZ FRANCISCO – CUIT 

20-06487536-2 de conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9024. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en la 

misma diligencia para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones legítimas y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores – Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P 

Nº 300/09.

1 día - Nº 509586 - $ 1630 - 16/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1ª Inst.  con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº 2 de la Ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., en los autos caratulados: “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE BRA-

CAMONTE ATILIO – EJECUTIVO FISCAL – E.E 

Nº12570251” cita y emplaza a los herederos de 

BRACAMONTE ATILIO – CUIT 20-06952260-3 

de conformidad a lo dispuesto por la ley 9024. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones legítimas y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Notifí-

quese. Ma. Florencia Roqué Flores – Procurado-

ra Fiscal. Dec. P.E.P Nº 300/09.

1 día - Nº 509588 - $ 1625,40 - 16/2/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1ª Inst.  con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales Nº 2 de la Ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., en los autos caratulados: “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE PILO-

TTA DOMINGO GABRIEL – EJECUTIVO FIS-

CAL – E.E Nº 12570250” cita y emplaza a los 

herederos de PILOTTA DOMINGO GTABRIEL 

– CUIT 20-02712035-1 de conformidad a lo dis-

puesto por la ley 9024. Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores – Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P 

Nº 300/09.

1 día - Nº 509590 - $ 1657,60 - 16/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE VILCHE CASTU-

LO ERNESTO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10440843”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 31/05/2023. Por cumpli-

mentado. Agréguese documental acompañada. 

En su merito, provéase al escrito inicial: Por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y 

EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 509597 - $ 20492,50 - 20/2/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GIA-

NOTTI MARCELO TORCUATO, que en los au-

tos caratulados: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE GIANOTTI MAR-

CELO TORCUATO: 12274714”, tramitados ante 

la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - J.1A 

INST.C.C.FAM.4A - RIO CUARTO, Secretaría 

a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

BALCARCE ESQ. CORRIENTES - RÍO CUAR-

TO - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la 

siguiente resolución: “Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

YASMIN M. JALIL - M.P. 1-37315 - Procuradora 

Fiscal”.

1 día - Nº 509650 - $ 2034,80 - 16/2/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GALLI 

IDA ROSA MARIA, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE GALLI IDA ROSA MARIA: 

12271729”, tramitados ante la OF. UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG.1A - ALTA GRA-

CIA, Secretaría a cargo del autorizante, domi-

cilio del tribunal: AV. SARMIENTO 282 ESQ. 

FRANCHINI - ALTA GRACIA - PCIA. DE CÓR-

DOBA, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 
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Cítese y emplácese a la parte para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. YASMIN M. JALIL - M.P. 

1-37315 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 509652 - $ 2004,90 - 16/2/2024 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE RA-

MIREZ CARLOS ALBERTO - PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 10343360: Se 

ha dictado la siguiente resolución: LA CARLO-

TA, 29/12/2023 — Proveyendo la presentación 

que antecede: En efecto, cabe señalar que, si 

bien conforme lo dispuesto por el Art. 31 inc. 3° 

del Código Tributario de la Provincia de Córdoba 

las sucesiones indivisas revisten el carácter de 

sujetos pasivos de las obligaciones tributarias, 

carecen de capacidad o legitimación procesal 

para actuar por sí en juicio y ejercer válidamente 

su derecho de defensa. Por tal motivo, y a fin de 

una correcta integración de la litis, debe citarse 

a los herederos del causante, conforme fuera 

requerido por el Tribunal precedentemente. Sin 

perjuicio de ello, atento lo manifestado por el 

procurador fiscal, bajo la responsabilidad de la 

Institución actora, conforme lo dispuesto por el 

Art. 165 del C.P.C.C., cítese y emplácese a los 

Sucesores de RAMIREZ CARLOS ALBERTO 

por edictos que se publicarán por un día en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley; y cíteselos de remate en 

la misma diligencia para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan legítimas excep-

ciones, bajo apercibimiento de llevar adelante la 

ejecución. Notifíquese mediante publicación de 

edictos y al domicilio tributario de la sucesión 

indivisa que surge del título base de la acción.- 

Fdo: Muñoz, Ruben Alberto, Juez; Baldi Juliana, 

Prosecretaria Letrada.-PROCURADOR GON-

ZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 509656 - $ 16763,50 - 22/2/2024 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE MEI-

ROVICH JUAN - PRESENTACION MULTIPLE 

FISCAL – EXTE N* 11644522: Se ha dictado la 

siguiente resolución: LA CARLOTA, 29/12/2023 

—  En efecto, cabe señalar que, si bien confor-

me lo dispuesto por el Art. 31 inc. 3° del Código 

Tributario de la Provincia de Córdoba las suce-

siones indivisas revisten el carácter de sujetos 

pasivos de las obligaciones tributarias, carecen 

de capacidad o legitimación procesal para ac-

tuar por sí en juicio y ejercer válidamente su de-

recho de defensa. Por tal motivo, y a fin de una 

correcta integración de la litis, debe citarse a los 

herederos del causante, conforme fuera requeri-

do por el Tribunal precedentemente. Sin perjuicio 

de ello, atento lo manifestado por el procurador 

fiscal, bajo la responsabilidad de la Institución 

actora, conforme lo dispuesto por el Art. 165 del 

C.P.C.C., cítese y emplácese a los Sucesores 

de MEIROVICH JUAN DNI 2760632 por edictos 

que se publicarán por un día en el Boletín Ofi-

cial, para que en el término de veinte (20) días, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley; y cíteselos de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al vencimiento del plazo del com-

parendo opongan legítimas excepciones, bajo 

apercibimiento de llevar adelante la ejecución. 

Notifíquese mediante publicación de edictos y al 

domicilio tributario de la sucesión indivisa que 

surge del título base de la acción.- Fdo: Muñoz, 

Ruben Alberto, Juez; Baldi Juliana, Prosecreta-

ria Letrada.-PROCURADOR GONZALIA MARIA 

DEL CARMEN

5 días - Nº 509660 - $ 16257,50 - 22/2/2024 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE MO-

RIS HERSILIO- PRESENTACION MULTIPLE 

FISCAL – EXTE N* 12162848: Se ha dictado la 

siguiente resolución: LA CARLOTA, 29/12/2023 

—  En efecto, cabe señalar que, si bien confor-

me lo dispuesto por el Art. 31 inc. 3° del Código 

Tributario de la Provincia de Córdoba las suce-

siones indivisas revisten el carácter de sujetos 

pasivos de las obligaciones tributarias, carecen 

de capacidad o legitimación procesal para ac-

tuar por sí en juicio y ejercer válidamente su de-

recho de defensa. Por tal motivo, y a fin de una 

correcta integración de la litis, debe citarse a los 

herederos del causante, conforme fuera requeri-

do por el Tribunal precedentemente. Sin perjuicio 

de ello, atento lo manifestado por el procurador 

fiscal, bajo la responsabilidad de la Institución 

actora, conforme lo dispuesto por el Art. 165 del 

C.P.C.C., cítese y emplácese a los Sucesores 

de MORIS HERSILIO por edictos que se publi-

carán por un día en el Boletín Oficial, para que 

en el término de veinte (20) días, comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley; y 

cíteselos de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo opon-

gan legítimas excepciones, bajo apercibimiento 

de llevar adelante la ejecución. Notifíquese me-

diante publicación de edictos y al domicilio tribu-

tario de la sucesión indivisa que surge del título 

base de la acción.- Fdo: Muñoz, Ruben Alberto, 

Juez; Baldi Juliana, Prosecretaria Letrada.-PRO-

CURADOR GONZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 509665 - $ 16108 - 22/2/2024 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE GIO-

VANONI MARCOS OSVALDO- PRESENTA-

CION MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 12324534: 

Se ha dictado la siguiente resolución: LA CAR-

LOTA, 29/12/2023 —  En efecto, cabe señalar 

que, si bien conforme lo dispuesto por el Art. 

31 inc. 3° del Código Tributario de la Provincia 

de Córdoba las sucesiones indivisas revisten el 

carácter de sujetos pasivos de las obligaciones 

tributarias, carecen de capacidad o legitimación 

procesal para actuar por sí en juicio y ejercer vá-

lidamente su derecho de defensa. Por tal motivo, 

y a fin de una correcta integración de la litis, debe 

citarse a los herederos del causante, conforme 

fuera requerido por el Tribunal precedentemente. 

Sin perjuicio de ello, atento lo manifestado por 

el procurador fiscal, bajo la responsabilidad de 

la Institución actora, conforme lo dispuesto por 

el Art. 165 del C.P.C.C., cítese y emplácese a 

los Sucesores de LAROCHE LEONTINA LUISA, 

DNI 2194003 por edictos que se publicarán por 

un día en el Boletín Oficial, para que en el tér-

mino de veinte (20) días, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley; y cíteselos 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al venci-

miento del plazo del comparendo opongan legí-

timas excepciones, bajo apercibimiento de llevar 

adelante la ejecución. Notifíquese mediante pu-

blicación de edictos y al domicilio tributario de la 

sucesión indivisa que surge del título base de la 

acción.- Fdo: Muñoz, Ruben Alberto, Juez; Baldi 

Juliana, Prosecretaria Letrada.-PROCURADOR 

GONZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 509668 - $ 16464,50 - 22/2/2024 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE GAR-

CIA ANTONIO- PRESENTACION MULTIPLE 

FISCAL – EXTE N* 12367252: Se ha dictado la 

siguiente resolución: LA CARLOTA, 22/12/2023 

—  En efecto, cabe señalar que, si bien confor-

me lo dispuesto por el Art. 31 inc. 3° del Código 

Tributario de la Provincia de Córdoba las suce-

siones indivisas revisten el carácter de sujetos 
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pasivos de las obligaciones tributarias, carecen 

de capacidad o legitimación procesal para ac-

tuar por sí en juicio y ejercer válidamente su de-

recho de defensa. Por tal motivo, y a fin de una 

correcta integración de la litis, debe citarse a los 

herederos del causante, conforme fuera requeri-

do por el Tribunal precedentemente. Sin perjuicio 

de ello, atento lo manifestado por el procurador 

fiscal, bajo la responsabilidad de la Institución 

actora, conforme lo dispuesto por el Art. 165 del 

C.P.C.C., cítese y emplácese a los Sucesores 

de GARCIA ANTONIO por edictos que se publi-

carán por un día en el Boletín Oficial, para que 

en el término de veinte (20) días, comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley; y 

cíteselos de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo opon-

gan legítimas excepciones, bajo apercibimiento 

de llevar adelante la ejecución. Notifíquese me-

diante publicación de edictos y al domicilio tribu-

tario de la sucesión indivisa que surge del título 

base de la acción.- Fdo: Muñoz, Ruben Alberto, 

Juez; Baldi Juliana, Prosecretaria Letrada.-PRO-

CURADOR GONZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 509669 - $ 16108 - 22/2/2024 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

PATRIGLIA MARIO RAUL- PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 12367240: Se ha 

dictado la siguiente resolución: LA CARLOTA, 

22/12/2023 —  En efecto, cabe señalar que, si 

bien conforme lo dispuesto por el Art. 31 inc. 3° 

del Código Tributario de la Provincia de Córdoba 

las sucesiones indivisas revisten el carácter de 

sujetos pasivos de las obligaciones tributarias, 

carecen de capacidad o legitimación procesal 

para actuar por sí en juicio y ejercer válidamente 

su derecho de defensa. Por tal motivo, y a fin 

de una correcta integración de la litis, debe ci-

tarse a los herederos del causante, conforme 

fuera requerido por el Tribunal precedentemen-

te. Sin perjuicio de ello, atento lo manifestado 

por el procurador fiscal, bajo la responsabilidad 

de la Institución actora, conforme lo dispuesto 

por el Art. 165 del C.P.C.C., cítese y emplácese 

a los Sucesores de PATRIGLIA MARIO RAUL 

por edictos que se publicarán por un día en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley; y cíteselos de remate en 

la misma diligencia para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan legítimas excep-

ciones, bajo apercibimiento de llevar adelante la 

ejecución. Notifíquese mediante publicación de 

edictos y al domicilio tributario de la sucesión 

indivisa que surge del título base de la acción.- 

Fdo: Muñoz, Ruben Alberto, Juez; Baldi Juliana, 

Prosecretaria Letrada.-PROCURADOR GON-

ZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 509673 - $ 16246 - 22/2/2024 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado 1° Instancia y 1 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJE-

CUCIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Cór-

doba, en autos “Dirección General de Rentas 

de la Provincia de Córdoba c/ DANIEL JOSE 

Y OTRO- EJECUTIVO FISCAL-EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” Expte. 9829963, Liquidación 

503214182020, ha ordenado notificar a DANIEL 

JOSE, DNI 20-06207092-8, para que, dentro 

del término de veinte días a contar desde el día 

de la publicación, comparezca a estar a dere-

cho en autos bajo apercibimiento de rebeldía 

y citarlo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes oponga excepciones legítimas 

al proceso de la acción y ofrezca las pruebas 

que ha de valerse, bajo apercibimiento de ley. 

Firmado digitalmente por: OLIVIERI Alejandro 

Rubén-Prosecretario/a Letrado. RIO TERCERO, 

01/02/2024.

1 día - Nº 509674 - $ 1342,50 - 16/2/2024 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

BENIGNO DELGADILLO- PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 12507392: Se ha 

dictado la siguiente resolución: LA CARLOTA, 

15/12/2023 —  En efecto, cabe señalar que, si 

bien conforme lo dispuesto por el Art. 31 inc. 3° 

del Código Tributario de la Provincia de Córdoba 

las sucesiones indivisas revisten el carácter de 

sujetos pasivos de las obligaciones tributarias, 

carecen de capacidad o legitimación procesal 

para actuar por sí en juicio y ejercer válidamente 

su derecho de defensa. Por tal motivo, y a fin 

de una correcta integración de la litis, debe ci-

tarse a los herederos del causante, conforme 

fuera requerido por el Tribunal precedentemente. 

Sin perjuicio de ello, atento lo manifestado por 

el procurador fiscal, bajo la responsabilidad de 

la Institución actora, conforme lo dispuesto por 

el Art. 165 del C.P.C.C., cítese y emplácese a 

los Sucesores de BENIGNO DELGADILLO por 

edictos que se publicarán por un día en el Bo-

letín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley; y cíteselos de remate en 

la misma diligencia para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan legítimas excep-

ciones, bajo apercibimiento de llevar adelante la 

ejecución. Notifíquese mediante publicación de 

edictos y al domicilio tributario de la sucesión 

indivisa que surge del título base de la acción.- 

Fdo: Muñoz, Ruben Alberto, Juez; Baldi Juliana, 

Prosecretaria Letrada.-PROCURADOR GON-

ZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 509675 - $ 16200 - 22/2/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SAL-

VUCCI EUGENIO, que en los autos caratula-

dos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SALVUCCI EUGENIO Y OTROS: 

10985797”, tramitados ante la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 1, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio 

del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓR-

DOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la 

siguiente resolución: “Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VIRGINIA INÉS GATTAS - M.P. 1-36878 - Pro-

curadora Fiscal”.

1 día - Nº 509678 - $ 1961,20 - 16/2/2024 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE CA-

PORALINI ANGEL MIGUEL- PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 12510942: Se ha 

dictado la siguiente resolución: LA CARLOTA, 

15/12/2023 —  En efecto, cabe señalar que, si 

bien conforme lo dispuesto por el Art. 31 inc. 3° 

del Código Tributario de la Provincia de Córdoba 

las sucesiones indivisas revisten el carácter de 

sujetos pasivos de las obligaciones tributarias, 

carecen de capacidad o legitimación procesal 

para actuar por sí en juicio y ejercer válidamente 

su derecho de defensa. Por tal motivo, y a fin de 

una correcta integración de la litis, debe citarse 

a los herederos del causante, conforme fuera 

requerido por el Tribunal precedentemente. Sin 

perjuicio de ello, atento lo manifestado por el 

procurador fiscal, bajo la responsabilidad de la 

Institución actora, conforme lo dispuesto por el 

Art. 165 del C.P.C.C., cítese y emplácese a los 

Sucesores de CAPORALINI ANGEL MIGUEL 

por edictos que se publicarán por un día en el 
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Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley; y cíteselos de remate en 

la misma diligencia para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan legítimas excep-

ciones, bajo apercibimiento de llevar adelante la 

ejecución. Notifíquese mediante publicación de 

edictos y al domicilio tributario de la sucesión 

indivisa que surge del título base de la acción.- 

Fdo: Muñoz, Ruben Alberto, Juez; Baldi Juliana, 

Prosecretaria Letrada.-PROCURADOR GON-

ZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 509679 - $ 16315 - 22/2/2024 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

BRIANTZ ARMANDO JACINTO - PRESENTA-

CION MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 12510937: 

Se ha dictado la siguiente resolución: LA CAR-

LOTA, 15/12/2023 —  En efecto, cabe señalar 

que, si bien conforme lo dispuesto por el Art. 

31 inc. 3° del Código Tributario de la Provincia 

de Córdoba las sucesiones indivisas revisten el 

carácter de sujetos pasivos de las obligaciones 

tributarias, carecen de capacidad o legitimación 

procesal para actuar por sí en juicio y ejercer vá-

lidamente su derecho de defensa. Por tal motivo, 

y a fin de una correcta integración de la litis, debe 

citarse a los herederos del causante, conforme 

fuera requerido por el Tribunal precedentemente. 

Sin perjuicio de ello, atento lo manifestado por el 

procurador fiscal, bajo la responsabilidad de la 

Institución actora, conforme lo dispuesto por el 

Art. 165 del C.P.C.C., cítese y emplácese a los 

Sucesores de BRIANTZ ARMANDO JACINTO 

por edictos que se publicarán por un día en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley; y cíteselos de remate en 

la misma diligencia para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan legítimas excep-

ciones, bajo apercibimiento de llevar adelante la 

ejecución. Notifíquese mediante publicación de 

edictos y al domicilio tributario de la sucesión 

indivisa que surge del título base de la acción.- 

Fdo: Muñoz, Ruben Alberto, Juez; Baldi Juliana, 

Prosecretaria Letrada.-PROCURADOR GON-

ZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 509680 - $ 16326,50 - 22/2/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SAMBU-

CETTI MARIA CELIA, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SAMBUCETTI MARIA CELIA: 

12271866”, tramitados ante la OF. UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG.2A - ALTA GRA-

CIA, Secretaría a cargo del autorizante, domi-

cilio del tribunal: AV. SARMIENTO 282 ESQ. 

FRANCHINI - ALTA GRACIA - PCIA. DE CÓR-

DOBA, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLE-

TTO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 509684 - $ 2027,90 - 16/2/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE OTERO 

RODRIGUEZ ANTONIA RENEE, que en los 

autos caratulados: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE OTERO RODRIGUEZ 

ANTONIA RENEE: 12268286”, tramitados ante 

la OF. EJECUCIONES FISCALES - JUZG.1A - 

CARLOS PAZ, Secretaría a cargo del autorizan-

te, domicilio del tribunal: JOSÉ HERNANDEZ 11 

- VILLA CARLOS PAZ - PCIA. DE CÓRDOBA, 

se ha dictado la siguiente resolución: “Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GATTAS 

- M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 509686 - $ 2021 - 16/2/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CUES-

TA SATURNINO, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE CUESTA SATURNINO: 12271868”, 

tramitados ante la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG.2A - ALTA GRACIA, Secretaría 

a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

AV. SARMIENTO 282 ESQ. FRANCHINI - ALTA 

GRACIA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado 

la siguiente resolución: “Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

MARÍA CECILIA COLETTO - M.P. 1-37705 - Pro-

curadora Fiscal”.

1 día - Nº 509691 - $ 2000,30 - 16/2/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE FE-

RREYRA DALMACIA, que en los autos cara-

tulados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE FERREYRA DALMACIA: 

12271895”, tramitados ante la OF. UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG.1A - ALTA GRA-

CIA, Secretaría a cargo del autorizante, domi-

cilio del tribunal: AV. SARMIENTO 282 ESQ. 

FRANCHINI - ALTA GRACIA - PCIA. DE CÓR-

DOBA, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLE-

TTO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 509696 - $ 2004,90 - 16/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE ZABALA PACIFI-

CO RAFAEL – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10863099”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CÓRDOBA, 25/07/2023. Téngase presen-

te lo manifestado. En su mérito, reanúdense las 

presentes actuaciones (art. 97, ib.). Téngase al/

la compareciente por presentado/a, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio proce-

sal constituido. Procédase de conformidad con 
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el art. 2 de la Ley 9024. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016 y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE Y EMPLÁCE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 509697 - $ 20125 - 20/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE DIEZ MARINA 

EDITH – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 10863154”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 25/07/2023. Téngase presente lo 

manifestado. En su mérito, reanúdense las pre-

sentes actuaciones (art. 97, ib.). Téngase al/la 

compareciente por presentado/a, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio proce-

sal constituido. Procédase de conformidad con 

el art. 2 de la Ley 9024. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016 y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE Y EMPLÁCE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 509698 - $ 20037,50 - 20/2/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE VIL-

CHES DIONICIO TOMAS, que en los autos 

caratulados: “DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE VILCHES DIONICIO TO-

MAS: 12268471”, tramitados ante la OF. UNICA 

DE EJECUCION FISCAL (JUZG 1A NOM) - RIO 

SEGUNDO, Secretaría a cargo del autorizante, 

domicilio del tribunal: Bv. Perón N° 372 esq. Perú. 

B° Francisco Martinez - RÍO SEGUNDO - PCIA. 

DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GATTAS 

- M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 509700 - $ 2073,90 - 16/2/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SAN-

CHEZ FRANCISCO, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE SANCHEZ FRANCISCO: 

12282480”, tramitados ante la OF. UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - CRUZ DEL EJE, Se-

cretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: VICENTE OLMOS 550 - CRUZ DEL 

EJE - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la 

siguiente resolución: “Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VIRGINIA INÉS GATTAS - M.P. 1-36878 - Pro-

curadora Fiscal”.

1 día - Nº 509706 - $ 1949,70 - 16/2/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION DE MAGALLANES 

ROBERTO ANDRES, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION DE MAGALLANES ROBERTO ANDRES: 

12268440”, tramitados ante la OF. UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - J.1A INST.C.C.FAM.2A 

- RIO CUARTO, Secretaría a cargo del autori-

zante, domicilio del tribunal: BALCARCE ESQ. 

CORRIENTES - RÍO CUARTO - PCIA. DE CÓR-

DOBA, se ha dictado la siguiente resolución: “Lí-

brese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GATTAS 

- M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 509709 - $ 2004,90 - 16/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE MILANOVICH MI-

LAN – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 10750792”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 02/08/2023. Por presentada/o, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. A lo solicitado, estese a lo 

dispuesto en el art. 2 de la Ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N.° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE Y EMPLÁCE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 509710 - $ 18585 - 20/2/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE FLORI-

DO DARIO EDUARDO, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE FLORIDO DARIO EDUARDO: 

12282595”, tramitados ante la OF. UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG.2A - ALTA GRA-

CIA, Secretaría a cargo del autorizante, domi-

cilio del tribunal: AV. SARMIENTO 282 ESQ. 

FRANCHINI - ALTA GRACIA - PCIA. DE CÓR-

DOBA, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 



31BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCX - Nº 35
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 16 DE FEBRERO DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLE-

TTO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 509714 - $ 2023,30 - 16/2/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE VI-

LLALBA CRUZ, que en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE VILLALBA CRUZ - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR: 12209283”, tramitados ante la 

OF. DE EJECUCION FISCAL (JUZG. 2A NOM) 

- COSQUIN, Secretaría a cargo del autorizante, 

domicilio del tribunal: CATAMARCA 167 - COS-

QUIN - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la 

siguiente resolución: “Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VIRGINIA INÉS GATTAS - M.P. 1-36878 - Pro-

curadora Fiscal”.

1 día - Nº 509767 - $ 1977,30 - 16/2/2024 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

DURANDO ERNESTO ENRIQUE - PRESENTA-

CION MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 12507354: 

Se ha dictado la siguiente resolución: LA CAR-

LOTA, 15/12/2023 —Cabe señalar que, si bien 

conforme lo dispuesto por el Art. 31 inc. 3° del 

Código Tributario de la Provincia de Córdoba 

las sucesiones indivisas revisten el carácter de 

sujetos pasivos de las obligaciones tributarias, 

carecen de capacidad o legitimación procesal 

para actuar por sí en juicio y ejercer válidamente 

su derecho de defensa. Por tal motivo, y a fin de 

una correcta integración de la litis, debe citarse 

a los herederos del causante, conforme fuera 

requerido por el Tribunal precedentemente. Sin 

perjuicio de ello, atento lo manifestado por el 

procurador fiscal, bajo la responsabilidad de la 

Institución actora, conforme lo dispuesto por el 

Art. 165 del C.P.C.C., cítese y emplácese a los 

Sucesores de DURANDO ERNESTO ENRIQUE   

por edictos que se publicarán por un día en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley; y cíteselos de remate en 

la misma diligencia para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan legítimas excep-

ciones, bajo apercibimiento de llevar adelante la 

ejecución. Notifíquese mediante publicación de 

edictos y al domicilio tributario de la sucesión 

indivisa que surge del título base de la acción.- 

Fdo: Muñoz, Ruben Alberto, Juez.-PROCURA-

DOR GONZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 509775 - $ 15763 - 22/2/2024 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

FARIAS JUAN CARLOS - PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 12507349: Se ha 

dictado la siguiente resolución: LA CARLOTA, 

15/12/2023 —Cabe señalar que, si bien confor-

me lo dispuesto por el Art. 31 inc. 3° del Código 

Tributario de la Provincia de Córdoba las suce-

siones indivisas revisten el carácter de sujetos 

pasivos de las obligaciones tributarias, carecen 

de capacidad o legitimación procesal para ac-

tuar por sí en juicio y ejercer válidamente su de-

recho de defensa. Por tal motivo, y a fin de una 

correcta integración de la litis, debe citarse a los 

herederos del causante, conforme fuera requeri-

do por el Tribunal precedentemente. Sin perjuicio 

de ello, atento lo manifestado por el procurador 

fiscal, bajo la responsabilidad de la Institución 

actora, conforme lo dispuesto por el Art. 165 del 

C.P.C.C., cítese y emplácese a los Sucesores de 

FARIAS JUAN CARLOS  por edictos que se pu-

blicarán por un día en el Boletín Oficial, para que 

en el término de veinte (20) días, comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley; y 

cíteselos de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo opon-

gan legítimas excepciones, bajo apercibimiento 

de llevar adelante la ejecución. Notifíquese me-

diante publicación de edictos y al domicilio tribu-

tario de la sucesión indivisa que surge del título 

base de la acción.- Fdo: Muñoz, Ruben Alberto, 

Juez.-PROCURADOR GONZALIA MARIA DEL 

CARMEN

5 días - Nº 509782 - $ 15636,50 - 22/2/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ANDRA-

DA RAMON MARIA, que en los autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ANDRADA RAMON MARIA: 

12269133”, tramitados ante la OF. UNICA DE 

EJECUCION FISCAL (JUZG 2A NOM) - RIO 

SEGUNDO, Secretaría a cargo del autorizan-

te, domicilio del tribunal: Bv. Perón N° 372 esq. 

Perú. B° Francisco Martinez - RIO SEGUN-

DO - PCIA. DE CORDOBA , se ha dictado la 

siguiente resolución: “Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VERÓNICA ALEJANDRA FADUL - M.P. 1-37539 

- Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 509819 - $ 2071,60 - 16/2/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE VILLA 

LARROUDET JACINTA INES, que en los au-

tos caratulados: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE VILLA LARROUDET 

JACINTA INES: 12271880”, tramitados ante la 

OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG.2A 

- ALTA GRACIA, Secretaría a cargo del autori-

zante, domicilio del tribunal: AV. SARMIENTO 

282 ESQ. FRANCHINI - ALTA GRACIA - PCIA. 

DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLE-

TTO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 509822 - $ 2055,50 - 16/2/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE BA-

LANGERO JOSE ESTEBAN, que en los au-

tos caratulados: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE BALANGERO 

JOSE ESTEBAN: 12268730”, tramitados ante 

la JUZ.1 INS.C.C.CONC.FLIA.CTROL,NIÑEZ Y 

JUV,PEN.JUVENIL Y FALTAS - S.C.-OLIVA, Se-

cretaría a cargo del autorizante, domicilio del tri-

bunal: BARTOLOMÉ MITRE 413 - OLIVA - PCIA. 

DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 
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ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VERÓNICA ALEJAN-

DRA FADUL - M.P. 1-37539 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 509824 - $ 3267 - 16/2/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MARTIN 

GLADYS SUSANA, que en los autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MARTIN GLADYS SUSANA: 

12271718”, tramitados ante la OF. UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG.2A - ALTA GRA-

CIA, Secretaría a cargo del autorizante, domi-

cilio del tribunal: AV. SARMIENTO 282 ESQ. 

FRANCHINI - ALTA GRACIA - PCIA. DE CÓR-

DOBA, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLE-

TTO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 509825 - $ 3237 - 16/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE MECKLER ES-

THER BLANCA - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10474653”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 14/12/2023. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y 

EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 509925 - s/c - 21/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE BERTOLINI 

HERNAN DAVID - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10474686”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 14/12/2023. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y 

EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 509926 - s/c - 21/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE BERTOLINI 

HERNAN DAVID - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10474686”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 14/12/2023. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y 

EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 509927 - s/c - 21/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE BERTOTTO 

EMILIANO IVAN - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10475036”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 14/12/2023. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y 

EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 509928 - s/c - 21/2/2024 - BOE

En los autos caratulados: “DGR CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE ASTUDILLO JESUS 

FAUSTINO  - EJECUTIVO FISCAL- EE- Exp-

te.:10410671” tramitados por ante la SEC. DE 

GESTIÓN COMÚN DE EJEC. FISCAL NRO. 2, 

se CITA Y EMPLAZA a los herederos y/o suce-

sores de ASTUDILLO JESUS FAUSTINO, para 

que en el término de veinte (20) días compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía y de remate para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Ordenado:  Dra. GARCIA - PROSE-

CRETARIA LETRADA.

5 días - Nº 509609 - $ 4619,50 - 22/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE MOYANO ALFRE-

DO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELECTRÓ-

NICO N° 10497421”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 
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SEGUNDO, 31/07/2023. Por adjuntada la docu-

mental que se expresa. En su mérito, proveyendo 

a la presentación de fecha 19.11.2021: Por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y 

EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 509929 - s/c - 21/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE GIOTTO HUM-

BERTO PABLO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10503359”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 22/12/2021. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 509932 - s/c - 21/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE TABORDA ANTO-

NIA YOLANDA - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10503347”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 22/12/2021. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 509933 - s/c - 21/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE TISSERA WALTER 

NESTOR - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10503326”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 14/12/2023. Téngase presente 

la aclaración formulada. Agréguese. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos. Recaratúlese las 

presentes.” CÍTESE Y EMPLÁCESE al deman-

dado para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 509934 - s/c - 21/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE TOLEDO AL-

BERTO ISMAEL - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10503335”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente reso-

lución: “ RIO SEGUNDO, 01/08/2023. Por ad-

juntada la documental que se expresa. En su 

mérito, proveyendo a la presentación de fecha  

23.11.2021: Por presentado, por parte, en el 

carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión indivisa, imprímase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁCESE al 

demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 509935 - s/c - 21/2/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CAPDEVILLA CESAR  / Ejecuti-

vo fiscal - Expediente electrónico Nº 10246329 

CITA y EMPLAZA a la SUCESION INDIVISA DE 

CAPDEVILLA CESAR , en los términos del art. 

4° ley 9024, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita 

de remate para que dentro de los tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. FDO. GRANADE Maria Eneiqueta – Prose-

cretaria Letrada - Fdo. Dr. Conrado F Gallardo, 

Procurador Fiscal de la Dirección General de 

Rentas.

5 días - Nº 510119 - $ 15540 - 22/2/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE ROCHA JORGE 

DELMO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10507884”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 22/12/2021. Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 
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Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 510159 - $ 18760 - 22/2/2024 - BOE

Se hace saber que el Juzg. C.C. 1ra inst. 45 

nom. de la ciudad de Cba, en autos “PERAC-

CA, JUAN CRUZ C/ GOMEZ, ADOLFO CESAR 

WASHINGTON Y OTROS - ORDINARIO - CUM-

PLIMIENTO / RESOLUCION DE CONTRATO - 

TRAM.ORAL – EXPTE 12490227” ha ordenado 

lo siguiente: “CORDOBA, 29/11/2023. Téngase 

presente la ratificación formulada. Atento a ello, 

y demás constancias de la causa, provéase a 

la demanda: Por presentado, por parte y con el 

domicilio legal constituido. Hágase saber a las 

partes que el presente proceso se tramitará 

conforme lo dispuesto por la Ley Provincial N.° 

10.555 y su modificatoria. En su mérito, deberán 

respetarse las reglas y principios del proceso 

oral civil receptado en la norma citada. Cítese 

y emplácese a los demandados para que en el 

plazo de seis días comparezcan a estar a de-

recho y constituyan domicilio legal bajo aper-

cibimiento de rebeldía, contesten la demanda, 

opongan excepciones, o deduzcan reconven-

ción, debiendo ofrecer la prueba de que hayan 

de valerse bajo apercibimiento de ley (arts. 507 

y 509 del C.P.C.). Por ofrecida la prueba docu-

mental acompañada. Téngase presente la res-

tante prueba ofrecida y la reserva del caso fede-

ral formulada para su oportunidad. Requiérase 

a las partes y a sus abogados que denuncien 

números telefónicos y correos electrónicos que 

reconozcan como aptos para recibir comunica-

ciones. Atento haberse invocado la existencia de 

una relación de consumo, dese intervención al 

Ministerio Público Fiscal. Notifíquese. CORDO-

BA, 28/12/2023. Téngase presente la declara-

ción jurada formulada. Bajo la responsabilidad 

de lo manifestado, atento lo solicitado y constan-

cias de autos, cítese y emplácese a la deman-

dada CEBALLO, DALMA ELIZABETH para que 

en el plazo de veinte días comparezca a estar a 

derecho y constituya domicilio legal bajo aper-

cibimiento de rebeldía, conteste la demanda, 

oponga excepciones, o deduzca reconvención, 

debiendo ofrecer la prueba de que hayan de va-

lerse bajo apercibimiento de ley (arts. 507 y 509 

del C.P.C.), todo en los términos del decreto ini-

cial de fecha 29.11.2023, a cuyo fin: publíquense 

edictos en el Boletín oficial (art. 165 del CPCC), 

debiendo transcribir el presente conjuntamente 

con el referido proveído. El plazo comenzará a 

correr a partir de la última publicación. Notifíque-

se. Fdo.: SUAREZ Hector Daniel, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA - TREJO Maria Julieta, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO”

5 días - Nº 506115 - $ 24871 - 20/2/2024 - BOE

AUTOS:  GOMEZ MONICA MARCELA Y 

OTROS C/ CUGIANI MARCELO OSCAR – OR-

DINARIO – DAÑOS Y PERJUICIOS – EXPTE. 

742843. TRIBUNAL: CÁMARA DE APELACIO-

NES CIVIL, COMERCIAL Y CONTENCIOSO 

DE 2ª NOMINACIÓN, RIO CUARTO. SECRE-

TARIA: 2. RIO CUARTO, 14/08/2023.— Prove-

yendo al escrito presentado por el Dr. Arnaudo 

con fecha 10/8/2023, agréguese digitalmente la 

partida de defunción que se adjunta y téngase 

presente la declaración de autenticidad formu-

lada. Surgiendo de la misma el fallecimiento de 

la actora Sra. Mónica Marcela Gómez en los tér-

minos que prevé el art. 97 del C.P.C suspéndase 

el trámite de la presente causa y emplácese a 

los herederos de la nombrada para dentro del 

término de veinte días, comparezcan a defen-

derse u obrar en la forma que les convenga bajo 

apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquen-

se edictos de conformidad a los art. 152 y 165 

del CPCC, publicación que podrá ser omitida en 

caso de acompañarse el auto de declaratoria de 

herederos.  Notifíquese. Fdo: Herran Jose Ma-

ría (Vocal de Cámara) – Cabrera Pabla Viviana 

(Secretaria).-

5 días - Nº 507913 - $ 9702,50 - 20/2/2024 - BOE

JUZGADO C.C.FAM.5A - SEC.10 - RIO CUAR-

TO Hace saber a ud. Que en los Autos ca-

ratulados “SOSA, FEDERICO JAVIER - RO-

GGERI, MARIANA CAROLINA - DIVORCIO 

VINCULAR - NO CONTENCIOSO (Expediente 

N° 3339210), se ha tomado la siguiente reso-

lución: RIO CUARTO, 20/12/2023. (...) cítese al 

Sr.  Federico Javier Sosa, DNI 26.698.673, para 

que en el término de 20 días comparezcan es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

a cuyo fin publíquense edictos por el término de 

cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba (art. 152 y 165 del CPC).FDO. FRAIRE 

Rita Viviana Juez/A De 1ra. Instancia - Cuesta 

Gabriela - Secretario/A Juzgado 1ra. Instancia.

5 días - Nº 508631 - $ 5125,50 - 19/2/2024 - BOE

COSQUIN.El Sr.Juez de 1a Nom.Of.de Ejecu-

ción Fiscal,hace saber que en los autos Expte 

1685916-MUNICIPALIDAD DE LA FALDA c/

SANCY,Enriqueta y/o sus eventuales herede-

ros-Presentación Múltiple Fiscal,se ha dictado 

la siguiente resolución:“Cosquín,23/09/2020.

Avócase.Notifíquese.”Fdo:Dr. Carlos Fernando 

Machado-Juez-Dra.Verónica M.Muñoz-Prose-

cretaria;CITA y EMPLAZA en los términos del 

art.4 Ley 9024,a la demandada Enriqueta Sancy 

y/o sus eventuales herederos,titular del inmue-

ble Lts 1,2 y 3 Mz 42,Matrícula 1878860, Nom.

Cat.2302301902119001,ubicado en Dpto Puni-

lla,Ped.San Antonio,La Falda,BºVilla Caprichosa 

para que en el término de veinte días compa-

rezca a estar a derecho,bajo apercibimiento y la 

CITA de remate para que en el término de tres 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo,oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho de conformidad 

con lo dispuesto en el art. 6 de la ley Provincial 

N°9024,bajo apercibimiento. 30/08/2023.Fdo:Dr.

Carlos F.Machado-Juez-Dr.Guillermo C.Johan-

sen Prosecretario

5 días - Nº 508803 - $ 9461 - 19/2/2024 - BOE

EXPEDIENTE  SAC :7801199 -JUNCOS , HEC-

TOR HUGO C/ IGNES , ALBERTO EDUARDO 

Y OTRO - ABREVIADO -DAÑOS Y PERJUI-

CIOS -ACCIDENTE DE TRANSITO - CORDO-

BA, 03/04/2023....  Atento el fallecimiento del Sr. 

Carlos Gustavo Moscoso denunciado y acredi-

tado mediante copia de partida de defunción y 

lo dispuesto por el art. 97 del C.P.C., suspénda-

se el presente juicio. Cítese y emplácese a los 

herederos del Sr. Carlos Gustavo Moscoso (DNI 

11.055.573) a fin que en el término de veinte (20) 

días a contar desde el último día de publicación 

comparezcan a defenderse o a obrar en la forma 

que les convenga, bajo apercibimiento de rebel-

día, a cuyo fin denúnciese nombre y domicilio 

de los mismos si los conociere. Certifíquese. 

Publíquense edictos citatorios en los términos 

del art.165 del C.P.C. Notifíquese....(Fdo.: CAS-

TAGNO ,Silvana Alejandra :JUEZA DE 1ERA. 

INSTANCIA / FADDA, Maria Florencia :PROSE-

CRETARIA LETRADA) . 

5 días - Nº 508885 - $ 8035 - 20/2/2024 - BOE

La Sra. Jueza de familia de Primera y 4ta nom. 

En autos “EXPEDIENTE SAC: 12072820 - 

MIÑO, KARINA DEL VALLE C/ FERNANDEZ, 

PATRICIA FABIANA Y OTRO - ACCIONES DE 

FILIACION - LEY 10.305”, ha librado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 3/07/2023. Por presen-

tada, por parte y con el domicilio constituido sito 

en el Público Despacho de la Sra. Asesora de 

Familia del Primer Turno. Admítase e imprimase 

a la demanda de impugnación de la maternidad 

extramatrimonial y reclamación de la materni-

dad el trámite previsto por el art. 75 y siguien-

tes del CPFC.- Agréguese la declaración jurada 

y  documental acompañada. Téngase presente. 

Cítese y emplácese a las Sra. PATRICIA FABIA-
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NA FERNANDEZ, y FABIANA DEL CARMEN 

SOTO, DNI 23.114.950, para que en el plazo de 

veinte días comparezcan a estar a derecho, con-

testen la demanda y en su caso opongan excep-

ciones en el plazo y bajo apercibimiento del art. 

77 de la  citada normativa. Publíquense edictos 

citatorios de ley cinco veces en el Boletín Ofi-

cial. Fdo. FIRBANK Maria Constanza. JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 2023.07.04 / OR-

TIZ RIERA Karina Beatriz. PROSECRETARIO/A 

LETRADO.Fecha: 2023.07.04

5 días - Nº 508968 - $ 10611 - 20/2/2024 - BOE

RIO CUARTO 21 diciembre 2023. El JUZGADO 

C.C.FAM.7A - SEC.14 - RIO CUARTO en Expte. 

12520944 - YASCHELT, JORGE LUIS C/ VILLE-

GAS, SUCESORES DE VIRGINIA ROSA - OR-

DINARIO - ESCRITURACION - TRAM.ORAL 

ha resuelto proveer la demanda entablada en 

contra de Sucesores de Villegas Virginia Rosa 

LC N° 780.473. Hágase saber a las partes que 

el presente proceso queda comprendido y tra-

mitará de acuerdo a la Ley Provincial N° 10.555, 

modificada por ley 10.855 y el Nuevo Protocolo 

de Gestión del Proceso Civil Oral -aprobado por 

A.R. N° 1815, Serie “A”, del 03/08/2023. Se cita 

y emplaza a los demandados para que en el 

término de veinte días contados desde la última 

publicación de edictos comparezcan a estar a 

derecho y constituyan domicilio legal bajo aper-

cibimiento de rebeldía, contesten la demanda, 

opongan excepciones o deduzcan reconven-

ción, debiendo ofrecer la prueba de que hayan 

de valerse, bajo apercibimiento de ley. Fdo.: BUI-

TRAGO Santiago: Juez. SABER Luciana María: 

SECRETARIA

5 días - Nº 509063 - $ 8863 - 20/2/2024 - BOE

El Sr. Juez   1ra instancia, y 2 Nominación, de 

Familia,    de la Ciudad de Córdoba   hace saber 

que en los  autos   caratulados  “- ANTONIAZZI, 

MARICEL Y OTRO C/ ANTONIAZZI, FERNAN-

DO GABRIEL Y OTRO - GUARDA – CONTEN-

CIOSO EXPEDIENTE SAC: 12574058# median-

te decreto de fecha 6/2/2024 Se ha dispuesto 

lo siguiente  “ Córdoba, 06/02/2024. Proveyendo 

a la presentación que antecede: adjúntese. Por 

cumplimentados los proveídos del 20/12/2023 y 

26/12/2023. En su mérito, a la demanda inicial: 

admítase. Imprímase a la solicitud de guarda del 

Art. 657 del C.C.y C., el trámite previsto en los 

arts. 75 y ss. de la Ley 10.305. Agréguese la do-

cumental acompañada. Téngase presente la res-

tante prueba ofrecida para su oportunidad, en 

cuanto por derecho corresponda. Cítese y em-

plácese a Fernando Gabriel Antoniazzi y a Kari-

na Modesta Zoza, para que en el plazo de seis 

y veinte días respectivamente, comparezcan a 

estar a derecho, contesten la demanda y en su 

caso opongan excepciones o deduzcan recon-

vención ofreciendo la prueba de que hayan de 

valerse bajo apercibimiento del art. 77 del mis-

mo cuerpo legal. Dese intervención a la Asesora 

de Familia que corresponda como representante 

complementaria. Conforme constancias de au-

tos, recaratúlense las presentes actuaciones 

debiendo consignarse la categoría de juicio co-

rrecta. Notifíquese. Publíquense edictos por tres 

veces en el Boletín Oficial.  Fdo Dr Tavip Juez. 

Dra Antun Secretaria. 

3 días - Nº 509205 - $ 8422,80 - 16/2/2024 - BOE

VILLA DOLORES, la Jueza de 1ª Inst. del Juzg 

Civ. Com. Conc. y Familia de 1ª Nom. – Sec. 2, 

en autos “SENESI, EMMA BEATRIZ C/ SENESI, 

GINO ALFREDO Y OTRO - DIVISION DE CON-

DOMINIO” (SAC: 11675052) ha ordenado “…

Agréguese la documental acompañada. Atento 

lo solicitado e instrumental acompañada, por 

el cual se acredita el fallecimiento de la actora 

Emma Beatriz Senesi, y lo dispuesto por el art. 

97 del C.P.C.C., emplácese a los herederos de la 

misma, para que en el plazo de veinte días com-

parezcan a estar a derecho y a obrar en la for-

ma que más les convenga, bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos por cinco 

días en el boletín oficial. Suspéndase los plazos 

procesales desde la fecha de la petición y hasta 

el vencimiento del plazo de citación. Notifíque-

se…” Texto Firmado digitalmente por: CUNEO 

Sandra Elizabeth (JUEZA) y CASALETTI Maria 

Verónica (PROSECRETARIA LETRADA) Fecha: 

2023.12.22

5 días - Nº 509139 - $ 8069,50 - 20/2/2024 - BOE

El Juzgado Civil y Comercial N° 9, Secretaría 

Unica del Departamento Judicial de Mercedes, 

cita y emplaza a los herederos de Stella Maris 

Recalde y/o quienes se consideren con derecho, 

para que comparezcan a estos autos obrados 

caratulados “MAZZOLA RODOLFO EDUARDO 

C/ SILVA Y CONSTELA ROSARIO Y OTROS S/ 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA VICENAL/USU-

CAPION” Expte. 82527, en relación al lote de te-

rreno designado como lote uno a, manzana 148, 

compuesto de 184,40 mts.2, ubicado en calle 30 

y 37, Mercedes; Nomenclatura Catastral: Circ. I, 

Secc. B, Manz. 148, Parcela uno-a; la que fue-

ra inscripta en el Registro de la Propiedad bajo 

matrícula 19563, bajo apercibimiento que si no 

comparecieran a contestar demanda y a estar a 

derecho dentro del plazo de diez días, se desig-

nará al defensor oficial para asumir su represen-

tación (arts. 145, 146, 147 y 341 del CPC).- Mer-

cedes, 26 de diciembre de 2023.  Certifico que 

el presente edicto se ha ordenado publicar por 

DOS días en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba.  Mercedes, 26 de diciembre de 2023. 

Para verificar la notificación ingrese a: https://

notificaciones.scba.gov.ar/verificar.aspx. Su có-

digo de verificación es 10EU1DW9JM7P.

2 días - Nº 509256 - $ 4483,60 - 16/2/2024 - BOE

DEÁN FUNES, 20/12/2023. La Sra. Vocal de 

CAMARA CRIM.CORRECCIONAL CYC.FAM.

TRAB SECRETARIA Nº2  de DEAN FUNES, 

hace saber que en los autos caratulados: “EX-

PEDIENTE SAC: 787792 - SANCHEZ, ROQUE 

SALVADOR C/ CORDOBA, JORGE EDUARDO 

- ACCIONES POSESORIAS/REALES”, se ha re-

suelto: citar y emplazar a los herederos del Sr. 

Roque Salvador Sánchez, D.N.I. N° 13.499.892, 

para que, dentro de los veinte días siguientes 

al de la última publicación de edictos que aquí 

se ordena, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Publíquense edictos por 

cinco (05) días en el Boletín Oficial de la Provin-

cia (arts. 152 y 165 del C.P.C.C., modif. por ley 

9135). Fdo: SALOMON María Natalia: VOCAL 

DE CAMARA; MOYANO Mariano Leonardo: SE-

CRETARIO.-

5 días - Nº 509389 - $ 6057 - 21/2/2024 - BOE

MORTEROS, 07/02/2024. El Juzgado de Juzga-

do C.C.Conc.Flia.Ctrol,Niñez Adol,Pen.Juvenil y 

Faltas - S.C. - de la Ciudad de Morteros, en au-

tos caratulados “Rosso, Jordán Joaquín c/ Nayi 

Haase, Lucas Raúl - Ordinario - Cumplimiento / 

Resolución de contraro – Trámite Oral” Expte Nº 

12128297, se ha dictado la siguiente resolución: 

Morteros, 06/12/2023.—Proveyendo a fecha 

05/12/2023: Atento a lo solicitado,  cítese y em-

plácese  al demandado Lucas Raúl Nayi Haase, 

DNI 38.411.677, conforme lo dispuesto por el art. 

165 del C. de P.C., a cuyo fin publíquense edic-

tos por cinco días en el Boletín Oficial y en diario 

“La Voz de San Justo” para que en el término de 

veinte días a partir de la última publicación com-

parezca  a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Fdo: Delfino Alejandrina Lia. Jueza 1era 

Instancia. Otero Gabriela Amalia, Secretaria 

1era Instancia.

5 días - Nº 509548 - $ 7517,50 - 22/2/2024 - BOE

En los autos caratulados: “MALATINI, JORGE 

MARCELO C/ BONO, SANDRA CEFERINA Y 

OTROS - PREPARA VIA EJECUTIVA - Expte.: 

12085663” tramitados por ante JUZGADO C.C.

FAM.3A – SECRETARÍA N° 6, RIO CUARTO, 

07/08/2023.- Cítese y emplácese a la demanda-

da Sandra Ceferina Bono, DNI N° 20.700.883, 

para que en el término de veinte (20) días, a 

contar desde el último día de su publicación, 

comparezca a estar a derecho y haga las ma-
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nifestaciones prescriptas por el art. 519, inc. 1ro. 

del C. de P.C., bajo apercibimientos de rebeldía 

y del art. 523 del Código citado. Fdo.: LUQUE 

VIDELA María Laura (Jueza) – MONTAÑANA 

Ana Carolina (Secretaria).

5 días - Nº 509646 - $ 4849,50 - 22/2/2024 - BOE

El Sr. Juez de Primera Inst y 2ª Nom Civil y Com 

de la Ciudad de Córdoba cita y emplaza a los 

herederos de Pietrani Hugo Omar en autos ca-

ratulados “PEREDO, GLADYS BEATRIZ C/ PIE-

TRANI, HUGO OMAR - ABREVIADO - DAÑOS 

Y PERJUCIOS  Expte 10980722”, a fin de que en 

el término de veinte (20) días a contar desde el 

último día de publicación comparezcan a defen-

derse o a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Spila Montoto 

Luciana. Prosecretaria. Bertazzi Juan Carlos. 

Juez. Córdoba 24/11/2023.

5 días - Nº 509708 - $ 3527 - 22/2/2024 - BOE

FOGOLAR FURLAN SAN FRANCISCO ASO-

CIACIÓN CIVIL. Por Acta Nº 4 de la Comisión 

Directiva, de fecha 06 de Febrero de 2024, se 

convoca a los asociados a Asamblea General 

Ordinaria, a celebrarse el día 18 de marzo de 

2024, a las 20:30 hs. en la sede social sita en 

Av. Libertador Norte 99, de la ciudad de San 

Francisco, Córdoba, para tratar el siguiente Or-

den del Día: 1) Designación de dos socios para 

que firmen el acta de Asamblea, Conjuntamen-

te con el Presidente y Secretario. 2) Lectura y 

consideración de la Memoria, Balance General 

e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, 

por el ejercicio anual 2023. Fdo.: La Honorable 

Comisión Directiva del Fogolar Furlan San Fran-

cisco Asociación Civil.-

1 día - Nº 510212 - $ 2408 - 16/2/2024 - BOE

La Excma. Cámara Civ., Com., Laboral y de Flia, 

de Río III, Sec. N° 2, cita y emplaza a los here-

deros  a los herederos del Sr. DUTTO RUBEN 

SANTIAGO D.N.I. 12.513.011 para que dentro 

del término de veinte días a contar desde el úl-

timo día de publicación, comparezcan a estar a 

derecho en auto los autos: Dutto Ruben Santiago 

c/ Ripanti Ariel Rodolfo-Ordinario-Despido- Exp-

te. N° 7393903 a los fines de su continuación, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Publíquese por 

cinco días. Río Tercero, 08/02/2024.-

5 días - Nº 509336 - $ 8627,50 - 19/2/2024 - BOE

El Sr Juez de 1ª Inst y 35 Nom en lo Civ.y Com. 

de la ciudad de Córdoba, en los autos GONZA-

LEZ, CLAUDIA VIVIANA C/GRUPO VMS SRL 

Y OTROS-ABREVIADO-CUMPLIMIENTO/RE-

SOLUCION DE CONTRATO-Expte. N°9479820, 

cita y emplaza al demandado GRUPO VMS 

SRL CUIT 30711571910 a comparecer a estar 

a derecho en el plazo de veinte días, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, haciéndole saber que el 

plazo correrá desde el último día de su publica-

ción, a cuyo fin publíquese edictos por 5 días en 

el Boletín Oficial. Córdoba 15.11.2023. Fdo:Otero 

Gruer, Lucas E. Prosecretario Letrado.

5 días - Nº 509403 - s/c - 19/2/2024 - BOE

En el Juzgado de Familia de Segunda Nomina-

ción de la Ciudad de Córdoba a cargo del Juez 

Gabriel Eugenio Tavip, con domicilio en calle 

Tucumán 360, 3° piso de la Ciudad de Córdoba 

donde tramitan los autos caratulados: “AGUI-

LAR, CARLOS ALBERTO Y OTRO C/ AGUILAR, 

ANGEL MARCELO Y OTRO  - TUTELA  Expe-

diente Nº 12392340” se ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 25/10/2023. Prove-

yendo a la demanda inicial: por presentados, 

por parte y con el domicilio legal constituido. 

Admítase. Agréguese la documental acompaña-

da. Imprímase a la solicitud de tutela el trámite 

previsto en los arts. 75 y ss. de la Ley 10.305. 

Téngase presente la prueba ofrecida para su 

oportunidad, en cuanto por derecho correspon-

da. Cítese y emplácese a Ángel Marcelo Aguilar 

para que en el plazo de seis días y a Daiana 

Ayelén Quintilli para que en el plazo de veinte 

días comparezcan a estar a derecho, contesten 

la demanda y en su caso oponga excepciones 

o deduzca reconvención ofreciendo la prueba 

de que hayan de valerse bajo apercibimiento 

del art. 77 del mismo cuerpo legal. De la medi-

da cautelar peticionada al Punto VI): dese inter-

vención y córrase vista a la  Asesora de Familia 

que por turno corresponda como representante 

complementaria.  Notifíquese a cuyo fin, pre-

vio denunciar diligenciante líbrese Cedula Ley 

22.172 y publíquense edictos por tres veces en 

el Boletín Oficial. Texto Firmado digitalmente 

por: ANTUN Mariela Denise SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.10.25  

TAVIP Gabriel Eugenio JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA Fecha: 2023.10.25

20 días - Nº 504970 - s/c - 1/3/2024 - BOE

NOTIFICACIONES

El Sra. Jueza de 1ª Instancia y 6ª Nominación 

Civil y C., Secretaría Nº 12, de la ciudad de Río 

Cuarto, en autos caratulados “12237855 - INCI-

DENTE DE REGULACIÓN DE HONORARIOS, 

DEDUCIDO POR EL DR. FERNANDEZ CE-

CENARRO, JUAN MARTÍN C/ SUCESORES 

DEL SR. MIGUEL ANGEL CABAÑEZ, Y OTRO 

- ABREVIADO - REGULACION DE HONORA-

RIOS” ha dictado la siguiente resolución: Río 

Cuarto, 06/10/2023….  póngase en conocimien-

to de los herederos del causante, Sr. Miguel 

Ángel Cabañez DNI N.°13.196.483, el estado 

de la presente causa y concédaseles el térmi-

no de treinta (30) días para que comparezcan 

a defenderse o a obrar en la forma que les con-

venga, bajo apercibimiento de rebeldía… Notifí-

quese”. Fdo.: Martínez Mariana: Juez. Aramburu 

María Gabriela: Secretaria. Se hace constar que 

el presente expediente tramita bajo la forma 

prevista por el art. 111 de la Ley 9459. Oficina: 

28/12/2023.

1 día - Nº 509065 - $ 1519,60 - 16/2/2024 - BOE

El Sr Juez del Juzgado de Familia 8va Nomina-

ción de la ciudad de Córdoba, en autos cara-

tulados “PURIZAGA, ALEX ENRIQUE - DIAZ, 

AILEN SUSANA - SOLICITA HOMOLOGA-

CION- Expte. 9526526” 1° decreto- CORDOBA, 

24/05/2022 …“Cítese y emplácese a la Sra. 

Ailen Susana Diaz, para que en el término de 

seis (6) días, comparezca a estar a derecho, 

conteste demanda y en su caso, oponga ex-

cepciones, bajo apercibimiento del Art. 77 del 

mismo cuerpo legal. Fdo. MORA María Alejan-

dra- Juez/a de 1ra. Instancia; MUZIO Florencia 

María- Prosecretario/a letrado. 2° decreto- COR-

DOBA, 05/09/2023.-. Por recibido. Avócase. No-

tifíquese. Emplácese a las partes para que en el 

término de 72 hs. constituyan domicilio procesal 

en el radio del Tribunal en los términos del art. 

88 del CPCC, bajo apercibimiento de ley. Fdo. 

MORA María Alejandra- Juez/a de 1ra. Instan-

cia; MUZIO Florencia María

5 días - Nº 509207 - $ 7517,50 - 20/2/2024 - BOE

USUCAPIONES

El Señor Juez de 1°INST.MULTIPLE - 

SEC.C.C.C.Y FLIA - CURA BROCHERO, se-

cretaría a cargo de la Dra. AGUIRRE, Silvana 

de las Mercedes en autos: “PERALTA, FRAN-

CISCO Y OTRO – USUCAPION – MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION” (Expte. 

Nº 2077998), se ha dictado la siguiente resolu-

ción: SENTENCIA NUMERO CIENTO NOVEN-

TA. CURA BROCHERO, 24/11/2023. Y VISTOS: 

(…); Y DE LA QUE RESULTA: (…); Y CONSI-

DERANDO: (…); RESUELVO: 1°).- Hacer lugar 

a la demanda instaurada en todas sus partes, 

y en consecuencia, declarar que el Sr. Francis-

co Peralta, DNI N° 12.282.885, argentino, naci-

do el día 9 de mayo de 1956, CUIL/CUIT 23-

12282885-9, casado en primeras nupcias con 

Felisa Pedernera, con domicilio en Paraje La 

Ensenada, Ambul, Departamento San Alberto, 

Provincia de Córdoba y la Sra. Felisa Pedernera, 

DNI N° 13.955.730, argentina, nacida el día 23 

de agosto de 1960, CUIL/CUIT 20-13955731-
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2, casada en primeras nupcias con Francisco 

Peralta, con domicilio en Paraje La Ensenada, 

Ambul, Departamento San Alberto, Provincia 

de Córdoba, son titulares del derecho real de 

dominio, obtenido por prescripción adquisitiva 

veinteañal, el que se configuró con fecha 22 de 

abril del año 2008, de un inmueble designado 

como Lote 501915-312334, Nomenclatura Ca-

tastral Dep. 28, Ped. 01, Hoja 204, Parc. 501915-

312334, ubicado en el paraje identificado como 

“Estancia La Ensenada”, Pedanía Ambul (Ped. 

01), Departamento San Alberto (Dep. 28), que 

consta de una superficie de 87 Ha. 9.724,85 m2 

y que está constituido por un polígono irregular 

de veintiocho vértices y lados, con las siguientes 

dimensiones: en Costado Noreste una poligonal 

de dos lados, partiendo primero con el lado 4-5 

de 469,98m y rumbo SE, con ángulo en vértice 

4 de 90° 57’ y segundo con lado 5-6 de 213,30m 

y rumbo SE, con ángulo en vértice 5 de 182° 05’; 

en Costado Sureste una poligonal de seis lados, 

partiendo primero con el lado 6-7 de 186,53m y 

rumbo SO, con ángulo en vértice 6 de 66° 14’; 

segundo lado con 7-8 de 160,15m y rumbo SO, 

con ángulo en vértice 7 de 182° 27’; tercer lado 

con 8-9 de 593,74m y rumbo SO, con ángulo en 

vértice 8 de 194° 57’, cuarto lado con 9-10 de 

309,42m y rumbo SE, con ángulo en vértice 9 

de 191° 31’, quinto lado con 10-11 de 32,30m y 

rumbo SE, con ángulo en vértice 10 de 177°49’ 

y sexto lado con 11-12 de 28,64m y rumbo SE, 

con ángulo en vértice 11 de 179° 40’; en Costa-

do Suroeste; una poligonal de diecisiete lados 

partiendo primero con el lado 12-13 de 278,42m 

y rumbo NO, con ángulo en vértice 12 de 79° 

34’, segundo con lado 13-14 de 166,00m y rum-

bo NO, con ángulo en vértice 13 de 161° 44’; 

tercer lado con 14-15 de 77,35m y rumbo NO, 

con ángulo en vértice 14 de 203° 56’, cuarto lado 

con 15-16 de 97,61m y rumbo NO, con ángulo 

en vértice 15 de 172°16’; quinto lado con 16-17 

de 38,70m y rumbo NO, con ángulo en vértice 

16 de 180°46’, sexto lado con 17-18 de 11,17m y 

rumbo NO, con ángulo en vértice 17 de 170°20’, 

séptimo lado con 18-19 de 40,60m y rumbo NO, 

con ángulo en vértice 18 de 165°56’, octavo con 

el lado 19-20 de 37,39m y rumbo NE, con án-

gulo en vértice 19 de 108°28’, noveno con lado 

20-21 de 155,27m y rumbo NE, con ángulo en 

vértice 20 de 181°18’, décimo lado con 21-22 de 

29,91, y rumbo NE, con ángulo en vértice 21 de 

186°19’, undécimo lado con 22-23 de 103,32m y 

rumbo NE, con ángulo en vértice 22 de 184°05’, 

duodécimo lado con 23-24 de 63,63m y rumbo 

NO, con ángulo en vértice 23 de 204°14’, déci-

mo tercer lado con 24-25 de 72,56m y rumbo 

NO, con ángulo en vértice 24 de 231°01’; déci-

mo cuarto  lado con 25-26 de 73,85m y rumbo 

NO, con ángulo en vértice 25 de 168°14’, déci-

mo quinto lado con 26-27 de 85,55m y rumbo 

NO, con ángulo en vértice 26 de 163°30’, dé-

cimo sexto lado con 27-28 de 92,69m y rumbo 

NO, con ángulo en vértice 27 de 171°41’, déci-

mo séptimo lado con 28-1 de 98,06m y rumbo 

NO, con ángulo en vértice 28 de 177° 02’; y en 

Costado Noroeste una poligonal de tres lados: 

partiendo primero con el lado 1-2 de 218,54m y 

rumbo NE, con ángulo en vértice 1 de 103°55’, 

segundo lado con 2-3 de 276,98m y rumbo NE, 

con ángulo en vértice 2 de 135°40’ y tercer lado 

con 3-4 de 315,80m y rumbo NE, con ángulo en 

vértice 3 de 264°55’; cerrándose así el polígono. 

Colinda al Noreste: con Parcela 502517-312848, 

Propiedad de Ciriaco Cuello y Eusebio Peder-

nera, D° 90 F° 67vta. T°1 A° 1.918, Posesión 

de María Soledad Alemán Ramos, Nicolás Ale-

jandro Alemán, Santiago Javier Alemán y Juan 

Manuel Alemán, Ex. 0033-086.751/2014; Al 

Sureste: con Parcela S/ Designación, Dominio 

sin detectar, Cta. N° 2803-1.161.242/8, Ocupa-

do por Miguel Marcos Pedernera, José Calisto 

Pedernera, Juan José Pedernera, Juan Manuel 

Pedernera, Roque Nicolás Pedernera, María 

Eufrasia Pedernera, Teresa Susana Pedernera 

y María Anastasia Pedernera; Al Suroeste: con 

Río La Hornilla de dominio público del estado; 

Al Noroeste: con Parcela 204-3203, Posesión de 

Sergio Gabriel Pascual, Exp. 0033-56.161/02, 

afecta a Cta. N° 2803-0.143.003/8, dominio sin 

detectar; que se identifica en el “Plano de Men-

sura de Posesión”, aprobado por la Dirección 

General de Catastro el 6 de octubre de 2014 

en Expte. Prov. N° 0033-087481/2014. Afecta la 

cuenta empadronada en la Dirección General 

de Rentas bajo el N° 280311612428 a nombre 

de Pedernera Jesús, según informe N° 9283 del 

Área de Tierras Públicas de la Dirección Gene-

ral de Catastro.- 2°).- Ordenar la anotación de-

finitiva de la sentencia, atento a que el Informe 

Nº 9283 de fecha 20/02/2017 del Departamento 

de Tierras Públicas de la Dirección de General 

de Catastro, indica que no se ha ubicado título 

de dominio inscripto en el Registro que se en-

cuentre afectado con la presente acción (art. 

789 del CPCC.).- 3°).- Disponer la publicación 

de edictos en el Boletín Oficial y diario “La Voz 

del Interior” en el modo dispuesto por el art. 790 

del CPCC.- 4°).- Imponer las costas por el orden 

causado.- PROTOCOLICESE, NOTIFÍQUESE Y 

OFÍCIESE.- Fdo. : ESTIGARRIBIA, José María 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. AUTO NUMERO: 

CUATROCIENTOS DIECINUEVE. 05/12/23. 

Y VISTA: (…) Y DE LA QUE RESULTA: (…); Y 

CONSIDERANDO: (…); RESUELVO: Rectificar 

el punto 1°) del Resuelvo de la Sentencia  N° 

190 de fecha 24 de noviembre de 2023, debien-

do consignar que el N° de CUIL/CUIT de la Sra. 

Felisa Pedernera es “27-13955730-7” y no “20-

13955731-2”, como se consignó en dicha reso-

lución.- PROTOCOLICESE, HAGASE SABER 

Y DESE COPIA.- Fdo. : ESTIGARRIBIA, José 

María JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 501427 - s/c - 8/3/2024 - BOE

El Señor Juez en lo Civil y Comercial de Villa 

Cura Brochero (Córdoba), Secretaria Civil, en 

autos: “SCHAMMAS, MARIANA – USUCAPION 

- 1359466”, ha resuelto citar y emplazar a quienes 

se consideren con derecho al inmueble, objeto 

del presente juicio para que dentro del término 

de veinte días comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación bajo apercibimiento de 

rebeldía en los términos del art 113 del C. de 

P.C. a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín 

Oficial y en el Diario “La Voz del Interior” y en 

intervalos regulares de tres días dentro del tér-

mino de treinta días y/o por cédula de ley según 

corresponda. Asimismo y por igual plazo cítese 

en calidad de terceros interesados: al Sr. Procu-

rador del Tesoro en representación de la Provin-

cia, a la Municipalidad de Mina Clavero y a los 

colindantes: Saul Paciente Palacio, Martín Perez 

o sus sucesores, a los fines y bajo los apercibi-

mientos del art. 784 del C.P.C.C.; con relación 

al siguiente inmueble: Una fracción de terreno 

ubicada en Paraje Cañada Larga, Pedanía Tren-

sito, Departamento San Alberto, Provincia de 

Córdoba, que según el plano de mensura para 

usucapión confeccionado por el Ingeniero José 

Antonio Vargas, visado por la Dirección General 

de Catastro con fecha 13 de marzo de 2009 en 

Expte. Nº 0033-41388/08, se designa como Lote 

2043-6618, que mide y linda: al Norte, quinientos 

metros veinte centímetros (línea A-B), con Pose-

sión de Martín Perez; al Sud, quinientos metros 

veinte centímetros (línea C-D), con Posesión de 

Suc. de Paciente Saúl Palacio; al Este, doscien-

tos metros quince centímetros (línea B-C), con 

Poses. de Suc. de Paciente Saúl Palacio; y al 

Oeste, doscientos metros quince centímetros 

(línea D-A), con camino público; lo que totaliza 

una Superficie de DIEZ HECTÁREAS, CIENTO 

QUINCE METROS CUADRADOS (10 has. 0115 

mts.²) .Ofcina, 27/11/2023.-

10 días - Nº 504211 - s/c - 27/2/2024 - BOE

CITACION POR EDICTO - DOMICILIO DES-

CONOCIDO – El Sr. Juez de 1° Instancia en lo 

civil, Comercial, Conciliación, Familia, Instruc-

ción, Menores y Faltas de la ciudad de Arroyi-

to, provincia de Córdoba, en Autos “CURVINO, 

BRUNO ARTURO - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION” (Expte. 

Nº 1938920), ARROYITO, 19/12/2023. Atento lo 
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solicitado y constancias de autos, cítese y em-

plácese  a los herederos de la Sra. María Luisa 

Suárez de Irazuzta, sus hermanas Blanca Lidia 

Suárez de Ancarani, Josefina Palmira Suárez 

de Sosa Luquez, por fallecimiento de su herma-

no Luis Armando Suárez, a sus sobrinos Luis 

Esteban Suárez y José María Suárez, por falle-

cimiento de su hermano José María Suárez, a 

sus sobrinos José María Suárez y Marta Rosa 

Suárez de Nuevo, y por el fallecimiento de su 

hermana Juana Ranulfa Suárez de Pruzzi, a 

sus sobrinas Alicia Edith Pruzzi y Cristina Ruth 

Pruzzi, a comparecer a estar a derecho en el 

plazo de veinte días, a cuyo fin: publíquense 

edictos en el Boletín oficial, bajo apercibimien-

to de rebeldía. El plazo comenzará a correr a 

partir de la última publicación.Fdo. : MARTINEZ 

DEMO Gonzalo JUEZ DE 1RA. INSTANCIA, 

ABRIOLA Marta Ines, SECRETARIOA JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA.

20 días - Nº 504363 - s/c - 16/2/2024 - BOE

EDICTOS: El Señor Juez de 1° Instancia, en lo 

Civ. Com. Conc. y Flia. 2º Nom. – Jesús María 

en los autos caratulados “MOYANO, JORGE 

ROCEL – USUCAPION - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION, Expte. 9824240” 

a dictado la siguiente resolución: SENTENCIA 

NUMERO: 342. JESUS MARIA 19/12/2023. Y 

VISTOS: …… CONSIDERANDO: ……  RE-

SUELVO: 1°) Hacer lugar a la demanda y, en 

consecuencia, declarar adquirido por prescrip-

ción veinteañal al Sr. JORGE ROCEL MOYANO, 

, DNI. Nº 27.190.682, casado, domiciliado en ca-

lle Don Marcos González S/N°, de la localidad 

de Agua de Oro, de esta Provincia de Córdoba  

el derecho real de dominio (artículos 2506 y ss. 

del C.C. y 1887 -inc. a- y 1941 del C.C.C.N.) so-

bre el inmueble que se describe, como: “Parcela 

ubicada en departamento COLON, pedanía SAN 

VICENTE , municipio AGUA DE ORO , calle y 

número CHACO S/Nº, designada como PARCE-

LA 56 , compuesto por cuatro lados que miden y 

lindan: Partiendo del esquinero Nor-Oeste, vérti-

ce A con ángulo interno 90º00’, línea con rumbo 

Este-Noreste hasta el vértice B, mide 25,32 m, 

lindando con Parte de Parcela 055 empadrona-

do a nombre de MOYANO JORGE ROCEL y 

MOYANO MARIA NOEL con número de cuenta 

130520984799 en el folio real mat.: 984487 y con 

Parcela 023 empadronado a nombre de PERAL-

TA RITA con número de cuenta 130504785093 

en el folio real mat.:758553 ; desde este vértice 

B con ángulo interno de 90º00’ hasta el vértice 

C, mide 22,74 m., lindando con Parte la Parce-

la 001 empadronado a nombre de LUNA ELVA 

MONICA RAMONA con número de cuenta 

130505300964 en el folio real mat.: 416754; des-

de este vértice C con ángulo interno de 117º38’ 

hasta el vértice D, mide 28,59 m., lindando con 

Calle CHACO; desde este vértice D con ángulo 

interno de 62º22’ hasta el vértice A, mide 36,00 

m., lindando con la Parcela 024 empadronado a 

nombre de PEREDO SAMPELLEGRINI ERWIN 

ERIC y CASTRO ANDREA STEFANIA con nú-

mero de cuenta 130518721063 en el folio real 

mat.: 1285002.Cerrando este lado el polígono, 

con una Superficie Total: 743,65 m2.-//.- El re-

ferido plano fue confeccionado por el Ingeniero 

Lisandro H Torres Ingenieros, y aprobado para 

juicio de usucapión con número de Expedien-

te 0582-114263/2014 en fecha 16/12/2015. Con 

inscripción el Registro General de la Provincia 

Números 1783405, a nombre del Sr. Belly Do-

mingo Virgilio.; interponiendo para su mayor va-

lidez y eficacia jurídica, la pública autoridad que 

el Tribunal inviste. 2°) A mérito de lo dispuesto 

por el artículo 1905 del C.C.C.N., corresponde 

fijar como fecha en la que se produjo la adqui-

sición del derecho real en el año 2020. 3°) Or-

denar la publicación de edictos en el “Boletín 

Oficial” y en un diario de circulación local, por el 

término de diez (10) días a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta (30) días (arts. 

790 y 783 del C.P.C.C.). 4°) Transcurridos dos 

meses desde la publicación de edictos, previo 

los informes de ley, ordenar la inscripción a nom-

bre del Sr Jorge Rocel Moyano, el derecho real 

de dominio sobre el inmueble supra descripto 

en: a) el Registro General de la Propiedad, b) 

la Dirección de Rentas, c) la Dirección de Ca-

tastro de la Provincia y d) la Comuna el Manza-

no, y consecuentemente ordenar la cancelación 

total de la inscripción anterior (art. 789, -primer 

párr.- del C.P.C.C.). en el Registro General de 

la Provincia Mat. Números 1783405 5°) Imponer 

las costas por el orden causado (artículo 130 -in 

fine- del C.P.C.C.). 6°) Regular de manera provi-

soria los honorarios del Dr. Luis Eduardo Duran-

do en la suma de pesos doscientos cuarenta y 

dos mil setecientos veinte con sesenta centavos. 

($242.720,60). A los que se les deberá adicio-

nar el 21% de IVA de corresponder de acuerdo 

a la condición tributaria que revista el letrado al 

momento de su efectivo pago. Protocolícese y 

hágase saber. Fdo. Digitalmente: Dr. Mariano 

Eduardo Pelliza Palmes - Juez”.

10 días - Nº 504907 - s/c - 1/3/2024 - BOE

Edictos:  El Señor Juez de 1° Instancia y 37° 

Nominación en lo Civil y Comercial de la ciudad 

de Córdoba en los autos caratulados: “CUEVAS, 

MABEL NELIDA – Usucapión – Medidas Prepa-

ratorias para Usucapión” EXPTE. Nº 6190063 

a dictado la siguiente resolución: SENTENCIA 

NUMERO: 189. CORDOBA, 13/12/2023. Y VIS-

TOS: …… Y CONSIDERANDO: …… RESUEL-

VO: I) Hacer lugar a la demanda incoada en to-

das sus partes y, en consecuencia, declarar que 

la Sra. Mabel Nélida Cuevas DNI N° 23.356.711 

es titular del derecho real de dominio, obtenido 

por prescripción adquisitiva veinteñal, del in-

mueble identificado y descripto como: “LOTE DE 

TERRENO, ubicado en el Departamento CO-

LÓN, Pedanía Constitución, de esta Provincia 

de Córdoba, en el lugar denominado “Mi Granja” 

designado en un plano especial de los vende-

dores como Lote “B” de la Manzana “D” y mide: 

diecinueve metros sesenta y cinco centímetros 

en sus costados Nor-Oeste y Sud-Este por vein-

tiocho metros treinta centímetros en sus costa-

dos Sud-Oeste y Nor-Este, o sea, una Superfi-

cie Total de QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

Metros DIEZ Decímetros Cuadrados, lindando: 

al Sud-Oeste y Nor-Este, con calle pública y con 

el lote dieciocho, respectivamente; al Nor-Oes-

te, con el lote “A” y al Sud-Este, con el lote “C”.- 

El dominio del inmueble consta inscripto en el 

Registro General la Provincia con relación a la 

Matrícula 710.342 del Departamento Colón (13) 

a nombre de Antonio Encinas. El inmueble se 

encuentra inscripto en la Dirección General de 

Rentas en la cuenta N° 1303-2122901/9 y le 

corresponde la siguiente nomenclatura catas-

tral: 1303630101004085000. Inmueble el cual, 

conforme plano de mensura para usucapión, es 

detallado como “lote 141 ubicado en el Depar-

tamento Colón, Pedanía Constitución, Municipio 

Mi Granja, dicha fracción mide en el lado Su-

doeste desde el vértice B al C veintiocho metros 

treinta centímetros formando en B un ángulo 

de noventa grados cero minutos, lindando con 

Calle Pública; el lado Noroeste desde el vértice 

C al D diecinueve metros sesenta y cinco cen-

tímetros formando en C un ángulo de noventa 

grados cero minutos, lindando con Parcela 84 

de Arroyo Luis Alberto; el lado Noroeste desde 

el vértice D al A veintiocho metros treinta cen-

tímetros formando en D un ángulo de noventa 

graos cero minutos, lindando con parcela 22 de 

Duran Joaquín Walter; el lado Sudeste desde 

el vértice A al B diecinueve metros sesenta y 

cinco centímetros formando en A un ángulo de 

noventa grados cero minutos lindando con Par-

cela 86 de Fernández María Antonia; cerrando 

de esta forma el polígono de posesión, con una 

superficie total de QUINIENTOS CINCUENTA Y 

SEIS METROS CUADRADOS CON DIEZ DE-

CÍMETROS CUADRADOS. Que dicho plano 

fue confeccionado por la Ingeniera Agrimensora 

Elena María Novillo Mat. 1303/1, y fue aprobado 

para juicio de usucapión con número de expe-

diente 0033-099095/2016 con fecha 26/08/2016. 

II) Publíquense edictos por diez días a intervalos 
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regulares dentro de un periodo de treinta días en 

el Boletín Oficial y diario a elección del actor, de 

conformidad al art.790 del C.P.C.. III) Ofíciese al 

Registro General de la Propiedad a los fines de 

la inscripción del inmueble a nombre del actor, 

debiendo cancelarse las inscripciones de domi-

nio de los inmuebles que resulten afectados (art. 

789 del C.P.C.); luego de transcurridos dos me-

ses de la publicación de la presente. IV) Costas 

por su orden. Texto Firmado digitalmente por: Dr. 

Claudio Perona - Juez”.

10 días - Nº 505462 - s/c - 1/3/2024 - BOE

El JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 1° NOM. S.2 

- COSQUÍN, provincia de Córdoba, Juzgado a 

cargo del Dr. MACHADO Carlos Fernando, ha 

resuelto lo siguiente, en autos “PROLAND S.A. 

- USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN (Expte. N° 10110209)” se 

ha dictado la siguiente resolución: “Cosquin, 

13/11/2023. Proveyendo a la presentación 

del Dr. Agustin Martinez Plinio (poder adjunto 

con fecha 21/09/2021) procesado por el SAC 

en el despacho de esta secretaria con fecha 

11/09/2023: Sin perjuicio de la extensión de la 

oralidad efectiva en los términos del art. 1 de 

la ley 10.555 (modificada por art. 1 de la Ley 

10.855), dispuesta por el Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1827 Serie “A” de fecha 05/10/2023 -que 

aplica el Protocolo de Gestión del Proceso Civil 

Oral dispuesta en el Anexo 1 del A.R. N° 1815 

Serie “A” del 03/08/2023-, a todos los juicios 

contenciosos declarativos que se inicien a partir 

del 09/10/2023 y a todos aquellos en los que a 

dicha fecha no se haya dispuesto la apertura a 

prueba, atento las circunstancias del presente 

caso concreto, tratándose de un juicio declara-

tivo especial y la complejidad de la causa, hága-

se saber a las partes que, conforme lo permite 

el punto 1 in fine del Protocolo de Gestión del 

Proceso Civil Oral (A.R. N° 1815 Serie “A” del 

03/08/2023), el presente juicio tramitará bajo el 

trámite escrito previsto en el C.P.C.C. (art. 782 y 

ss.del CPC). En su mérito, y proveyendo a la de-

manda inicial presentada en fecha 21/09/2021: 

Por iniciado el proceso de usucapión del inmue-

ble que se detalla conforme matrícula 771825, 

Número de Cuenta 230220363541, nomen-

clatura catastral 2302251605019008, parcela 

2302251605019100, es designado como: ““Lote 

de terreno baldío ubicado en La Muyuna, próxi-

mo a La Falda, pedanía de San Antonio, Depar-

tamento Punilla, Provincia de Córdoba, que se 

designada como LOTE 11 de la Manzana Q, 

con superficie de 560,56 Mts2, que mide y linda: 

15 mts al N.O sobre calle pública; 36.58 mts al 

N.E con lote 12; 15 mts al S.E con de Josefa P. 

Cáceres; y 38,40 mts al S.O con lote 10 que se 

tramitará como juicio ordinario. Cítese y emplá-

cese a los SUCESORES DE D’ANTONIO UM-

BERTO, para que en el término de veinte días 

(20) siguientes al de la última publicación de 

edictos (art. 165 CPCC) y notificación en el do-

micilio real comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía.  Cítese y emplácese 

a quienes se consideren con derecho sobre el 

inmueble objeto de usucapión, a cuyo fin publí-

quense edictos por diez veces durante 30 días 

en el Boletín Oficial, Diario a elección de la par-

te actora (Acordada 29 Serie “B” del 2 /12/2001) 

debiendo dicho diario ser de tiraje local y en un 

diario de tiraje de Córdoba Capital.  Cítese a los 

fines de su intervención si se consideran afec-

tados en sus derechos a los colindantes seño-

res: SUCESORES DE D’ANTONIO UMBERTO. 

Líbrese edictos que deberán ser exhibidos en la 

Municipalidad de Huerta Grande, donde debe-

rán permanecer por un plazo de 30 días, siendo 

obligación de la actora acreditar tal circunstancia 

con la certificación respectiva (art. 785 CPCC).  

Colóquese en lugar visible del inmueble un 

cartel indicativo con las referencias necesarias 

respecto del presente, el que se deberá colocar 

y mantener durante toda la tramitación del pro-

ceso, siendo a cargo de los actores, a cuyo fin 

ofíciese al Sr. Oficial de justicia. Notifíquese. Asi-

mismo, y atento lo ordenado por el art. 1905 C. 

Civil y Comercial, ofíciese al Registro de la Pro-

piedad a los fines de la anotación de Litis sobre 

el inmueble objeto de usucapión. Texto Firmado 

digitalmente por: MACHADO Carlos Fernando, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - GONZALEZ 

CONTERI Maria Pia, PROSECRETARIO/A LE-

TRADO. Siendo poseedor PROLAND SA.

10 días - Nº 507219 - s/c - 22/2/2024 - BOE

MARCOS JUAREZ. El Sr. Juez de 1ª. Inst., 2ª. 

Nom., C.C.C. y F. de Marcos Juárez, en autos 

caratulados “RIVAS, Alejandro y Otros – USU-

CAPION” Expte. N° 807543, ha dictado la si-

guiente resolución: Sentencia N° 23 Marcos 

Juárez del 20/03/2023 Y VISTOS... Y CONSIDE-

RANDO... RESUELVO: 1.- Hacer lugar a la de-

manda y, en consecuencia, declarar adquirido 

por prescripción veinteañal por el Sr. Alejandro 

Rivas conforme, el derecho real de dominio (ar-

tículos 2506 y ss del C.C y 1887 inc. a y 1941 

del CCCN) sobre el inmueble que se describe 

como: “una fracción de terreno con todo lo edi-

ficado, clavado, plantado y demás adherencias 

al suelo, ubicado al Sud de la vía férrea de la 

ciudad de Marcos Juárez, departamento del 

mismo nombre, Pedanía Espinillos, PROVINCIA 

de CORDOBA, constituída por los lotes 11 y 12 

de la manzana 35 y que en Plano confeccionado 

por el Ing. Civil Osvaldo Depetris en Expte. Nº 

1301-0033-10404/83 se designa como lote X, y 

mide: 37 mts. en sus lados Norte y Sud por 60 

mts. en sus lados Este y Oeste, lo que hace una 

superficie total de 2.220 mts2., que linda: al Nor-

te con parte de los lotes 1 y 2 de José Antonio 

Panichelli; al Sud con calle pública (hoy Estanis-

lao Zeballos), al Este con Avenida General Paz 

y al Oeste con lote 10 de Alejandro Rivas. No-

menclatura Catastral 1902200201072007000. 

Número de cuenta ante la DGR 190208138620 

y en la Municipalidad de Marcos Juárez bajo el 

número 02-01-072-007-000”, interponiendo para 

su mayor validez y eficacia jurídica, la pública 

autoridad que el Tribunal inviste. 2. A mérito de 

lo dispuesto por el artículo 1905 del CCCN, fijar 

como fecha en la que se produjo la adquisición 

del derecho real en fecha 31 de Enero de 1960. 

3. Ordenar la publicación de edictos en el “Bo-

letín Oficial” y en un diario local por el término 

de diez días a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días (arts. 790 y 783, CPCC). 

4. Transcurridos dos meses desde la publicación 

de edictos, previo los informes de ley, ordenar 

la inscripción a nombre del Sr. Alejandro Rivas, 

el derecho real de dominio sobre el inmueble 

supra descripto en el Registro General de la 

Propiedad, Dirección de Rentas, Dirección de 

Catastro de la Provincia y Municipalidad de Mar-

cos Juárez. 5. Imponer las costas por el orden 

causado (artículo 130, in fine, CPC). 6. Diferir la 

regulación de los honorarios del letrado intervi-

niente para cuando sea así solicitado y exista 

la base regulatoria cierta (artículo 26 –contrario 

sensu- de la ley 9459). Protocolícese y hágase 

saber. FDO. DR. AMIGO ALIAGA, Edgar - JUEZ.

10 días - Nº 507222 - s/c - 29/2/2024 - BOE

La Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Prime-

ra Instancia en lo Civil y Comercial No 2 de la 

Ciudad de Paraná, Dra. GABRIELA R. SIONE, 

Secretaría No2 de quien suscribe, en los au-

tos caratulados “CUELLO MARIA TRANSITA 

C/ ROMERO DE RODRIGUEZ MARGARI-

TA Y/O SUS HEREDEROS S/ USUCAPION” 

Exp. No 20516, iniciado el 03/04/2023, cita y 

emplaza dentro del término de QUINCE DIAS 

a contar desde la última publicación del pre-

sente, a herederos y/o sucesores de MARÍA 

ISABEL ROMERO, M.I. N° 1.906.868, fallecida 

el 17/06/2019 en la ciudad Córdoba, provincia 

homónima y a quienes se consideren con de-

rechos sobre el inmueble que se localiza en 

la PROVINCIA DE ENTRE RIOS, DEPARTA-

MENTO PARANA, DISTRITO MARIA GRANDE 

2°, CENTRO RURAL DE POBLACION MARIA 

GRANDE 2°, PLANO DE MENSURA N°162276, 

SUPERFICIE: 28 ha. 30as. 39 cas., LIMITES Y 

LINDEROS: NORTE: Recta (Arroyo-2) al rum-
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bo N 85o45 ´E de 636,30 metros divisoria con 

Margarita Romero de Rodriguez. ESTE : Recta 

(2-3) al rumbo S 5o17 ´ E de 414,30 metros di-

visoria con Ricardo Anibal Gastaldi, SUR: Dos 

rectas a saber (3- 4) al rumbo S 84o55 ´ O de 

671,70 metros y (4-Arroyo) al rumbo S 63o23 ´ 

O de 6,00 metros ambas divisorias con camino 

vecinal, camino en medio con Omar Ceferino 

Borgetto. OESTE: Arroyo Talitas, inscripto en el 

Registro Público de la Propiedad Inmueble al 

Folio 679 del Tomo 11 del año 1930, en mayor 

superficie, como de titularidad de MARGARITA 

ROMERO DE RODRIGUEZ para que compa-

rezcan al juicio, por sí o por medio de represen-

tante, a hacer valer sus derechos, bajo aper-

cibimiento de designarle defensor de ausente. 

Publíquese por dos días en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba. PARANA, 15 de febre-

ro de 2024. Firmado, VICTOR M. BERTELLO 

SECRETARIO

2 días - Nº 510232 - s/c - 19/2/2024 - BOE

CORRAL DE BUSTOS en autos: “ SUAREZ, 

SONIA PAMELA USUCAPION - TRAM.ORAL 

“ SAC 10882301, que tramitan ante este Juz-

gado de Primera Instancia en lo civil, Com., 

Conc., Familia, Control, Niñ., Adolescencia, 

Penal, Juv., Violencia Fliar y de Gènero y Fal-

tas de la ciudad de Corral de Bustos, Titular 

Dr. Claudio D.  Gòmez, Secretaria CCC y Flia. 

a cargo del Dr. Fernando S. Del Grego Se ha 

dictado la siguiente resolución: “Corral de Bus-

tos, 24/11/2023 Cumplimente los aportes de ley 

restantes. Téngase a la parte compareciente 

por presentada, por parte y con el domicilio le-

gal constituido. Atento la extensión de la orali-

dad efectiva en los términos del art. 1 de la ley 

10555 (modificada por art. 1 de la Ley 10855) 

dispuesta para todos los juicios contenciosos 

declarativos por el Acuerdo Reglamentario 

1815 Serie A de fecha 3/8/2023, hágase saber 

a las partes que el presente proceso tramitará 

conforme las normas del JUICIO CIVIL ORAL, 

en su mérito, deberán respetarse las reglas y 

principios del proceso oral civil receptado en 

la norma citada. Téngase presente la prueba 

ofrecida para su oportunidad. Cítese y emplá-

cese a la parte demandada y todos aquellos 

que se consideren con derecho al mismo, para 

que en el término de diez (10) días comparez-

ca a estar a derecho y constituya domicilio le-

gal bajo apercibimiento de rebeldía, conteste 

la demanda, oponga excepciones, o deduzca 

reconvención, debiendo ofrecer la prueba de 

que haya de valerse bajo apercibimiento de 

ley.  Notifíquese con copia de la demanda y de 

la documental presentada al efecto, estando a 

cargo la notificación de la parte actora, quien 

deberá efectuarla y acreditar su diligenciamien-

to ante el tribunal en el plazo más breve posible.  

Hágase saber a las partes y sus letrados que 

deberán denunciar un número telefónico y un 

correo electrónico que reconozcan como apto 

para recibir mensajes informales que, a criterio 

del Tribunal, resulten útiles o de urgencia.  Há-

gase saber a las partes que se encuentran a 

su disposición en el sitio web del Poder Judicial 

www.justiciacordoba.gob.ar los instrumentos 

que regulan el proceso oral civil. Requiérase 

a las partes y a sus abogados que denuncien 

números telefónicos y correos electrónicos que 

reconozcan como aptos para recibir comunica-

ciones. OTRO DECRETO: CORRAL DE BUS-

TOS, 29/12/2023. Téngase presente los datos 

de contacto ofrecidos. A lo demás solicitado, 

estese a la respuesta adjunta en presentación 

de fecha 25/09/2023. Asimismo, amplíese el 

proveído que antecede en cuanto: Téngase por 

iniciada la demanda de Usucapión en contra 

de Sra. EULOGIA GIMENEZ DE PEREZ, DNI 

N° 4.666.567 y de los que se consideren con 

derecho al inmueble denunciado. Publíquense 

edictos por diez (10) veces, a intervalos regula-

res dentro de un período de treinta días, en el 

Boletín Oficial y Diario físico o digital de mayor 

circulación en la localidad o zona más próxima 

a la ubicación del inmueble (General Baldisse-

ra), a libre elección de conformidad al Acuerdo 

Reglamentario Número Veintinueve Serie “B” 

del 11/12/01, sin perjuicio de las notificaciones 

que correspondan dirigidas a los domicilio que 

surgen de los informes obrantes en autos (arts. 

783 y 783 ter del código de rito). Cítese a los co-

lindantes del inmueble denunciado –en el caso 

Sr. AIMAR, JUAN CRUZ, DNI 30.265.765, Sr. 

MARTÍN EDUARDO AIMAR, DNI 31.732.300 y 

Sra. CAMILA BELÉN AIMAR, DNI 34.687.279- y 

a los que se consideren con derechos sobre el 

mismo, para que tomen participación en su ca-

rácter de terceros interesados (art. 784 inc. 4 y 

163 del C.P.C.C.). Cítese y emplácese a la Pro-

vincia de Córdoba, en la persona del Procura-

dor del Tesoro, y a la Municipalidad de General 

Baldissera, en la persona del Intendente, para 

que en el término de tres días comparezcan a 

estar a derecho (art. 784 inc. 1 del C.P.C.C.). 

A los fines de la exhibición de los edictos, co-

lóquese copia de los mismos en la Municipali-

dad de esa localidad durante treinta (30) días, 

a cuyo fin líbrese el correspondiente oficio (art. 

785 del C.P.C.C.). Cumpliméntese con lo dis-

puesto por el art. 786 del C.P.C.C., bajo aperci-

bimiento, y en su mérito colóquese a costa de 

la actora un cartel indicativo con las referencias 

necesarias del juicio en un lugar del inmueble 

visible desde el principal acceso al inmueble, 

con intervención del Juez de Paz, a cuyo fin ofí-

ciese, debiendo acreditar en forma la existencia 

del cartel (imágenes). Cumpliméntese con lo 

dispuesto por el art. 1905 del C.C. y C. de la 

Nación, a cuyo fin, líbrese oficio al Registro de 

General de la Provincia. Notifíquese el presen-

te conjuntamente con el de fecha 24/11/2023.- 

Notifíquese. PEREZ GUZMAN Gonzalo Alber-

to PROSECRETARIO/A LETRADO.GOMEZ 

Claudio Daniel, Juez 1° Instancia. Inmueble a 

Usucapir según Matrícula Nº 1.067.582 a nom-

bre de GIMENEZ DE PEREZ EULOGIA, DNI 

cuenta con una superficie de 1925 mts2., que 

se describe como: “Una fracción de terreno con 

todas las mejoras que contiene, que está for-

mada por la parte Norte del Lote A de la Man-

zana número Diez, del plano oficial del Pueblo 

General Baldissera, Pedanía Saladillo, depar-

tamento Marcos Juárez, provincia de Córdoba 

y mide: 35 mts. de frente al Oeste por 55 mts. 

de fondo, lo que hace una superficie total de 

UN MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO (1925) 

metros cuadrados; lindando: al Norte y al Oes-

te con calles Públicas; al Sur y al Este con el 

vendedor. Conforme al Plano de Mensura para 

Prescripción Adquisitiva, confeccionado por el 

por el Ingeniero Civil Richard Roberto Quinn, 

DNI N°20.287.822, (Mat.3607),-Visado por Di-

rección de Catastro en Expediente Nº 0033-

121051/2021, Plano -19-02-125138-2021, con 

fecha -16/2/2022, se describe como inmueble 

ubicado en el Departamento MARCOS JUA-

REZ, Pedanía SALADILLO, formado por la par-

te Norte del Lote A-Mz. 10 del plano oficial del 

Pueblo Gral. Baldissera, designado como Lote 

100 de la Manzana Oficial 10, que responde 

a la siguiente descripción: Su frente partiendo 

del vértice 1 con una dirección Sureste, con un 

ángulo en dicho vértice de 90°00’, llegamos al 

vértice 2 (lado 1-2) de 55,00 m; a partir de 2, 

con un ángulo interno de 90°00’, lado 3-2 de 

35,00 m; a partir de 3. con un ángulo interno 

de 90°00’, lado 4-3 de 55,00 m; a partir de 4, 

con un ángulo interno de 90°00’, lado 4-1 de 

35,00 m; encerrando una superficie de 1925,00 

m². Y linda con: lado 1-2 con Calle Nicolás Ave-

llaneda; lado 3-2 con Parcela 2 propiedad de 

AIMAR Juan Cruz, AIMAR Martin Eduardo y de 

AIMAR Camila Belén -Matrícula 1.059.325 N° 

de Cta. 19.03.0244527/7; lado 4-3 con Parce-

la 9 propiedad de - AIMAR Juan Cruz, AIMAR 

Martin Eduardo y de AIMAR Camila Belén –Ma-

trícula 1.067.070- N° de Cta. 19.03.0238138/4; 

y lado 4-1 con Calle Bartolomé Mitre. Y linda 

con: lado 1-2 con Calle Nicolás Avellaneda; 

lado 3-2 con Parcela 2 propiedad de AIMAR 

Juan Cruz, AIMAR Martin Eduardo y de AIMAR 

Camila Belén -Matrícula 1.059.325 N° de Cta. 
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19.03.0244527/7; lado 4-3 con Parcela 9 pro-

piedad de - AIMAR Juan Cruz, AIMAR Martin 

Eduardo y de AIMAR Camila Belén –Matrícula 

1.067.070- N° de Cta. 19.03.0238138/4; y lado 

4-1 con Calle Bartolomé Mitre. La nomenclatura 

catastral asignada es 1903110101010001. 

10 días - Nº 510206 - s/c - 14/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 1ª Nominación en 

lo Civil y Comercial, Conciliación y Familia. Se-

cretaría Nº 1 (Uno) de la ciudad de Villa Carlos 

Paz en autos caratulados: “SALOMON, ERIKA 

FLAVIA - USUCAPION” (Expte Nº: 55.350), ha 

dictado la siguiente Resolución VILLA CARLOS 

PAZ, 25/09/2023. Proveyendo a la demanda 

interpuesta: Por iniciado el proceso de usuca-

pión que afecta al inmueble que según plano de 

mensura de posesión  se describe como Lote 

91 de la Mz. “L” cuya designación oficial es Man-

zana “L”. Lote 1 (Uno), ubicado en calle Cuesta 

de Robles s/n, de la Comuna de Cuesta Blanca, 

Pedanía San Roque, Departamento Punilla; de-

signado como LOTE o PARCELA 83 (OCHENTA 

y TRES), encerrando una SUPERFICIE TOTAL 

DE: 2.206,83 ms. 2 (superficie poseída); lo que 

afecta en forma parcial al inmueble inscripto en 

relación a la Matrícula N° 1.206.818  cuyo titular 

registral es el Sr. Samuel BEER. Dese al pre-

sente el trámite de juicio ordinario.  Cítese y em-

plácese al Sr. Samuel BEER y/o sus sucesores  

para que en el término de veinte días compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía y a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble objeto de usucapión. A cuyo 

fin, publíquense edictos por diez veces durante 

30 días en el Boletín Oficial y Diario a elección 

de la parte actora (Acordada 29 Serie “B” del 2 

/12/2001)  y en un diario de tiraje local (atento la 

situación real del inmueble objeto de usucapión) 

y conforme lo dispone el art. 783 CPCC. Atento 

informe del Registro de Juicios Universales de 

CABA (fecha 05/06/2023) sobre la existencia 

de juicio sucesorio a nombre de Samuel Beer,  

procédase a la publicación de edictos  en el  Bo-

letín oficial  de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires. Cítese a los fines de su intervención - si 

se consideran afectados en sus derechos- a la 

“Provincia de Córdoba”, a la “Comuna de Cuesta 

Blanca” y a los colindantes: 1) Paula Inés Zurue-

ta y 2) CROSETTO Y COMPAÑÍA S.R.L.  Su 

incomparecencia hará presumir que la deman-

da no afecta sus derechos. Líbrese edictos que 

deberán ser exhibidos en la Comuna de Cuesta 

Blanca donde deberán permanecer por un plazo 

de treinta (30) días, siendo obligación de la parte 

actora acreditar tal circunstancia con la certifica-

ción respectiva (art. 785 CPCC). Colóquese en 

lugar visible del inmueble un cartel indicativo con 

las referencias necesarias respecto del presen-

te, el que se deberá ubicar y mantener durante 

toda la tramitación del proceso, siendo a cargo 

de la actora, a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de 

justicia. Notifíquese a los domicilios que constan 

en autos. Conforme lo dispone el artículo 1905 

del CCCN para esta clase de juicios, ofíciese a 

los fines de proceder a la Anotación de Litis en 

relación al inmueble objeto de la presente causa. 

Texto Firmado digitalmente por Andrés OLCESE 

(Juez de 1ª Instancia). Lorena Paola ANGELI 

(Prosecretaria Letrada). DESCRIPCIÓN DEL 

INMUEBLE SEGÚN PLANO DE MENSURA Y 

VEP: Inmueble ubicado en Cuesta Blanca, Pe-

danía San Roque, Departamento Punilla de la 

Provincia de Córdoba, designado como LOTE 

91 (Noventa y uno) que se describe corno sigue: 

PARCELA de 5 lados que partiendo del vértice 

“A” con ángulo de 105°13’ y rumbo sudeste hasta 

el vértice B mide 60,15 m (lado A-B) colindando 

con Lote 2 (Parcela 01) de Paula Inés Zurueta 

y Lote 3 (Parcela 02) de “CROSETTO Y CÍA 

S.R.L”; desde el vértice “B” con ángulo de 90°34’ 

hasta el vértice C mide 33.00 mts. (lado B-C) 

colindando con Lote 6 (Parcela 05) de “CRO-

SETTO Y CÍA S.R.L”; desde el vértice “C” con 

ángulo de 92°59’ hasta el vértice D mide 63,16 

mts. lado C-D) colindando con resto de Lote 1 

(Parcela 83) de Samuel BEER; desde el vértice 

“D” con ángulo de 90°19’ hasta el vértice E mide 

22.10 mts (lado D-E) colindando con resto de 

Lote 1 (Parcela 83) de Samuel BEER; desde el 

vértice “E” con ángulo de 160°55’ hasta el vérti-

ce inicial mide 15.40 mts. (Lado E-A) colindando 

con Calle Cuesta de los Robles, cerrando la figu-

ra con una SUPERFICIE de 2.206,83 mts2 todo 

según plano de mensura para Juicio de usuca-

pión acompañado Nº: 0033-28406/ 2007 apro-

bado el 27/12/2007. La afectación es PARCIAL y 

existe una diferencia de superficie entre el Título 

(Matrícula Nº: 1.206.818) y el Plano de Mensu-

ra de Posesión de: 29,02 mts2. AFECTACIÓN 

REGISTRAL: AFECTA EN FORMA PARCIAL el 

Lote 1 (UNO) de la Manzana “L” (20), Inscripto el 

dominio en Matrícula Nº: 1.206.818 de Samuel 

BEER. N° de Cuenta DGR: 230404822662. 

NOMECLATURA CATASTRAL: Depto.: 23; Pe-

danía: 04; Pblo: 15; Circunscripción 43, Sección 

01, Mz. 035, P. 83.  Número de cuenta DGR: 

23040482266/2. Fdo.: Lorena Paola ANGELI 

(Prosecretaria Letrada).

10 días - Nº 508228 - s/c - 4/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 1ª Nominación en lo 

Civil y Comercial, Conciliación y Familia. Secre-

taría Nº 1 (Uno) de la ciudad de Villa Carlos Paz 

en los autos caratulados: “CERISOLA, MARÍA 

LUISA. USUCAPION- MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION” (Expte Nº: 7781113), 

ha dictado la siguiente Resolución: CARLOS 

PAZ, 30/11/2023. Agréguese boleta de aportes 

que se adjunta. En su mérito, provéase a la de-

manda de usucapión: I.- Por iniciado el proceso 

de usucapión del inmueble que se detalla como 

Fracción ubicada en Cuesta Blanca, Pedanía 

San Roque, Departamento Punilla de esta Pro-

vincia de Córdoba, que se designa como Lote 

6 de la Manzana K, inscripto en el registro de 

la Propiedad a la Matrícula N° 1.806.707, el que 

se tramitará como Juicio Ordinario.  II. Cítese y 

emplácese a “CROSETTO Y COMPAÑÍA. SO-

CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”, 

titular registral del inmueble objeto de usucapión 

para que en el término de diez (10)  días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía. Atento los datos  que surgen de 

autos  notifíquese  el presente proveído al titu-

lar dominial referenciado, a la totalidad  de los 

domicilios que surgen del certificado obrante 

en autos, sin perjuicio de lo informado por la 

Inspección de Personas Jurídicas.  III. Cítese 

y emplácese a quienes se consideren con de-

recho sobre el inmueble objeto de usucapión, 

a cuyo fin publíquense edictos por diez veces 

durante 30 días en el Boletín Oficial y Diario a 

elección de la parte actora (Acordada 29 Serie 

“B” del 2 /12/2001) debiendo dicho diario ser de 

tiraje local  y conforme lo dispone el art. 783 

CPCC.  IV. Cítese a los fines de su intervención 

si se consideran afectados en sus derechos, a 

la Provincia de Córdoba, Comuna de Cuesta 

Blanca y a los colindantes: “BURATTI HNOS. 

S.R.L”; Sucesores de Juana Rosa Compiano de 

Cervetto, sucesores de Norberto Oscar Cervetto 

y Compiano; Alicia Ofelia Cervetto y Compiano; 

Lisandra Celeste Sauchelli y Cristóbal Valentín 

Sauchelli.  V.- Líbrese edictos que deberán ser 

exhibidos en la Comuna de Cuesta Blanca y juz-

gado de paz, donde deberán permanecer por un 

plazo de 30 días, siendo obligación de la actora 

acreditar tal circunstancia con la certificación 

respectiva (art. 785 CPCC). VI. Colóquese en lu-

gar visible del inmueble un cartel indicativo con 

las referencias necesarias respecto del presen-

te, el que se deberá colocar y mantener durante 

toda la tramitación del proceso, siendo a cargo 

del actor, a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de jus-

ticia. Notifíquese. VII. Atento la etapa procesal de 

los presentes obrados: Ofíciese  al Registro  de 

la Propiedad a los fines  de la  Anotación  de 

Litis  de sobre el inmueble matrícula 1.806.707  

a cuyo fin ofíciese, debiendo el interesado pro-

ceder a la confección y carga del referido oficio 

a los fines de su suscripción digital y posterior 

diligenciamiento electrónico. Texto Firmado digi-

talmente por Andrés OLCESE (Juez de 1ª Ins-
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tancia). Silvina Laura TORTOLO (Prosecretaria 

Letrada). DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE SE-

GÚN PLANO DE MENSURA Y VEP: Fracción 

ubicada en Cuesta Blanca, Pedanía San Roque, 

Departamento Punilla, designada como LOTE 

21 DE LA MANZANA OFICIAL K, que se des-

cribe: Partiendo del vértice “A”, con dirección Su-

reste y ángulo interno en dicho vértice de 92°46’, 

se llega al vértice “B” a una distancia de 50,06 

ms. A partir de “B”, con ángulo interno de 78°59’, 

lado B-C de 27,47 m; a partir de “C”, con ángulo 

interno de 101°01’, lado C-D de 46,10 ms; a partir 

de “D”, con ángulo interno de 87°14’, lado D-A de 

27,00 ms. encerrando una superficie de 1.296,28 

m2. y linda: lado A-B con Lote 5 (Parcela 16). 

Cuenta DGR N°: 23040482250/6- Matrícula 

N°: 885.072 de “BURATTI HERMANOS SO-

CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”; 

lado B-C con Lote 10 (Parcela 11). Cuenta DGR 

N°: 23040482255/7- Matrícula N°: 1.074.071 

de Juana Rosa Compiano (hoy su sucesión), 

Norberto Oscar Cervetto y Compiano (hoy su 

sucesión), y Alicia Ofelia Cervetto y Compiano; 

lado D-A con Lote 7 (Parcela 14). Cuenta DGR 

N°: 23040482252/2. Matrícula N°: 928.211 de 

Lisandra Celeste Sauchelli y Cristóbal Valentín 

Sauchelli, y  lado D-A con calle Estrella de Be-

lén.  AFECTACIÓN REGISTRAL: AFECTA EN 

FORMA TOTAL el Lote 6 (Seis) de la Manzana 

“K” (19), Inscripto en Matrícula Nº: 1.806.707 de 

“CROSETTO Y COMPAÑÍA. SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA”. Nomenclatura 

Catastral: 23-04-15-43-01-046-015- Cuenta DGR 

N°: 23040482251/4. Fdo.: Silvina Laura TORTO-

LO (Prosecretaria Letrada). 

10 días - Nº 508231 - s/c - 4/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 1ª Nominación en lo 

Civil y Comercial, Conciliación y Familia. Secre-

taría Nº Uno (1) de la ciudad de Villa Carlos Paz 

en los autos caratulados: “ULLA, Daniel José- 

USUCAPIÓN” (Expte Nº: 3308367) ha dictado la 

siguiente Resolución: SENTENCIA NUMERO: 

213. VILLA CARLOS PAZ, 11/12/2023. Y VIS-

TOS: estos autos caratulados “ULLA, DANIEL 

JOSE – USUCAPION, Expte. 3308367”. Y CON-

SIDERANDO:  .  .  .  ;  RESUELVO: I.- Hacer 

lugar a la demanda de Usucapión declarando 

que Daniel José Ulla D.N.I. 17.532.154, CUIT N° 

20-17532154-4, nacido el 13/03/1966, casado 

en 1ras nupcias con María Virginia García, con 

domicilio real en calle Carlos Gardel Nº 1.367 de 

la ciudad de Río Cuarto (C.P. 5.800). Pcia. de 

Córdoba; ha adquirido por prescripción veinte-

ñal, a partir del día 10/11/1997, el inmueble que, 

según plano acompañado bajo responsabilidad 

técnica del Ing. Civil Federico Augusto Martí 

(Mat. 4500) y aprobado por la Dirección General 

de Catastro del Ministerio de Finanzas Provincia 

de Córdoba por Expte N°: 0033-13905/2006 con 

fecha 19/11/2006, se designa como: “Lote 8 de la 

Manzana 34 de Cuesta Blanca con superficie de 

1.285,72 mts2 inscripto el dominio en Matrícula 

N° 1.576.005, ubicado en Cuesta Blanca, Pe-

danía San Roque, del Departamento Punilla de 

esta Provincia de Córdoba, mide y linda: Partien-

do del vértice “A”, con dirección Sureste y ángulo 

interno en dicho vértice de 90°00’, se llega al vér-

tice “B” a una distancia de 30,99 m. A partir de B, 

con ángulo interno de 98°32’, lado B-C de 41,39 

m. A partir de C, con ángulo interno de 72°57’, 

lado C-D de 36,28 m. A partir de D, con ángulo 

interno de 106°57’, lado D-E de 8,53 m. A partir 

de E, con ángulo interno de 171°34’, lado E-A de 

27,12 m; encerrando una superficie de 1285,72 

m2. y linda: lado A-B con parcela 1, Cuenta 

N° 23043145506/0. Matrícula N° 1.584.593 de 

“CROSETTO Y COMPAÑIA SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA”; lado B-C con 

parcela 2. Cuenta N° 23041898675/7. Matrícula 

N°: 1.571.690 de “CUESTA BLANCA. SOCIE-

DAD ANÓNIMA”; lado C-D con parcela 6. Cuen-

ta N° 23043145508/6., Matrícula N°: 1.584.588 

de “CROSETTO Y COMPAÑIA SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA”; lado D-E y 

lado E-A con calle pública. Afecta registralmen-

te en forma TOTAL según el Plano de Mensura 

base de la acción y según Informe de Catastro, 

el inmueble designado oficialmente como: PAR-

CELA 4 (Cuatro), a nombre de “CROSETTO 

Y COMPAÑÍA SOCIEDAD DE RESPONSA-

BILIDAD LIMITADA”, inscripto el dominio al N° 

22552, Fº 26.36, Tº 106, A° 1945 (hoy MATRÍ-

CULA N° 1.576.005), Número de Cuenta DGR: 

23043145509/4. Nomenclatura Catastral 23-04-

15-43-01-029-007. Descripción según Matrícula 

N°: 1.576.005: “ubicada en “Cuesta Blanca”, Pe-

danía San Roque, Departamento Punilla, que 

se designa como Lote 4 de la Manzana 34, que 

mide y linda: al N.E 31 ms. con lote 5 (parce-

la 1); al E. 41,37 ms. con lote 6 (parcela 2); al 

S.O. 36,28 ms. con lote 3 (parcela 6), y al N.O 

línea quebrada de 2 tramos de 8,53 ms. y 27,12 

ms. y linda con calle pública. Superficie 1285,64 

m2. Cron. Dominio: Folio: 26369 Año: 1945 Or-

den: 22552. Registro de superficies: Sup. S/título 

1285,64 m2. Sup. S/ Mensura: 1285,72. Diferen-

cia terreno: 0,08m2. II.- Publíquense edictos en 

los términos del art. 790 del CPCC. III.- Opor-

tunamente ofíciese al Registro General de la 

Provincia, a fin de que se inscriba el inmueble 

adquirido por usucapión a nombre del adqui-

rente Sr. Daniel José Ulla D.N.I. 17.532.154, y se 

proceda a la cancelación de la inscripción del 

dominio del inmueble que resultó afectado en su 

totalidad (art. 789 CPCC). IV.- Ordenar la cance-

lación de la Anotación de Litis sobre el inmueble 

descripto en la Matrícula N°: 1.576.005, debién-

dose oficiar al Registro General de la Provincia 

a sus efectos, si así correspondiere. V.- Regular 

los honorarios profesionales del Dr. Eduardo 

Sosa en la suma de Pesos doscientos cuarenta 

y dos mil setecientos veinte con seis centavos 

($ 242.720,6) -20 Jus- a cargo de su comitente. 

Protocolícese, hágase saber y dese copia. Tex-

to Firmado digitalmente por: OLCESE Andrés 

JUEZ DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.12.11.

10 días - Nº 508240 - s/c - 4/3/2024 - BOE

JUZGADO CIV.COM.FLIA.3A - S.6 - V.MA-

RIA: En autos caratulados: GARRIDO PEREZ, 

EMILIA - USUCAPION (expte. N° 2278325) se 

han dictado las siguientes resoluciones: Villa 

María, 11/12/2023. Al pedido de emplazamien-

to al Oficial de Justicia: Estese a lo establecido 

por Acuerdo Reglamentario Nº 1, Serie “B” del 

07/06/1977. Atento lo solicitado y constancias de 

autos: Cítese y emplácese por edictos en el Bo-

letín Oficial de la Provincia de Córdoba y en el 

diario autorizado de la localidad más próxima a 

la ubicación del inmueble, de conformidad con lo 

dispuesto por arts. 152 y 165 CPCC, a Alejandro 

Daniel Garro, en el carácter de sucesor de Juan 

Emilio Garro –respecto de la titularidad del in-

mueble objeto de usucapión– para que en el pla-

zo de veinte (20) días comparezca a estar a de-

recho y tomar participación, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Notifíquese en forma conjunta con 

el decreto de fecha 20/05/2019. Texto Firmado 

digitalmente por: GARAY MOYANO Maria Ale-

jandra JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2023.12.12 CENA Pablo PROSECRETARIO/A 

LETRADO.echa: 2023.12.12. otra resolución: 

VILLA MARIA, 20/05/2019.  Por cumplimenta-

do el  pago de aportes de ley.   Por iniciada la 

presente demanda de usucapión. Admítase. Cí-

tese y emplácese a los demandados MIRRIAN 

GARRO DE MONTENEGRO al domicilio denun-

ciado,  a los sucesores de Juan Emilio Garro de-

nunciados, a saber: (MARIA ESTHER GARRO, 

ELENA RAMONA GARRO, DARIO ELEUTERIO 

GARRO, JUAN CARLOS GARRO, CRISTINA 

LILIANA GARRO, CLAUDIA MARIELA GARRO, 

JORGE CARLOS GARRO, y MIGUEL ANGEL 

GARRO y DANIEL ALEJANDRO GARRO) en 

los domicilios denunciados para que en el plazo 

de cinco días comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía (art. 783 del 

CPC). Asimismo cítese y emplácese por edictos 

a los sucesores de los señores LIDIA GARRO 

DE COPERTINO Y  SUSANA MARGARITA GA-

RRO DE ANDREATTA,  a aquellos herederos de 

Juan Emilio Garro con domicilio desconocido,  y 

asimismo a los terceros que se consideren con 
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derecho al inmueble en cuestión, los que se pu-

blicarán por diez veces, a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días y con las 

previsiones del art. 783 ter CPC, en el “Boletín 

Oficial” y en un diario local, a fin de que concu-

rran a estar a derecho y deducir su oposición 

dentro de los veinte días subsiguientes al venci-

miento de la publicación (art. 165 del CPC). Di-

cha forma de notificación lo será sin perjuicio de 

practicar notificaciones a los domicilios reales 

que pudieran ser conocidos durante el transcur-

so del juicio,  y que surgieren de las medidas 

preparatorias. Líbrese mandamiento al señor In-

tendente de la Municipalidad esta ciudad  a fin 

de que coloque copia del edicto en las puertas 

de la Intendencia a su cargo, durante treinta días 

(art. 785 del C.P.C.). Cítese a la Provincia de 

Córdoba (a través de la Procuración del Tesoro) 

y a la Municipalidad de Villa Maria para que en 

el término de cinco días, comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley (art.784 

inc.1º del C.P.C.),  haciéndose saber a la acto-

ra que en oportunidad de citar  a estos entes 

deberá agregar todas las copias de demanda y 

documental pertinente que permitan conocer a 

ciencia cierta de que inmueble se trata, todo ello 

con el propósito de otorgarles la mayor informa-

ción del inmueble para que puedan evaluar si 

la pretensión de marras podrá afectar sus dere-

chos fiscales. Cítese además a los colindantes 

–con domicilios reales conocidos- del inmue-

ble que se trata de usucapir (Art.784 inc.4 del 

C.P.C.) para que en el término de cinco (5) días 

comparezcan a tomar participación en autos, en 

calidad de terceros interesados, bajo apercibi-

miento. Líbrese oficio al señor Oficial de Justicia 

a efectos de que intervenga en la colocación de 

un cartel indicativo con referencias acerca de 

la existencia del presente juicio, en el inmueble 

de que se trata, el que deberá ser mantenido a 

cargo del actor, durante toda la tramitación del 

juicio (Art.786 C.P.C.). Librese oficio al Registro 

de la Provincia para anotar la Litis sobre el bien 

objeto del pleito (art. 1905 del CCCN), en caso 

de que dicha medida no haya sido trabada aun. 

Notifíquese.- GARAY MOYANO, María Alejandra 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA- TOLKACHIER, 

Laura Patricia SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA. 

5 días - Nº 508531 - s/c - 20/2/2024 - BOE

RIO TERCERO, 20-12-2023. La señora Jueza 

de 1a inst. 2ª. Nom Civil, Comercial y Familia de 

la ciudad de Río Tercero, Secretaría N° 3 en au-

tos “EXPEDIENTE SAC: 9620175 - CERVETTI, 

LUIS MARÍA - USUCAPION - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION cita y empla-

za al   demandado (titular registral) Contran Ed-

gardo Mallet (o Gontran Edgardo Mallet) o sus 

sucesores indeterminados para el caso de que 

éste hubiese fallecido para que comparezcan a 

estar a derecho en las presentes actuaciones en 

el término de 20 días bajo apercibimiento de re-

beldía. Cita a todos los colindantes actuales en 

su calidad de 3°, para que comparezcan  a estar 

a derecho en el plazo de veinte días; y a los que 

se consideren con derecho sobre el inmueble 

que se trata de prescribir para que en plazo de 

veinte días subsiguientes al vencimiento de la 

publicación de edictos comparezcan a estar a 

derecho, tomar participación y deducir oposición 

bajo apercibimiento.- Cita a la Procuración del 

Tesoro (Fiscalía de Estado) y a la Comuna de 

Villa Cañada del Sauce, en su calidad de ter-

ceros, para que en el plazo de veinte días com-

parezcan  a estar a derecho en los términos del 

art. 784 del C.P.C.C..- El inmueble según plano 

se describe como: Lote de terreno ubicado en 

Departamento Calamuchita, Pedanía Cañada 

de Álvarez, Comuna de Villa Cañada del Sau-

ce designado como Lote 102 de la Manzana 50 

que según plano de mensura de posesión para 

acompañar a Juicio de Usucapión confecciona-

do por el Ingeniero Civil Federico Stefani M.P.: 

5349/X tramitado en expediente de la Dirección 

General de Catastro número 0033-112714/2019 

aprobado en fecha 10-02-2020 se describe de la 

siguiente manera:  Parcela de 6 lados que em-

pezándose a medir desde el vértice E del plano 

con ángulo de 117º 12´00” y rumbo NorEste mide 

31,65metros (lado E-F); colindando con calle 

pública; desde aquí con ángulo de 147º14´00” 

hasta el vértice A mide 5,46metros (lado F-A)

colindando con calle Pública; desde el vértice A 

hasta el vértice B (lado A-B) con ángulo A de 

90º 00´ mide 18,28metros; desde B con ángulo 

de 87º 44´00” hasta C (lado B-C) mide 5,52me-

tros, lindando en estos dos tramos con parcela 

7 de OBERST, José Francisco empadronada en 

cuenta 1203-0.554.661/1 inscripta en Registro 

General de la Provincia en Folio 54865 del año 

1949; desde C con ángulo de 200º 57´00” hasta 

D(lado C-D) mide 27,05metros; y desde D con 

ángulo de 76º 53´00” hasta E, cerrando la figura 

(lado D-E) mide 9,64metros, lindando en estos 

dos tramos con parcela 9 de CUSINATO, Quin-

to, empadronada en cuenta 1203-0.604.292/6 

inscripta en Registro General de la Provincia 

en Matrícula 1.184.136; encerrando una super-

ficie de 466,50m2.- La posesión del actor Luis 

María Cervetti afecta en forma total al inmueble 

inscripto en Registro General de la Provincia en 

matrícula 1.019.417,  que se designa como Lote 

11 de la manzana 50 sección B, Villa Cañada 

del Sauce. El empadronamiento en D.G.R es 

en la cuenta 1203-0.604.660/3 (Nomenclatu-

ra Catastral 12-03-42-01-01-053-008). - Texto 

Firmado digitalmente por: ASNAL Silvana Del 

Carmen-JUEZA DE 1RA. INSTANCIA; OLIVA 

Mariela- PROSECRETARIA LETRADA.

10 días - Nº 508561 - s/c - 14/3/2024 - BOE

EDICTO: el Señor Juez de 1ª Inst. y 6ª Nom. Civ. 

y Com, dela ciudad de Córdoba, en autos: “PE-

REYRA, ANA YNES Y OTROS – USUCAPIÓN 

– MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PIÓN” – EXPEDINTE Nº 6113383, ha dictado la 

siguiente Resolución: SENTENCIA Nº 239. Cór-

doba, 18/12/2023. Y VISTOS: ... Y CONSIDE-

RANDO:…RESUELVO: 1.- Hacer lugar a la de-

manda de usucapión promovida por Sras. Ana 

Ynes Pereyra, DNI 4.622.316, Ana Esther Oster-

tag, DNI 17.800.085, Norma Beatriz Ostertag, 

DNI 29.189.608 y Yolanda Mariela Ostertag, DNI 

21.997.353, y declararlas titulares del derecho 

real de dominio de las siguientes fracciones de 

terreno descriptas como “ 1) PARCELA 531754-

454249 Lote de terreno ubicado en la Zona rural 

de la Pedanía Villamonte, Departamento Rio Pri-

mero de esta Provincia de Córdoba, que respon-

de a la siguiente descripción: Partiendo del Vér-

tice “A” con coordenadas locales Norte: 

6532092.548 y Este: 4453859.626, con un rum-

bo de 58º 03’ 11’’ y un ángulo en dicho vértice de 

87º 10’ 04’04’’ y una distancia de doscientos cin-

cuenta y tres metros cuarenta y seis centíme-

tros, se llega al Vértice “B” de coordenadas loca-

les Norte: 6532226.661 y Este 4454074.694 a 

partir de B, con ángulo interno de 92º 54’ 48’’, 

lado B-C- de Novecientos ochenta y cuatro me-

tros veinticinco centímetros; a Partir de C, con 

un ángulo interno de 89º 53’ 10’’, lado C-D de 

doscientos cincuenta y cuatro metros cincuenta 

y cuatro centímetros; a partir de D, con ángulo 

interno de 90º 01’ 58’’, lado D-A de novecientos 

noventa y seis metros sesenta y tres centíme-

tros; encerando una superficie de VEINTICINCO 

HECTAREAS MIL CUATROCIENTOS DOCE 

METROS CUADRADOS. Y linda: con: lado A-B, 

con Parcela sin designación. El Coro Sociedad 

Anónima M.F.R 1.032.302; lado B-C, con camino 

publico t388-26; lado C-D, con resto de Parcela 

221-3105 María Rosa Giupponi de Ostertag; 

Marcos Regino Giupponi; Victoria Antonia Giu-

pponi de Oviedo; Carmen Antonia Giupponi de 

Ludueña; Angélica Giupponi de Peralta, Carlos 

Giupponi; Fortunato Antonio Giupponi; Nieves 

Ramona Giupponi de Machado; Santiago Carlos 

Giupponi y Luis Carlos Ostertag, Folio 34285 – 

Año 1978 – Folio 9745 – Año 1983 y lado D-A, 

con Parcela 221-3003 Universidad Católica de 

Córdoba M.F.R 192.728, Expediente 25-02-

029339/1972.- 2) PARCELA 530535-455094: 

Lote de terreno ubicado en la Zona rural de la 
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Pedanía Villamonte, Departamento Rio Primero 

de esta Provincia de Córdoba, que responde a la 

siguiente descripción: partiendo del vértice “K” 

con coordenadas locales Norte: 6530664.783 y 

Este: 4454851.302, con rumbo de 55º 16’ 07’’ y 

un ángulo en dicho vértice de 89º 55’ 25’’ y una 

distancia de doscientos cincuenta y tres metros 

treinta y cuatro centímetros, se llega al vértice 

“J” de coordenadas locales Norte: 6530809.116 

y Este: 4455059.501 a partir de J, con ángulo 

interno de 89º 57’ 44’’, lado J-M de cuatrocientos 

ochenta y ocho metros ochenta y tres centíme-

tros; a partir de M, con ángulo interno de 89º 

59’25’’, lado M-L de doscientos cincuenta y dos 

metros treinta y seis centímetros; a partir de L 

con ángulo interno de 90º 07’ 26’’, lado L-K de 

cuatrocientos ochenta y ocho metros sesenta y 

dos centímetros, encerrando una superficie de 

DOCE HECTAREAS TRES MIL QUINIENTOS 

SETENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS, 

Y linda con: Lado K-J con resto de Parcela 221-

3105 María rosa Giupponi de Ostertag, Marcos 

Regino Giupp0ni, Victoria Antonia Giupponi de 

Oviedo, Carmen Antonia Giupponi de Ludueña, 

Angélica Giupponi de Peralta, Carlos Giupponi, 

Fortunato Antonio Giupponi, Nieves Ramona 

Giupponi de Machado, Santiago Carlos Giuppo-

ni y Luis Carlos Ostertag Folio 34285 – Año 

1983; lado J-M, con camino publico t388.26, 

lado M-L y L-K con Parcela 221-3003 Universi-

dad Católica de Córdoba M.F:R. 192.728 – Exp-

te. 25-02-029339/1972. 3) PARCELA 531091-

455117: Lote de terreno ubicado en la Zona rural 

de la Pedanía Quebracho, Departamento Rio 

Primero de esta Provincia de Córdoba, que res-

ponde a la siguiente descripción: partiendo del 

Vértice “E” con coordenadas locales Norte: 

6531168.750 y Este : 4454827.627, con un rum-

bo de 17º 46’ 25’’, y un ángulo en dicho vértice de 

127º 28’ 06’’ y una distancia de seiscientos cua-

renta y seis metros noventa y siete centímetros, 

se llega al vértice “F” de coordenadas locales 

Norte: 6531784.840 y Este: 4455025.119. a par-

tir de F, con ángulo interno de 52º 30’ 12’’, lado 

F-G de novecientos noventa y ocho metros die-

cisiete centímetros, a partir de G, con ángulo 

interno de 90º 08’ 42’’, lado G-H de quinientos 

trece metros; a partir de H, con ángulo interno 

de 89º 53’ 00’’, lado H-E de seiscientos cinco me-

tros sesenta y cuatro centímetros, encerrando 

una superficie de CUARENTA Y UNA HECTA-

REAS MIL QUINIENTOS VEINTISEIS METROS 

CUADRADOS. Y linda: con lado E-F con Parcela 

221-3404 Horacio Jesús García Suc. M.F.R. 

1.436.775 Expte. 0033-050912/2009; lado F-G, 

con Parcela sin designación Ana Esther, Yolanda 

Mariela y Norma Beatriz Ostertag M.F.R.359.318 

en parte y con Parcela sin designación Ana Es-

ther, Yolanda Mariela y Norma Beatriz Ostertag 

M.F.R.359.319 en parte; lado G-H con resto de 

Parcela 221-0808 Fortunato Antonio Giupponi, 

Angélica Giupponi, María Rosa Giupponi de Os-

tertag y Victoria Antonia Giupponi Folio 22276- 

Año 1964; y lado H-E, con camino público t388-

26. 4) PARCELA 530162-455944: Lote de 

terreno ubicado en la Zona rural de la Pedanía 

Quebracho, Departamento Rio Primero de esta 

Provincia de Córdoba, que responde a la si-

guiente descripción: Partiendo el vértice “N” con 

coordenadas locales Norte: 6530274.167 y Este: 

4455446.420, con un rumbo de 55º 22’ 09’’ y un 

ángulo en dicho vértice de 89º 57’ 33’’ y una dis-

tancia de quinientos doce metros noventa y 

ocho centímetros, se llega al vértice “O” de coor-

denadas locales Norte: 6530565.688 y Este: 

4455868.516, a partir de O, con ángulo interno 

de 270º 12’ 42’’, lado O-P de trescientos cuarenta 

y un metros noventa y ocho centímetros; a partir 

de P, con ángulo interno de 127º31’ 15’’ lado P-Q 

de trescientos cuarenta y cuatro metros treinta y 

un centímetros; a partir de Q, con ángulo interno 

de 52º 32’ 22’’, lado Q-R de mil cuatrocientos 

nueve metros veintitrés centímetros; a partir de 

R, con ángulo interno de 89º 57’ 54’’, lado R-S de 

doscientos setenta y cuatro metros cincuenta y 

siete centímetros; a partir de S, con ángulo inter-

no de 89º 58’ 28’’, lado S-T de ochenta metros 

setenta y ocho centímetros; a partir de T, con 

ángulo interno de 269º 31’ 27’’, lado T-U de Qui-

nientos quince metros treinta centímetros; a par-

tir de U, con ángulo interno de 90º 18’ 19’’, lado 

U-N de Setecientos setenta y cuatro metros cin-

cuenta y un centímetros; encerrando una super-

ficie de SETENTA Y CINCO HECTAREAS SEIS 

MIL SETENTA Y NUEVE METROS CUADRA-

DOS. Y linda: con: lado N-O, con resto de Parce-

la 221-3105 Carlos Giupponi Folio 836 – Año 

1930 en parte y con resto de Parcela221-0808 

Fortunato Antonio Giupponi, Angélica Giupponi, 

María Rosa Giupponi de Ortestag y Victoria An-

tonia Giupponi Folio 22276 – Año 1964 en parte; 

lado O-P con resto de Parcela 221-0808 Fortu-

nato Antonio Giupponi, Angélica Giupponi, Ma-

ría Rosa Giupponi de Ostertag y Victoria Antonia 

Giupponi, Folio 22276 Año 1964; lado P-Q con 

parcela sin designación Ana Esther, Yolanda Ma-

riela y Norma Beatriz Ostertag M.F.R.359.319, 

lado Q-R, con camino público; lado R-S con res-

to de Parcela 221-3007, Folio 4826 Año 1980, 

Folio 22276 – Año 1964, Folio 31926 – Año 

1970, Folio 1417 – Año 2001 Catalina Giupponi 

de Ludueña, Victoria Antonia Giupponi de Ovie-

do, Carmen Antonia Giupponi de Ludueña, José 

Antonio Roberto Ludueña (Suc.)y Eduardo Este-

ban Bruno; lados S-T y T-U con resto Parcela 

221-2708 Catalina Antonia Giupponi de Ludueña 

Marco Regino Giupponi, Angelina Giupponi de 

Peralta, Fortunato Antonio Giupponi, Carmen 

Antonia Giupponi de Ludueña, Víctor Hugo 

Melo, María Rosa Giupponi de Ostertag y Luis 

Calos Ostertag, Folio 22276 – Año 1964 y Folio 

3571 – Año 1999; Folio 34285 – Año 1978; Folio 

22644 – Año1983, Folio 9745 – Año 1983 y Fo-

lio.” 2. Oportunamente, publíquense edictos en 

el Boletín Oficial y diario a elección, y ofíciese a 

los fines de la inscripción del dominio al Registro 

General de la Provincia. 3. Sin costas. 4. No re-

gular honorarios de los letrados intervinientes 

en esta oportunidad. PROTOCOLÍCESE Y HÁ-

GASE SABER. Texto Firmado digitalmente por: 

CORDEIRO Clara María, JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA.

10 días - Nº 508591 - s/c - 7/3/2024 - BOE

En autos caratulados: “DONALISIO, HÉCTOR 

GABRIEL-USUCAPIÓN - Expte:1874843” trami-

tados por ante el JUZG.CIV.COM.CONC Y FLIA 

1°NOM SEC 1° CARLOS PAZ (…) “CARLOS 

PAZ, 29/12/2023 (…) provéase a la demanda de 

usucapión: I.- Por iniciado el proceso de usuca-

pión del inmueble que se detalla como Parcela 

ubicada en el Departamento Santa María, Pe-

danía Calera, Municipalidad de Malagueño, Villa 

San Nicolás - Sección Segunda, Calle 20 de Ju-

nio s/n°, que se designa de manera oficial como 

Lote 25 de la Manzana 132, (Lote 29 de la Man-

zana 132 según plano), inscripto en el registro 

de la Propiedad a la Matrícula n° 1.070.028, el 

que se tramitará como Juicio Ordinario. II.- Cíte-

se y emplácese a ARZOBISPADO DE LA RIOJA 

y/o OBISPADO DE LA RIOJA, titular registral del 

inmueble objeto de usucapión para que en el 

término de diez (10) días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de rebeldía. III.- Cí-

tese y emplácese a quienes se consideren con 

derecho sobre el inmueble objeto de usucapión, 

a cuyo fin publíquense edictos por diez veces 

durante 30 días en el Boletín Oficial y Diario a 

elección de la parte actora (Acordada 29 Serie 

“B” del 2 /12/2001) debiendo dicho diario ser 

de tiraje local y conforme lo dispone el art. 783 

CPCC. IV.- Cítese a los fines de su intervención 

si se consideran afectados en sus derechos, a 

la Provincia de Córdoba, Municipalidad de Ma-

lagueño, y a los colindantes: 1) Pitrotto Veróni-

ca Gabriela y Pitrotto Andrés, titulares del lote 

24, matrícula 902241. 2) Obispado de la Pro-

vincia de la Rioja, titular del Lote 23 - matrícula 

958430, titular del lote 22 - matrícula 958200, 

y titular del Lote 21 - matrícula 959929, 3) 

Benavidez Vargas Lucas Martín, titular del lote 

20 - Matrícula 902.240. 4) Vélez Lorena Vanina y 

Ferreyra Castro Enzo Hernán, Titulares del Lote 

26 – Matrícula 902.242. V.- Líbrese edictos que 
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deberán ser exhibidos en la Municipalidad de 

Malagueño, donde Expediente SAC 1874843 - 

Pág. 1 / 2 deberán permanecer por un plazo de 

30 días, siendo obligación de la actora acreditar 

tal circunstancia con la certificación respectiva 

(art. 785 CPCC). VI.- Colóquese en lugar visible 

del inmueble un cartel indicativo con las referen-

cias necesarias respecto del presente, el que se 

deberá colocar y mantener durante toda la tra-

mitación del proceso, siendo a cargo del actor, a 

cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de justicia. Notifí-

quese. VII.- Atento la etapa procesal de los pre-

sentes obrados: trábese Anotación de Litis en la 

forma solicitada sobre el inmueble Matrícula n° 

1070028, a cuyo fin ofíciese. TEXTO FIRMADO 

DIGITALMENTE por: BITTAR, Carolina Gracie-

la – Prosecretaria Letrada / OLCESE, Andrés 

– Juez de Pra. Instancia”. – Identificación del in-

mueble: La parcela se describe de la siguiente 

manera: Parcela de 4 lados que, partiendo del 

vértice 1 con ángulo interno de 90°00´´ y rum-

bo suroeste de 185°29´´ hasta el vértice 2 mide 

10.00m (lado 1-2) sobre Calle 20 de Junio al S-E. 

Desde el vértice 2 con ángulo interno de 90° 

00´´ hasta el vértice 3, mide 40.00 m (lado 2-3) 

lindando con LOTE 24 – Parcela 024, Propie-

dad de PRITROTTO VERÓNICA GABRIELA y 

PITROTTO ANDRES, Matrícula 902.241, N°Cta. 

31-01-2.053.727/9; con LOTE 23 – Parcela 023, 

propiedad el OBISPADO DE LA PROVINCIA 

DE LA RIOJA, Matrícula 958.200, N°Cta. 31-01-

0.577.255/5; con LOTE 22 – Parcela 022, Pro-

piedad del OBISPADO DE LA RIOJA, Matrícula 

958.200 N°Cta. 31-01-0.577.254/7; con LOTE 21 

– Parcela 021, Propiedad del OBISPADO DE LA 

PROVINCIA DE LA RIOJA, Matrícula 959.929, 

N° Cta. 31-01-0.577.253/9, éstos últimos cuatro, 

lindando al S-O. Desde el vértice 3 con ángulo 

interno de 90° 00´´ hasta el vértice 4 mide 10.00, 

(lado 3-4), colindando con parte de LOTE 20 

parte de Parcela 020, propiedad de BENAVIDEZ 

VARGAS, LUCAS MARTÍN, Matrícula 902.240, 

N°Cta. 31-01-1.229.024/8 al O. Desde el vértice 

4 con ángulo de 90° 00´´ hasta el vértice inicial 

mide 40.00m (lado 4-1) lindando con parte de 

LOTE 26 parte de la Parcela 026, Propiedad de 

VELEZ, LORENA VANINA y FERREYRA CAS-

TRO, ENZO HERNAN, Matrícula 902.242, N°C-

ta. 31-01-2.053.728/7 al N-E; cerrando la figura 

con una superficie de 400.00 m2 ///

10 días - Nº 508736 - s/c - 29/2/2024 - BOE

El JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 2° NOM. S.3 

- COSQUÍN, provincia de Córdoba, Juzgado a 

cargo del Dr. MARTOS Francisco Gustavo, ha 

resuelto lo siguiente, en autos “PROLAND S.A. 

- USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN (Expte. N° 10110214)” se 

ha dictado la siguiente resolución: “COSQUIN, 

02/02/2024. Agréguese. En consecuencia y pro-

veyendo al escrito de fecha 22.12.2021: Atento 

las constancias de autos, imprímase a la pre-

sente el trámite de juicio ordinario, a cuyo fin, 

cítese y emplácese a los Sres. ARCHENTI SAN-

TOS MI: 1.343.458 y ARTONI JUDIT de docu-

mento nacional de identidad desconocido Y/O 

SUS SUCESORES para que comparezcan a 

estar a derecho en las presentes actuaciones  

en el termino de 20 días bajo apercibimiento de 

rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos por cin-

co días en el Boletín Oficial y diario a elección 

de amplia circulación en la provincia  y en el BO 

del ultimo domicilio de los demandados, debien-

do asimismo notificarse en el o los domicilios 

que aparecen en los oficios dados por las repar-

ticiones públicas. Cítese a todos los colindantes 

actuales en su calidad de 3° quienes deben ser 

citados en los domicilios denunciados y en los 

informados por las reparticiones catastrales y 

cítese a los que se consideren con derecho so-

bre el inmueble que se trata de prescribir para 

que en plazo de veinte días subsiguientes al 

vencimiento de la publicación de edictos com-

parezcan a estar a derecho, tomar participación 

y deducir oposición bajo apercibimiento a cuyo 

fin publíquense edictos por 10 veces en 30 días 

en el B.O. y diario  de amplia circulación en la 

provincia. Colóquese cartel indicativo con las 

referencias del inmueble mencionado a cuyo 

fin ofíciese. Dése intervención a la Procuración 

del Tesoro (Fiscalía de Estado) y a la Municipa-

lidad de Huerta Grande, a cuyo fin notifíquese. 

Hágase saber que deben exhibirse los edictos 

respectivos en la Municipalidad del lugar del in-

mueble como así también en el Juzgado de Paz 

del mismo. Notifíquese.  Atento lo dispuesto por 

el art. 1905 del CCCN   último párrafo: Ofíciese 

al Registro de Propiedad inmueble a los fines de 

que proceda a la anotación de la Litis en relación 

al inmueble objeto del presente pleito, siendo a 

cargo de la actora el diligenciamiento del oficio 

respectivo. Sin perjuicio de ello, líbrese oficio a 

inspección de persona jurídica a fin de que in-

forme domicilio de PROLAND S.A. y si la misma 

figura anotado en sus registros como posee-

dores en relación al inmueble objeto de autos. 

Texto Firmado digitalmente por: CHIARAMON-

TE Paola Elizabeth, SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA - MARTOS Francisco Gusta-

vo, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA”. INMUEBLE A 

USUCAPIR: Lote de terreno baldío ubicado en 

el lugar denominado La Muyuna, próximo a La 

Falda, Pedanía San Antonio, Depto Punilla, de 

esta Prov. de Cba. Designado  con el NÚMERO 

25 de la MANZANA X, con SUP de 757.08 MTS2 

y que mide y linda: 15 mts al E  sobre calle pú-

blica; 50,47 mts al N  con lote 24; 15  mts al O 

con lote 10;50,56 mts al S con lote 26. El inmue-

ble se encuentra inscripto a la fecha de la de la 

presente en el Registro General de la Provincia, 

en un 50% a nombre de ARCHENTI SANTOS 

MI: 1.343.458, y un 50% a nombre de ARTONI 

JUDIT, de dni desconocido, en Matrícula N° 

792461, con Nro de cuenta 230218914662, 

Nomenclatura Catastral 2302251605029009, 

parcela 2302251605029100, Siendo poseedor 

PROLAND SA.

10 días - Nº 508952 - s/c - 12/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1era. Inst .y 2da Nom. en lo Civil, 

Com. Y   conc. de Villa Dolores, Sec. Nº 4 Dra. 

Maria Victoria Castellano en  autos “GUEMEZ 

HECTOR NICOLAS -USUCAPION- MEDIDAS 

PREPARATORIA PARA USUCAPION -EXPTE. 

Nº 7571686 ” se ha dictado la siguiente reso-

lución: SENTENCIA NUMERO CIENTO SE-

SENTA Y SEIS,. Villa Dolores, diecinueve de 

diciembre de dos mil veintitrés. ---Y VISTOS: 

---Y  CONSIDERANDO:   RESUELVO: a) Ha-

cer lugar a la demanda instaurada en autos en 

todos sus términos, declarando que Héctor Ni-

colás Guemez, argentino, D.N.I. N°14.891.942, 

CUIT 23 -14891942-9, nacido el 26 de agosto 

de 1961, de estado civil casado con la Sra. Gl-

adys Isabel Barrionuevo D.N.I. N° 16.361.115, 

con domicilio en calle Presidente Perón N° 702 

de la ciudad de Villa Dolores, es titular del de-

recho real de dominio obtenido por prescripción 

adquisitiva veinteañal (arts.1887-inc.a- y 1941 

del CCC), sobre un lote de terreno, de forma 

regular, con todo lo clavado, plantado y adheri-

do al suelo, designado como LOTE 51 ubicado 

en la ciudad de Villa Dolores, Departamento. 

San Javier, Pedanía a Dolores, Provincia de 

Córdoba, situado en calle Presidente Perón 

n º 702 del Barrio Cura Brochero, de esa ciu-

dad.  Según el registro de superficie que surge 

del plano obrante a fs. 2/3, el lote posee una  

superficie total de NOVECIENTOS CINCUEN-

TA Y UNO CON SETENTA Y TRES METROS 

CUADRADOS ( 951,73 m2), dentro de la cual 

existe una superficie edificada de ciento cuatro 

con ochenta y ocho metros cuadrados (104,88 

m2.), distribuida en tres bloques constructivos, 

y que se describe como: A partir del vértice A 

donde concurren los lados A-B y D-A cuyo án-

gulo interno es de 89° 35´ 31 ´´ luego siguiendo 

en sentido horario al lado A-B materializado por 

alambre tejido cuya longitud es de 50,37 mts. 

Llegando al veritce B. Desde el vértice B des-

de donde concurren los lados A-B y B-C cuyo 

ángulo interno es de 86° 17´39´´ luego siguien-

do en sentido horario el lado B-C materializado 

por verja de ladrillos comunes cuya longitud es 
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de 18,52 mts. Llegando al vértice C. Desde el 

vértice C donde concurren los lados B-C y C-D 

cuyo ángulo interno es de 95° 16´31´´ luego si-

guiendo en sentido horario tenemos el lado C-D 

materializado por alambre tejido cuya longitud 

es de 49,05 mts llegando al vértice D. Desde el 

vértice D donde concurren los lados C-D y D-A 

cuyo ángulo interno es de 88° 50´19´´, luego si-

guiendo en sentido horario el lado D-A materia-

lizado por alambrado cuya longitud es de 19,83 

mts. Llegando nuevamente al vértice A donde 

se cierra el polígono. Y linda según plano:a) 

costado norte Municipalidad de Villa Dolores, 

resto parcela 021 ( hoy calle Eliseo Segura), b) 

costado Este calle Presidente Perón. c) Costado 

sur Diordano Osuna – Bienvenido Miguel, resto 

parcela 046 y resto de Folio 84 Año 1.913, Folio 

5 Año 1924, Folio 23 Año 1926, Folio 21.838 Año 

1946. d)  costado oeste con Diordado Osuna – 

Bienvenido Miguel resto parcela 046 y resto de 

Folio 84 Año 1913; Folio 5 Año 1924; Folio 23 

Año 1926; Folio 21.838 Año 1946. Se representa 

en el plano la ubicación del lote que se pretende 

usucapir en el departamento San Javier, Peda-

nía Dolores, dentro de la manzana 23 al S.E. de 

la misma, en la esquina de las calles Estanislao 

Silva y Presidente Perón y continuación de ca-

lle Eliseo Segura. El ancho oficial de las cuatro 

calles es de 16 mts y según plano el ancho de 

la calle Estanislao Silva es de 16,50 cercano 

al vértice D, cercano al vértice C el ancho es 

de 16 m. El de la calle Presidente Perón según 

mensura es de 16,65 m y el ancho de la calle 

en la continuación de calle Eliseo Segura es de 

16 m. Designación catastral en la Dirección de 

Catastro de la Provincia de Córdoba Dpto. 29, 

Pnia. 01, Pblo 26, C 01, S. 03, Mz. 023, P 051. 

Según informe N° 7571686 del Departamento 

de Tierras Públicas de la Dirección General de 

Catastro (fecha 13/07/2021), afecta de manera 

parcial parcelas 046-021 del dominio 21838 Del 

año 1946, a nombre de Osuna Diordado (en la 

proporción del 5/10), Miguel De De La Sena Ma-

ria Magadalena, Miguel De Espinosa Lidia, Mi-

guel Pablo, Miguel Oscar, Miguel  Pedro Mateo 

(en el porcentaje de 1/10 para cada uno), hoy 

Matricula nº 1.807.071, afectando las cuentas Nº 

2901- 2165392-1 a nombre de Miguel De De la 

Sena María Magadalena y la N° 2901-2165008-

6 a nombre de la Municipalidad de Villa Dolo-

res. b) A mérito de lo dispuesto por el artículo 

1905 del C.C.C., fijar como fecha en la que se 

produjo la adquisición del derecho real con an-

telación a la fecha de promoción de la demanda 

( 29/12/2021). c) Ordenar la cancelación de la 

medida cautelar de Anotación de Litis trabada 

en los presentes autos sobre el inmueble ins-

cripto en la Matrícula 1.807.071, anotado en el 

Diario N°1067 de fecha 18/10/2022, a cuyo fin 

deberá oficiarse. d) Publíquense edictos en los 

diarios “Boletín Oficial” y otro de amplia circu-

lación en la forma autorizada por el Ac. Regl. 

Nº 29 Serie “B” de fecha 11-12-01, en el modo 

dispuesto por el art. 790 del C.P.C.C. y oportu-

namente ofíciese a los Registros Públicos de 

la Provincia a los fines de la inscripción de la 

presente con los alcances previstos en el art. 

789 del C.P.C.C..- Protocolícese, hágase  saber 

y dése copia.-.fdo. digitalmente: Marcelo Ramiro 

Duran Lobato  juez.    OFICINA, 08 de febrero de 

2024 .fdo. Castellano Maria Victoria.secretaria.

10 días - Nº 509602 - s/c - 5/3/2024 - BOE

Bell Ville, 05/12/2023. El Sr., Juez de 1º Inst. 1º 

Nom C.C.F., de Bell Ville, Sec., Nº 2, en estos 

autos caratulados “LA VARENSE S.R.L. - Usu-

capion” (Expte., 12481374), cítese y emplácese 

a los herederos del titular registral el señor Car-

los Sbiglio y a los que se consideren con dere-

cho sobre el inmueble que se trata de prescribir 

para que en plazo de veinte días subsiguientes 

al vencimiento de la publicación de edictos com-

parezcan a estar a derecho, tomen participación 

y deduzcan oposición bajo apercibimiento de 

ley. A tal fin, publíquense los edictos del art. 783 

del C.P.C. en el Boletín Oficial y diario de San 

Antonio de Litin o en su caso de la localidad más 

próxima a la ubicación del inmueble. Cítese a los 

colindantes, la Provincia de Córdoba y Munici-

palidad de San Antonio de Litin, en los términos 

del art. 784 del C.P.C. Ofíciese a los fines de la 

exhibición de edictos del art. 785 del C.P.C. y co-

locación de un cartel indicativo con referencias 

acerca de la existencia del presente juicio, en el 

inmueble en cuestión, el que deber ser mante-

nido a cargo del actor durante la tramitación del 

juicio (art. 786 del C.P.C.). El inmueble en cues-

tión se describe: Según títulos: Le correspondió 

al señor Carlos Sbiglio por compra que efectuó 

de la mayor superficie (tres hectáreas cincuenta 

y cinco áreas quince centiareas), siendo casado 

en primeras nupcias con la señora Catalina De-

maria, al señor Bartolomé Demonte, mediante 

escritura de fecha 4 de agosto de 1943, autoriza-

da por el Escribano de la ciudad de Las Varillas, 

Ventura Pardai, Titular entonces del Registro 77, 

de lo que se tomó razón en el Registro General 

de la Propiedad en Protocolo Dominio al Número 

11223 Folio 13819 del año 1943. Se aclara que 

el señor Carlos Sbilgio posteriormente realizó 

las siguientes ventas de la mayor superficie: 1) A 

la “Cooperativa Tambera Corral del Bajo Limita-

da”, vendió dos hectáreas, mediante escritura de 

fecha 11 de junio de 1947, autorizada por el es-

cribano de Pozo del Molle, Luis Laje Weskamp, 

Titular entonces del Registro  83, de lo que se 

tomó razón en el Registro General de la Propie-

dad en Protocolo Dominio al Número 14867, Fo-

lio 17336 del año 1947; 2) A los señores Antonio 

Berta y Lorenzo Mateo Berta vendió nueve mil 

cuarenta y nueve metros seiscientos veinticinco 

milímetros cuadrados, mediante escritura de fe-

cha 3 de agosto de 1949, autorizada por el es-

cribano de Pozo del Molle, Luis Laje Weskamp, 

Titular entonces del Registro 83, de lo que se 

tomó razón en el Registro General de la Propie-

dad en Protocolo Dominio al Número 29588 Fo-

lio 33779 del año 1949; y 3) Al señor Luis Alberto 

Bialas vendió dos mil seiscientos veinticinco me-

tros cuadrados, mediante escritura de fecha 22 

de junio de 1950, autorizada por el escribano de 

Pozo del Molle, Luis Laje Weskamp, Titular en-

tonces del Registro 83, de lo que se tomó razón 

en el Registro General de la Propiedad en Proto-

colo Dominio al Número 23377 Folio 27413 del 

Año 1950, quedando el resto de superficie que 

fuera descripto según plano de mensura para 

posesión relacionado precedentemente. Según 

plano de mensura: Confeccionado por el Inge-

niero Civil Oscar Alberto Brondino, Mt., 2586, 

Expediente Nº 0563-008789/2018, visado por la 

Dirección General de Catastro con fecha 26 de 

marzo de 2019, se describe como: Lote ubicado 

en el Departamento Union, Pedanía Litin, de la 

zona rural de Corral del Bajo, designado como 

parcela 451916-518944 con las siguientes medi-

das y linderos: Partiendo del esquinero Noreste,  

vértice A con ángulo de 90º 03’ 38” y con rumbo 

Suroeste hasta el vértice B mide 73,52 m (lado 

A-B) colindando con camino público; desde el 

vértice B con ángulo de 91º 32’ 09” hasta el vérti-

ce C mide 44,32 m (lado B-C) colindando con la 

parcela 274-3938; desde el vértice C con ángulo 

de 88º 27’ 51” hasta el vértice D mide 74,76 m 

(lado C-D) colindando con la parcela 274-3940; 

desde el vértice D con ángulo 89º 56’ 22” y ce-

rrando la figura hasta el vértice A mide 44,30 m 

(lado D-A) colindando con la parcela 274-4037 

con una superficie de 3284 m2. Nomenclatura 

Catastral 36-01-Hoja 274- Parcela 4.035. El in-

mueble en cuestión conlinda al N.E. y S.O, con 

Domingo Sebastian Mana, al S.E. camino públi-

co y al N.O. con Osvaldo Barbero. Fdo. Sergio E. 

Sanchez, Juez – María P. Beltrami, Secretaria.

10 días - Nº 507676 - s/c - 29/2/2024 - BOE

EDICTO: La Sra. Juez de 1° Inst. y 1° Nom. 

Civil,  Com. Y Flia. de Alta Gracia, secretaría 

Nro.2, en los autos caratulados “MENDAÑA 

DANIEL EDUARDO – USUCAPION – EXPRE. 

N°124498096,  I) CITA Y EMPLAZA a los de-

mandados sucesores de Etelvina Almada (ti-

tular registral) para que en el plazo de veinte 

(20) días comparezcan a estar a derecho, bajo 
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apercibimiento de rebeldía. II) Cita y emplaza a 

los que se consideren con derecho sobre el in-

mueble que se pretende usucapir: LOTE DE TE-

RRENO que se designa como LOTE 13 DE LA 

MANZANA SESENTA Y TRES, de la Localidad 

de Despeñaderos, Provincia de Córdoba, No-

menclatura catastral: 31-05-07-01-03- 070 par-

cela 013, empadronado en DGR bajo la cuenta 

3105-0988348-2, a nombre de ALMADA de CA-

BRERA, Etelvina con domicilio fiscal en Bv. Gral 

Artigas 77, de la ciudad de Córdoba; con una su-

perficie de 910,16m2. El  DOMINIO del inmueble 

afectado  se encuentra inscripto en matricula 

folio real Nº 1.823.278, existiendo una afectación 

registral que resulta ser “PARCIAL” de 896,60 

ms2, respecto del lote 13 indicado anteriormen-

te,  y un resto sin afectar igual a 13,56m2, con-

forme Plano de Mensura para Prescripción ad-

quisitiva, visado bajo Expte. 0033-138551/2023, 

Plano 31-02-138551-2023, de fecha 05/04/2023, 

III) Cita y emplaza a los terceros interesados del 

art. 784 del C. de PC.,- Procuración del Tesoro 

de la Provincia, Municipalidad de Despeñaderos 

y  colindantes actuales a fin de que concurran 

a deducir oposición, lo que podrán hacer den-

tro del término de veinte días subsiguientes a la 

publicación de edictos, bajo apercibimiento de 

lo dispuesto por el Art. 784 (in fine) del C. de P. 

C. y C.  Fdo: digitalmente por Vigilanti Graciela 

María. Juez.  González María Gabriela. Prose-

cretaria.-  Alta Gracia,  27 de diciembre de 2023. 

Texto Firmado digitalmente por: GONZALEZ 

Maria Gabriela, PROSECRETARIO/A LETRA-

DO.echa: 2023.12.27.

10 días - Nº 510121 - s/c - 18/3/2024 - BOE

En autos: “IRUSTA SILVANA - USUCA-

PION.-Expte nro 8575798” que tramitan por 

ante el Juzgado C.Com.Conc. de 1 ra Inst. y 

1 ra. Nom. de Villa Dolores ,Sec. Nro 2 se  ha 

dictado la siguiente resolución: SENTENCIA 

NÚMERO: 122. VILLA DOLORES, 28/12/2023. 

Y VISTO: estos autos caratulados “IRUSTA SIL-

VANA – USUCAPION” Expte. SAC N° 8575798”, 

traídos a despacho a los fines de resolver. - Y 

DE LOS QUE RESULTA QUE… Y CONSIDE-

RANDO QUE: … RESUELVO: 1) Hacer lugar a 

la demanda instaurada en todas sus partes y, 

en consecuencia, declarar adquirido por pres-

cripción veinteñal, a la Sra. IRUSTA SILVANA, 

D.N.I. Nro. 22.226.925, nacida el día 19/02/1972, 

CUIL 27-22226925-9, de estado civil casada 

en primeras nupcias con el Sr. Hernán Víctor 

Ferreiro, D.N.I N° 22.318.215, con domicilio en 

calle Moreno N° 1266, Villa Rosa, Pilar, Provin-

cia de Buenos Aires, en proporción del cien por 

ciento (100%), el derecho real de dominio (ar-

tículos 1887 -inc. a- y 1941 del C.C.C.), sobre 

el inmueble que se describe como: “Fracción de 

terreno con todo lo edificado, clavado, plantado 

y demás adherido al suelo que contiene, en es-

tado baldío, designado como lote 7, ubicado en 

calle publica s/n°, Yacanto, Pedanía San Javier, 

Departamento San Javier, de esta Provincia de 

Córdoba, que conforme plano de mensura para 

posesión y anexo Visado por la Dirección Gene-

ral de Catastro de la Provincia con fecha 11-06-

2013, actualizado con fecha 28-02-2019, Expte. 

Pcial Nro. 0587-001649/2013, agregado a fs. 1/2 

de autos, responde a la siguiente descripción: 

Desde el punto A al punto B, se mide lado A-B 

75m 93cm de frente al noreste sobre calle publi-

ca, de Norte a Sureste; desde el punto B al pun-

to C, y hacia el sureste, con ángulo de 180°35´, 

parte una línea recta y se mide el lado B-C de 

34m.83cm hasta el punto C; desde el punto C, 

con rumbo Suroeste y ángulo de 82° 57´ parte 

de una línea recta que conforma el lado C-D de 

85m. 57cm. Hasta el punto D.- desde este punto 

y hacia Noroeste, con ángulo de 97°41´, parte 

una línea recta que forma el lado E-D 102m. 

05cm. hasta el punto E; desde el punto E, con 

rumbo Noroeste, con ángulo de 88°11´, parte 

una línea recta de 86m. 83cm., lado E-A, has-

ta unirse con el primer costado descripto con el 

que forma un ángulo de 90°36´, y cerrando la 

figura, todo lo que hace una superficie de NUE-

VE MIL CIENTO VEINTIDOS METROS CUA-

DRADOS, CUATRO DECIMETROS CUADRA-

DOS (9.122,04M2). Colindancias: Linda en los 

costados Oeste, Norte y Este, con calle Pública; 

en su costado Sur con parcela sin designación, 

posesión de Marta Ferreyra. AFECTACIÓN DE 

DOMINIO: El inmueble afecta en FORMA PAR-

CIAL el dominio que obra inscripto en el Regis-

tro General de la Propiedad de la Provincia al D 

17256 F” 19966, A° 1949 (HOY MATRÍCULA N° 

1650973, en virtud de la cancelación de la M° 

1563859, conforme aclaración efectuada por la 

actora en el escrito de fecha 03/07/2023 y Matrí-

cula adjuntada en el mismo) cuyo titular resulta 

el Sr. Moisés Ferreyra. Empadronamiento Afec-

tado: No se ha podido ubicar cuenta que resulte 

afectada por el inmueble a usucapir, todo confor-

me el Plano de mensura del inmueble objeto del 

juicio y su anexo, confeccionado por el Ingeniero 

Civil Ricardo Manzanares, Matrícula Nº 4426, vi-

sado por la Dirección General de Catastro de la 

Provincia en Expte. Prov. Nro. 0587-001649/2013, 

de fecha 11 de Junio del 2013, actualizado con 

fecha 28/02/2019, y según informe control Nº 

78084911219619 de fecha 28/10/2019 de la Di-

rección General de Catastro (fs. 113/114) que ex-

presa con relación al inmueble que se pretende 

usucapir: “Verificado el Sistema de Información 

Territorial, no hay derechos fiscales de propie-

dad”. Inmuebles de dominio privado afectados: 

Inscripción Registral: F° 19966 A° 1949, Titular 

Registral: Moisés Ferreyra. 2) A mérito de lo dis-

puesto por el artículo 1905 del C.C.C. y cons-

tancias de autos, fijar como fecha en la que se 

produjo la adquisición del derecho real el día 13 

de agosto de 2012.- 3)   Ordenar la publicación 

de edictos en el “Boletín Oficial” y en un diario 

local por el término de diez (10) días a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta (30) 

días (arts. 790 y 783 del C. de P.C). -4) Ordenar 

la cancelación de anotación de litis ordenada 

por este juzgado y para estos autos, a saber: D° 

750 del 08/08/2022, a cuyo fin ofíciese. -5) Or-

denar la inscripción del presente decisorio en el 

Registro General de la Propiedad de la Provincia 

de Córdoba (art. 789 del C. de P.C) y cumplidas 

las demás formalidades de ley, oportunamente, 

oficiar a los fines de la inscripción preventiva. 

-6) Imponer las costas por el orden causado 

(artículo 130 -in fine- del C.P.C.C.). -7) Diferir la 

regulación de los honorarios de la letrada inter-

viniente, Ab. Mónica Alejandra Cacharrón, para 

cuando sea así solicitado y exista base deter-

minada para ello (artículo 26 - contrario sensu- 

de la ley 9459). - Protocolícese, hágase saber y 

dése copia.- Fdo.- Dra. Cuneo Sandra Elizabeth 

(Juez de 1ra Instancia).— VILLA DOLORES, 08 

DE FEBRERO DE 2024.-Fdo Casaletti Maria 

Veronica (Prosecretaria Letrada ).- 14-02-2024  

10 días - Nº 510129 - s/c - 15/4/2024 - BOE


